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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
3. ÁREA CONTRATANTE: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
4. ÁREA REQUIRENTE: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;
5. ÁREA TÉCNICA: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
6. BIENES DE CONSUMO: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso No Terapéutico.
7. CANJE: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.
8. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
9. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgo Sanitarios.
10. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx
11. CONTRATO: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.
12. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación.
13. INSTITUTO o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
14. INVESTIGACIÓN DE MERCADO: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información
15. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
16. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
17. LICITANTE: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.
18. MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
19. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
20. PARTIDA O CONCEPTO: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 
21. PRECIO NO ACEPTABLE: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y
22. PRECIO CONVENIENTE: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.
23.  PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
24.  PROVEEDOR: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
25. REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
26. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
27.  SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
28.  SFP: Secretaría de la Función Pública.






















1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES DEL REGIMEN ORDINARIO 2025, OOAD OAXACA

1.1 IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones deberán presentarse por medios electrónicos, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que los servicios requieran de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español.

1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social, se cuenta con los dictámenes de disponibilidad presupuestal de folios 0000001144-2025 y 0000001144-2025”.


2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el Anexo 1 “Requerimiento”, el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los servicios que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley.

2.1.	CALIDAD.

a) A falta de normas, se establece la metodología de evaluación a emplear, para cubrir el requisito que exigen las bases normativas para garantizar la calidad del servicio, el licitante deberá entregar carta en formato libre en la que se indique que da cumplimiento a las siguientes normas: 
· Norma Oficial Mexicana NOM-068-CFDI-2000, NORMA Oficial Mexicana NOM-068-SCFI-2000, requisitos de información en la prestación del servicio de reparación y mantenimiento de automóviles en agencias o locales establecidos.
· Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1992.
· Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992.
· Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1999.
· Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1993.
· Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-1994, Información comercial. Disposiciones generales para productos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1996.
· Resolución que establece para 1994 Reglas Fiscales de carácter general relacionadas con el Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1994.

b) Copia de Aviso de Funcionamiento vigente, emitido por parte de autoridades municipales que corresponda a la denominación del taller(es), giro de negocio y al domicilio de (el/los) establecimiento(s) propuestos para proporcionar el servicio.

c) Boleta de inscripción al Registro Público de propiedad y de Comercio de Oaxaca, que corresponda a la denominación y giro del negocio o taller.

d) Copia de formato normado por Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) denominado manifiesto de Entrega, Transporte y Recepción de Residuos Peligrosos de los últimos 6 meses o contrato vigente con empresa recolectora de residuos.

e) Presentar carta en papel membretado conforme al formato del Anexo 4 (cuatro) “Formato para señalar domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico” especificando dirección física, electrónica, números de teléfonos fijo y celular en el cual se establecerá la forma de comunicación y nombre de la(s) persona(s) autorizada(s) para la recepción, atención e información del estatus, avances y servicios solicitados, así como la atención de quejas que formulen las unidades usuarias. Con un horario de atención de 8:00 a 20:00 Hrs., todos los días durante la vigencia del contrato.

f) Presentar croquis de localización del taller mecánico para la prestación del servicio, indicando dirección completa, calles colindantes, además de anexar evidencia fotográfica legible (accesos, áreas de servicio y señalamientos) del taller(es) en los que se proporcionara el servicio.

g) Deberá presentar el esquema estructural de la empresa (organigrama), indicando nombre, teléfono, correo electrónico y cargo del personal con el que se dará seguimiento en los rubros de mantenimiento vehicular, refacciones y facturación, a fin de conocer la estructura laboral del prestador de servicios. 

h) Carta en papel membretado por parte del licitante, comprometiéndose a que de resultar adjudicado contara con póliza de aseguramiento durante la estancia en las instalaciones del taller, en caso de no contar con un seguro, en el que se responsabiliza a reparar en su totalidad los vehículos que requieran.

i) Carta en formato libre en la que el licitante especifique la infraestructura con la que cuenta para la prestación del servicio, metodología de trabajo y experiencia comprobable, indicando los alcances técnicos y humanos, con experiencia mínima de un año en la presentación de los servicios de las especialidades de la presente convocatoria.  
· Afinación de motores Fuell injection a gasolina.
· Afinación de motores diésel, vehículos ligeros y pesados.
· Análisis y reparación de bombas de inyección diésel.
· Reparación de sistemas de transmisión estándar.
· Reparación de sistemas de transmisión automática.
· Sistemas de alineación y balanceo.
· Reparación de sistemas de frenos en general.
· Reparación de sistemas eléctricos automotrices.
· Reparación de sistemas neumáticos automotrices, frenos, suspensión y dispositivos de control.

Así mismo que cuenta con la capacidad técnica, soporte administrativo y financiero, así como los materiales, herramientas, equipos y refacciones para la prestación de los servicios de manera oportuna y dentro de los tiempos establecidos para la prestación de los servicios. 

j) Carta en papel membretado por parte del licitante, comprometiéndose a la recepción de los vehículos de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 18:00 horas y sábados de 8:00 a 14:00 horas, para mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos considerados en esta licitación, así como sujetarse a los calendarios laborables del Instituto y en caso de falla mecánica en tramo carretero, el posible proveedor se compromete a dar acceso y a resguardar el vehículo en las instalaciones del taller mecánico propuesto, fuera de los horarios arriba establecidos. Así mismo el licitante indicará que se compromete a otorgar asistencia en el camino sin costo alguno para el instituto en un perímetro de 40 kilómetros a la redonda desde sus instalaciones, durante la vigencia del contrato.

k) Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con las “Condiciones de contratación”, el cual deberá ser integrado en un archivo digital en formato PDF y en carta membretada.

l) Se deberá presentar el servicio ofertado denominado: Anexo Número 1 (UNO) Requerimiento técnico: “Servicio de mantenimiento preventivo, características técnicas, alcances y especificaciones” (Anexo Técnico) en archivo digital en formato PDF y EXCEL.

m) Se deberá presentar el servicio ofertado denominado: Anexo No. 2 (dos) “Mantenimiento correctivo y refacciones a vehículos institucionales.”  (Anexo Técnico), se deberá indicar el precio de los conceptos dentro de la propuesta por tipo de vehículo, los precios ofertados por servicio y/o refacciones, las cuales no deberán exceder más del 10% del costo en el mercado, la propuesta deberá ser presentada en formato PDF y EXCEL.

n) Carta donde se comprometa el licitante, que en caso de resultar adjudicado proporcionará a solicitud del personal usuario, responsable administrativo del vehículo o Departamento de Conservación y Servicios Generales del IMSS; los comprobantes fiscales CFDI, los cuales serán emitidas por cuenta 42062501 y 42062526, según corresponda. Formatos: FO-CON-01 “Orden de Suministro, “Solicitud de reparación “, “Cotización”, "Inspección del Vehículo por Servicio de Mantenimiento” y orden de ingreso a taller con folio consecutivo de control del taller (proporcionado por el posible proveedor) esta documentación, será para la integración de los expedientes de gasto de los vehículos por parte de los responsables administrativos, para su resguardo y control. Así mismo el proveedor hará entrega de las piezas, partes y refacciones que sean reemplazadas debidamente empacadas e identificadas con el número ECCO., orden de ingreso correspondiente y el número de placas de circulación del vehículo, incluye las baterías y neumáticos.
 
o) Carta firmada por el proveedor, en la que se compromete que en caso de que se requiera de servicios correctivos, refacciones y mano de obra no previstos en el anexo 2, la posibilidad de realizar el servicio se evaluará mediante el presupuesto emitido por parte del licitante adjudicado, en el cual se compromete a describir de forma detallada el servicio de mano de obra a realizar (reparaciones, pruebas, calibraciones y programación) para la cuenta 42062501 y especificar para los conceptos a remplazar; el nombre y número de parte automotriz con el que se localiza en el mercado,  para la cuenta 42062526.  Para los conceptos de reparaciones, por ningún motivo podrá tener un costo superior al 40 por ciento de la sustitución de la pieza. Dentro del importe por mano de obra se deberán considerar el costo de insumos menores, motivo de la reparación o sustitución. Las opciones de corrección de la falla (reparación o sustitución) deberán ser soportadas con evidencia fotográfica de la pieza afectada.  El costo de la refacción deberá oscilar dentro de un margen de variación no mayor al 10% con respecto a los precios del mercado, al momento de la emisión de la cotización. El instituto podrá solicitar el ajuste a la cotización emitida por el proveedor al presentarle el precio de las refacciones en el mercado actual. Estos conceptos estarán sujeto para revisión y aprobación por parte del responsable administrativo del vehículo o responsable administrativo de la unidad de adscripción.

p) Así mismo el licitante hará constar por medio de oficio libre, que facilitará a los responsables administrativos del vehículo y/o personal del Departamento de Conservación y Servicios Generales, el acceso a las instalaciones del taller propuesto, para supervisión y verificación al avance de la reparación del vehículo,  así como brindar la información técnica y documental, cuando esta sea solicitada por el personal del Instituto que se encargue del seguimiento de la reparación y/o supervisión de los trabajos autorizados. 

q) Escrito suscrito y firmado por el Representante Legal en el cual manifieste que las refacciones a utilizar en la reparación a los vehículos a los que se les solicite mantenimiento preventivo y/o correctivo,  serán nuevas y de acuerdo a la marca propuesta por el licitante dentro del anexo 2,  las cuales deberán ser las autorizadas por el fabricante de los vehículos en relación a la marca y especificaciones técnicas del vehículo en cuestión, sin modificar la ingeniería de las unidades automotrices.  En el entendido que se comprometen a mantener disponibilidad de las mismas de acuerdo a los tiempos de reparación establecidos dentro de la presente licitación respetando la marca licitada. En caso que en la revisión del servicio recibido por parte del personal institucional se identifiquen que las marcas de las refacciones no correspondan a las marcas licitadas el instituto podrá solicitar el remplazo de la refacción de acuerdo al contrato sin costo para el instituto,  de igual forma en caso que el proveedor manifiesta que no encuentra la marca licitada, se podrá autorizar el cambio de marca, en el entendido que deberá ser de mejor calidad sin costo adicional para el instituto y que el proveedor emitirá para este caso, una carta en la que el proveedor manifieste que se responsabiliza y responderá por los daños que esto pudiera ocasionarle a los vehículos, así como asumir de manera expresa toda la responsabilidad que podría surgir cuando por negligencia de sus empleados, en la prestación de los servicios contratados se cause daños al instituto y/o a terceros obligándose a restituir al Instituto la cantidad que por este concepto se llegara a erogar.

r) Carta en hoja membretada en la que autoriza al Instituto realizar deducciones sobre incumplimiento en tiempo y forma de la realización del servicio, conforme al formato del Anexo “Autorización de deducción”, anexo 5 (cinco).

s) Escrito suscrito y firmado por el Representante Legal en el cual manifieste que el licitante asumirá la total responsabilidad en caso de que, en la prestación del servicio y suministro de refacciones, se infrinjan leyes relativas a patentes, marcas o derechos de autor eximiendo a la convocante de cualquier responsabilidad.

t) Presentar copia simple de póliza de seguros, con cobertura de daños a terceros con vigencia durante la vigencia del contrato o carta en formato libre en donde se compromete a reparar posibles daños a los vehículos de propiedad institucional en caso de sufrir un siniestro o daño durante su estancia en las instalaciones del licitante, cubriendo en su totalidad la reparación para le entrega al instituto del vehículo íntegramente reparado.  Aunado que deberá notificar vía telefónica y por correo electrónico inmediatamente al responsable administrativo del vehículo, a la Oficina de Transportes y Viáticos y a la administradora del contrato, en caso de siniestro, un reporte detallado de los hechos y fotográfico.

u) Los licitantes, dentro de su propuesta deberán presentar mosaico fotográfico legible del establecimiento, instalaciones, herramienta y equipo especializado con que cuenta para la prestación del servicio, de acuerdo a los puntos del “Cédula de visita a las instalaciones de las licitaciones” anexo 7 (siete), aunar el equipo electrónico de diagnóstico compatible con las marcas que se requieran, en los siguientes equipos.
• Equipo para detectar código de fallas (scanner). 
• Equipo adecuado para realizar afinación Fuel Injection.
• Equipo para medir presión de combustible.
• Equipo analizador y diagnóstico del sistema de carga.
• Equipo de alineación y balanceo.


VISITA A INSTALACIONES DEL PROVEEDOR:

Los licitantes deberán emitir oficio en el que están de acuerdo a que personal del instituto realice la verificación a los talleres en caso de requerir corroborar datos de  las propuestas  recibidas, para verificar sus instalaciones  y equipos,  a fin de evaluar las condiciones de espacio, equipo, herramienta y personal de conformidad con la “Cédula de visita a las instalaciones de las licitaciones”, anexo 7 (siete) misma que deberá ser firmada por el licitante o su representante legal, así como por el personal del Instituto que realice la visita. En caso de que el resultado de la visita a las instalaciones resulte no satisfactorio, se podrá desechar la propuesta.

3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION:

El Instituto celebrará contrato abierto, mínimos y máximos. 40 %  y 100%

La cantidad máxima indicada en el Anexo 1 “Requerimiento” es únicamente como referencia para efectos de cotización y no como compromiso para su realización.


3.1.	FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	E V E N T O S

	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	
Primera Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.
	10/01/2025
	09:30
	COMPRANET

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

	17/01/2025
	09:30
	

	
Fallo.

	23/01/2025
	13:30
	

	
Firma del contrato.

	06/02/2025
	

	Reducción de Plazo
	SÍ

	Tipo de Licitación
	NACIONAL

	Forma de Presentación de las Proposiciones.

	ELECTRONICA





4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria enviar escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes a través de COMPRANET, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración; en el citado escrito manifestarán su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

NOTA:  En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones.

Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.

a) Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las
Junta(s) de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5.	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

1. CompraNet versión 5.0 

1. Una vez recibidas las proposiciones en dicha plataforma el día y la hora indicada se procederá a la apertura correspondiente de los licitantes que presenten su propuesta.

1. Las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que, durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

1. En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.
1. No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.
1. Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente.
1. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión

5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 15 (Quince) de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, A TRAVES DEL SISTEMA COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION LEGAL.

a. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la LAASSP. conforme al Anexo A, de las presentes bases.
b. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo A,  de las presentes bases.
c. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo B de las presentes bases.
d. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo 15(Quince), de las presentes bases.
e. Escrito en formato libre bajo protesta de decir verdad que el licitante es de nacionalidad mexicana, conforme a lo previsto en el artículo 35 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· Además de considerar los aspectos siguientes:

1. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.
1. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 
1. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 
1. La propuesta técnica deberá foliarse de acuerdo a la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, debe foliarse de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).
Se precisa que para efectos de foliado, la propuesta técnica comprende además del formato que debe presentar el licitante como propuesta técnica y que se requiere en el 6.2 inciso III) de estas bases, la demás documentación y requisitos que se establecen en estas bases.

6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:
 
I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Acta constitutiva para el caso que el participante sea Persona Moral de lo contrario Acta de Nacimiento si es Persona Física.
III. Opinión positiva y vigente del SAT, IMSS e INFONAVIT.

6.2.	PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo 1, el cual forma parte de estas bases.
II. Documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.


6.3.	PROPOSICION ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, conforme al Anexo 3, anexando los precios de las refacciones conforme al archivo en Excel del anexo 2 (dos) el cual forma parte de las presentes bases.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los licitantes deberán expresar textualmente en sus propuestas, que los precios ofertados no sufrirán cambio alguno durante la vigencia del contrato


7.	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.

7.2. En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante deberá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo 14 catorce “Acreditación de Personalidad”, el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo 4 (cuatro) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.3. Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte ganador, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

7.4. En la firma del contrato.

El licitante ganador tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)
El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo, en los términos que establece la Regla de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)
Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla de la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de la Regla de la  Resolución Miscelánea Fiscal.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)
En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato. 

8.1 Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones en materia de seguridad social.

(Previo a la formalización del contrato)
Presentar documento vigente expedido por el instituto mexicano del seguro social (IMSS),  en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva.

(Una vez formalizado el contrato)
Durante la vigencia del contrato el participante asignado queda obligado a entregar al instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva 

Que los contratos que se formalicen con motivo de las contrataciones que nos ocupan, contengan, entre otras la siguiente declaración y clausula:

· Dentro de las declaraciones: el licitante que resulte ganador declara que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor del Instituto.

· Dentro del clausulado: que durante la vigencia del contrato, el licitante que resulte ganador queda obligado a entregar al Instituto junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva.

La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” emitido por el S.A.T. y la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social” emitido por el IMSS  citadas en este numeral deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat, número 327, C.P. 71230 Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas.

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” y la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social”, dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación.

La vigencia de la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social  tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. 

La multicitada opinión, la pueden obtener ingresando a la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx). En el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (fiel) y esta se generará de manera automatizada, atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto  y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones.

Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social.
Por lo que el Instituto no podrá emitir opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en los siguientes supuestos:

· No se cuente con Registro ante el IMSS
· Su registro patronal esté dado de baja
· No se cuente con trabajadores registrados

El procedimiento para obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”: Ingresar a escritorio virtual  Si usted ya se encuentra registrado en el portal de trámites digitales del IMSS, dar clic en ingresar. En caso de no estar registrado, será necesario seleccionar la opción crear una cuenta. Ingresar los datos de su fiel para la autenticación y dar en verificar, una vez verificados, dar clic en autenticar. Una vez dentro del “escritorio virtual”, dar clic al apartado “mis empresas representadas”. El sistema despliega el RFC y nombre o razón social, de las empresas que representa. Seleccionar el RFC de la empresa de la cual desea obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”. El sistema muestra una pantalla en la que aparece el RFC seleccionado y en el apartado del lado izquierdo, “datos fiscales”, dar clic en el recuadro denominado “acciones” y seleccionar “opinión de cumplimiento” para obtener el citado documento.

El sistema presenta el documento “opinión de cumplimiento”, el cual puede imprimirse o guardarse en la computadora o dispositivo magnético. Una vez concluido el trámite, dar clic en cerrar sesión.

8.2 Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones en materia de aportaciones patronales

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.14 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: cesar.hernandezgon@imss.gob.mx, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 

8.3 Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:

PRIMERA.-  Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-d del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.
SEGUNDA.-  El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:
I. La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.
II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.
III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.
IV. Las garantías que se hayan otorgado.
V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.
TERCERA.-  Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.
CUARTA.-    El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:
1. SIN ADEUDO O CON GARANTÍA.- Cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.
2. CON ADEUDO.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.
3. CON ADEUDO PERO CON CONVENIO CELEBRADO.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.
4. SIN ANTECEDENTE.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.
Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos A), B) Y D) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: WWW.INFONAVIT.ORG.MX.
Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.
Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la delegación regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.
QUINTA.- La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

9.1.	Evaluación de las proposiciones técnicas

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.
· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.
· Se verificará que cotice la cantidad total requerida en la(s) partida(s), en que participe,  sino será causa de desechamiento de la partida.
· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.2, de las bases de esta Convocatoria.
· Los servicios que se oferten deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican ANEXO 1.

9.2.	Evaluación de las proposiciones  económicas. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexos 2, de las presentes bases.

9.3.	Criterios de adjudicación de los contratos.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

Si se obtuviera un empate entre dos o más licitantes, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, colocándose en una urna las boletas de cada licitante empatado, y se procederá a extraer en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas, determinándose así los subsecuentes lugares.

El sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP:

10.	CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2, 2.1,  2.2, 6, 6.1, 6.2 y 6.3, y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 
B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los servicios solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.
C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
D) Si omite requisitar o no requisite adecuadamente cualquiera de los formatos solicitados en las presentes bases.
E) Si omite foliar cada una de las hojas y de los documentos que integren la proposición técnica y económica y aquellos distintos a esta.
F) Si no existe congruencia entre los documentos presentados. 
G) Se verificará que cotice la totalidad de los conceptos y refacciones a utilizar en cada servicio descrito en el Anexo No. 1 (uno) Requerimiento Técnico “Servicio de mantenimiento preventivo, características técnicas, alcances y especificaciones” y del Anexo No. 2 (dos) “Mantenimiento correctivo y refacciones a vehículos institucionales.”  (Anexo Técnico).
H) Cuando no presente el archivo electrónico Excel Anexo No. 1 (uno) Requerimiento Técnico “Servicio de mantenimiento preventivo, características técnicas, alcances y especificaciones”.  Referente al Anexo No. 2 (dos) “Mantenimiento correctivo y refacciones a vehículos institucionales.”  (Anexo Técnico y de los anexos para las partidas en las que participe.
I) En caso de que el resultado de la visita a las instalaciones resulte no satisfactorio, se podrá desechar la propuesta por no cumplir con las condiciones requeridas por la convocante para la prestación del servicio.
J) La captura de los precios en partida CompraNet deberá tener congruencia con la propuesta económica presentada en formato PDF, es decir, en caso de que el licitante en el sistema de CompraNet registre un precio distinto en la partida a la contenida en la propuesta en PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en la partida.

11.	COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a) Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer a través de COMPRANET.
b) Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones en la que se dé a conocer el fallo se difundirán en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET.

12.	 MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo 16 el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

La cantidad mínima y máxima de presupuesto por cada una de las partidas (claves) objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo 1, el cual forma parte de las presentes bases.

12.1.	 Período de contratación. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia a partir de la firma del contrato al 31 de diciembre del 2025.

12.2. Firma del contrato:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día ___ del 2025.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la secretaria de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

13. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución número 1586,  
Colonia San Angel, 
Delegación Álvaro Obregón,  C.P. 01000, 
México D.F. 

14.  INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, al momento de enviar su propuesta técnica-económica deberán indicar en el formato previsto en el Anexo C de la presente convocatoria, si en los documentos que proporcionen al Instituto se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter.

15.  INFORMACION RELATIVA A DIRECTRICES INSTITUCIONALES SOBRE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Para todos los actos de la presente licitación, observará el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, contenido en el  Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp.


16. Anexos:











































ANEXO 1 (UNO)
REQUERIMIENTO

	PARTIDA 
	  No. GUIA
	ECCO
	U.I.
	 DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD  MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA

	PAT-1
	G1-0990
	0990
	210101
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0990 MARCA CHEVROLET , MODELO  2008, TIPO  CHEVY SEDAN 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-E495
	E495
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E495, MARCA NISSAN, MODELO 2001, TIPO URVAN , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS 16 VÁLVULAS,   CAPACIDAD  1,200 KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN, LLANTAS 185 R14
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-0409
	0409
	212411
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 0409 MARCA INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID.MED DENTAL, MODELO 2006, MOTOR ADIESEL 
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-1
	G1-D283
	D283
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D283 MARCA FORD F-350 , MODELO 1994, TIPO PICK UP 8 CILINDROS, CAPACIDAD 3.5 TON. SISTEMA FUEL INYECCIÓN
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-1002
	1002
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 1002 MARCA CHEVROLET CHEVY , MODELO 2008, 4 CILINDROS, CAPACIDAD  5 PERSONAS . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-1897
	1897
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1897 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-1950
	1950
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1950 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-2109
	2109
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2109 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-2110
	2110
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2110 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-0812
	0812
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0812 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-0834
	0834
	218001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0834, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-92161
	92161
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 92161, MARCA DODGE RAM 2500 ,  MODELO 2000, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,007  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G1-93239
	93239
	219001
	A VEHÍCULO  NÚMERO ECONÓMICO 93239, MARCA FORD F-150XL, MODELO 2011, TIPO PICK UP 4X4, 6 CILINDROS, CAPACIDAD 1004 KGS, SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 1
	 
	13
	25

	PAT-1
	G2-0990
	0990
	210101
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0990 MARCA CHEVROLET , MODELO  2008, TIPO  CHEVY SEDAN 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-E495
	E495
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E495, MARCA NISSAN, MODELO 2001, TIPO URVAN , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS 16 VÁLVULAS,   CAPACIDAD  1,200 KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN, LLANTAS 185 R14
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-0409
	0409
	212411
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 0409 MARCA INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID.MED DENTAL, MODELO 2006, MOTOR ADIESEL 
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-1
	G2-D283
	D283
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D283 MARCA FORD F-350 , MODELO 1994, TIPO PICK UP 8 CILINDROS, CAPACIDAD 3.5 TON. SISTEMA FUEL INYECCIÓN
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-1002
	1002
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 1002 MARCA CHEVROLET CHEVY , MODELO 2008, 4 CILINDROS, CAPACIDAD  5 PERSONAS . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-1897
	1897
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1897 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-1950
	1950
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1950 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISION AUTOMATICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-2109
	2109
	218001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2109 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-2110
	2110
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2110 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-0812
	0812
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0812 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-0834
	0834
	218001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0834, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-92161
	92161
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 92161, MARCA DODGE RAM 2500 ,  MODELO 2000, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,007  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G2-93239
	93239
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 93239, MARCA FORD F-150XL,  MODELO 2011, TIPO PICK UP 4X4  , 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 2
	 
	13
	25

	PAT-1
	G3-0990
	0990
	210101
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0990 MARCA CHEVROLET , MODELO  2008, TIPO  CHEVY SEDAN 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-E495
	E495
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E495, MARCA NISSAN, MODELO 2001, TIPO URVAN , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS 16 VÁLVULAS,   CAPACIDAD  1,200 KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN, LLANTAS 185 R14
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-0409
	0409
	212411
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 0409 MARCA INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID.MED DENTAL, MODELO 2006, MOTOR ADIESEL 
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-1
	G3-D283
	D283
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D283 MARCA FORD F-350 , MODELO 1994, TIPO PICK UP 8 CILINDROS, CAPACIDAD 3.5 TON. SISTEMA FUEL INYECCION
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-1002
	1002
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 1002 MARCA CHEVROLET CHEVY , MODELO 2008, 4 CILINDROS, CAPACIDAD  5 PERSONAS . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-1897
	1897
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1897 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT ,  TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-1950
	1950
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1950 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-2109
	2109
	218001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2109 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-2110
	2110
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2110 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-0812
	0812
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0812 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-0834
	0834
	218001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0834, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-92161
	92161
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 92161, MARCA DODGE RAM 2500 ,  MODELO 2000, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,007  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G3-93239
	93239
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 93239, MARCA FORD F-150XL,  MODELO 2011, TIPO PICK UP 4X4  , 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 3
	 
	13
	25

	PAT-1
	G4-0990
	0990
	210101
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0990 MARCA CHEVROLET , MODELO  2008, TIPO  CHEVY SEDAN 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-E495
	E495
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E495, MARCA NISSAN, MODELO 2001, TIPO URVAN , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS 16 VÁLVULAS,   CAPACIDAD  1,200 KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN, LLANTAS 185 R14
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-0409
	0409
	212411
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 0409 MARCA INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID.MED DENTAL, MODELO 2006, MOTOR ADIESEL 
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-1
	G4-D283
	D283
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D283 MARCA FORD F-350 , MODELO 1994, TIPO PICK UP 8 CILINDROS, CAPACIDAD 3.5 TON. SISTEMA FUEL INYECCION
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-1002
	1002
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 1002 MARCA CHEVROLET CHEVY , MODELO 2008, 4 CILINDROS, CAPACIDAD  5 PERSONAS . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-1897
	1897
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1897 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-1950
	1950
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1950 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-2109
	2109
	218001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2109 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-2110
	2110
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2110 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-0812
	0812
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0812 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-0834
	0834
	218001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0834, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-92161
	92161
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 92161, MARCA DODGE RAM 2500 ,  MODELO 2000, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,007  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G4-93239
	93239
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 93239, MARCA FORD F-150XL,  MODELO 2011, TIPO PICK UP 4X4  , 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA  4
	 
	13
	25

	PAT-1
	G5-0990
	0990
	210101
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0990 MARCA CHEVROLET , MODELO  2008, TIPO  CHEVY SEDAN 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-E495
	E495
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E495, MARCA NISSAN, MODELO 2001, TIPO URVAN , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS 16 VÁLVULAS,   CAPACIDAD  1,200 KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN, LLANTAS 185 R14
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-0409
	0409
	212411
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 0409 MARCA INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID.MED DENTAL, MODELO 2006, MOTOR ADIESEL 
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-1
	G5-D283
	D283
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D283 MARCA FORD F-350 , MODELO 1994, TIPO PICK UP 8 CILINDROS, CAPACIDAD 3.5 TON. SISTEMA FUEL INYECCIÓN
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-1002
	1002
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 1002 MARCA CHEVROLET CHEVY , MODELO 2008, 4 CILINDROS, CAPACIDAD  5 PERSONAS . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-1897
	1897
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1897 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-1950
	1950
	219001
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 1950 MARCA RENAULT  TIPO KOLEOS SPORT , TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA,  4 CILINDROS MODELO 2011.  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN. 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-2109
	2109
	218001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2109 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-2110
	2110
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 2110 MARCA FORD , MODELO  2011, TIPO  RANGER DOBLE CABINA, 4 CILINDROS, CAPACIDAD   5 PERSONAS  . SISTEMA FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-0812
	0812
	219001
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0812 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-0834
	0834
	218001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0834, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-92161
	92161
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 92161, MARCA DODGE RAM 2500 ,  MODELO 2000, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,007  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-1
	G5-93239
	93239
	219001
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 93239, MARCA FORD F-150XL,  MODELO 2011, TIPO PICK UP 4X4  , 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 5
	 
	13
	25

	 
	 
	 
	 
	TOTAL PARTIDA 1 OAXACA
	 
	65
	125

	PAT-2
	G1-0539
	0539
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0539 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G1-0411
	0411
	212409
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0411  MARCA  INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID. MED. DENTAL, MODELO 2006. MOTOR A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-2
	G1-D557
	D557
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D557 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G1-0836
	0836
	219103
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0836, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G1-92282
	92282
	210102
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 92282, MARCA FORD F250, MODELO 2002, TIPO PICK UP , TRANSMISION ESTANDAR, 8 CILINDROS, CAPACIDAD 848 KG
	SERVICIO
	2
	3

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 1
	 
	9
	13

	PAT-2
	G2-0539
	0539
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0539 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G2-0411
	0411
	212409
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0411  MARCA  INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID. MED. DENTAL, MODELO 2006. MOTOR A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-2
	G2-D557
	D557
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D557 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G2-0836
	0836
	219103
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0836, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G2-92282
	92282
	210102
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 92282, MARCA FORD F250, MODELO 2002, TIPO PICK UP , TRANSMISION ESTANDAR, 8 CILINDROS, CAPACIDAD 848 KG
	SERVICIO
	2
	3

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 2
	 
	9
	13

	PAT-2
	G3-0539
	0539
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0539 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G3-0411
	0411
	212409
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0411  MARCA  INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID. MED. DENTAL, MODELO 2006. MOTOR A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-2
	G3-D557
	D557
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D557 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G3-0836
	0836
	219103
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0836, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	2
	3

	PAT-2
	G3-92282
	92282
	219001
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 92282, MARCA FORD F250, MODELO 2002, TIPO PICK UP , TRANSMISION ESTANDAR, 8 CILINDROS, CAPACIDAD 848 KG
	SERVICIO
	2
	3

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 3
	 
	9
	13

	PAT-2
	G4-0539
	0539
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0539 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-2
	G4-0411
	0411
	212409
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0411  MARCA  INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID. MED. DENTAL, MODELO 2006. MOTOR A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-2
	G4-D557
	D557
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D557 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-2
	G4-0836
	0836
	219103
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0836, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-2
	G4-92282
	92282
	219001
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 92282, MARCA FORD F250, MODELO 2002, TIPO PICK UP , TRANSMISION ESTANDAR, 8 CILINDROS, CAPACIDAD 848 KG
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 4
	 
	5
	9

	PAT-2
	G5-0539
	0539
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0539 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-2
	G5-0411
	0411
	212409
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 0411  MARCA  INTERNACIONAL, SERIE 4200-175 H.P. TIPO UNID. MED. DENTAL, MODELO 2006. MOTOR A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	1

	PAT-2
	G5-D557
	D557
	210102
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO D557 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1999, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCION 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-2
	G5-0836
	0836
	219103
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0836, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4  , 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCION.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-2
	G5-92282
	92282
	219001
	A VEHICULO NÚMERO ECONÓMICO 92282, MARCA FORD F250, MODELO 2002, TIPO PICK UP , TRANSMISION ESTANDAR, 8 CILINDROS, CAPACIDAD 848 KG
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 5
	 
	5
	9

	 
	 
	 
	 
	TOTAL PARTIDA 2 CUENCA
	 
	37
	57

	PAT-3
	G1-E447
	E447
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E447, MARCA INTERNACIONAL SERIE 4700-175 HP-E ,  MODELO 2001, TIPO PIPA, 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  10,000 LTS, SISTEMA  A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G1-0835
	0835
	219102
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0835, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4, 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G1-2282
	2282
	212414
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2282, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RINES 15
	SERVICIO
	2
	4

	PAT-3
	G1-2455
	2455
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2455, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISION ESTANDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RINES 15
	SERVICIO
	2
	4

	PAT-3
	G1-2527
	2527
	219102
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2527 MARCA NISSAN  URVAN MODELO 2015 NV 350 TRANSMISIÓN ESTÁNDAR ,4 CILINDROS,   CAPACIDAD 15 PASAJEROS ,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN A GASOLINA, 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G1-2547
	2547
	212421
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 2547, MARCA MITSUBISHI0,  MODELO 2018, TIPO L200 2.4 4X2, 4 CILINDROS,   SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 1
	 
	8
	16

	PAT-3
	G2-E447
	E447
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E447, MARCA INTERNACIONAL SERIE 4700-175 HP-E ,  MODELO 2001, TIPO PIPA, 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  10,000 LTS, SISTEMA  A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G2-0835
	0835
	219102
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0835, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4, 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G2-2282
	2282
	212414
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2282, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RINES 15
	SERVICIO
	2
	4

	PAT-3
	G2-2455
	2455
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2455, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RIN 15
	SERVICIO
	2
	4

	PAT-3
	G2-2527
	2527
	219102
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2527 MARCA NISSAN  URVAN MODELO 2015 NV 350 TRANSMISION ESTANDAR ,4 CILINDROS,   CAPACIDAD 15 PASAJEROS ,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN A GASOLINA, 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G2-2547
	2547
	212421
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 2547, MARCA MITSUBISHI0,  MODELO 2018, TIPO L200 2.4 4X2, 4 CILINDROS,   SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 2
	 
	8
	16

	PAT-3
	G3-E447
	E447
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E447, MARCA INTERNACIONAL SERIE 4700-175 HP-E ,  MODELO 2001, TIPO PIPA, 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  10,000 LTS, SISTEMA  A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G3-0835
	0835
	219102
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0835, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4, 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G3-2282
	2282
	212414
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2282, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RINES 15
	SERVICIO
	2
	4

	PAT-3
	G3-2455
	2455
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2455, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISION ESTANDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RIN 15
	SERVICIO
	2
	4

	PAT-3
	G3-2527
	2527
	219102
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2527 MARCA NISSAN  URVAN MODELO 2015 NV 350 TRANSMISIÓN ESTÁNDAR ,4 CILINDROS,   CAPACIDAD 15 PASAJEROS ,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN A GASOLINA.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G3-2547
	2547
	212421
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 2547, MARCA MITSUBISHI0,  MODELO 2018, TIPO L200 2.4 4X2, 4 CILINDROS,   SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 3
	 
	8
	16

	PAT-3
	G4-E447
	E447
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E447, MARCA INTERNACIONAL SERIE 4700-175 HP-E ,  MODELO 2001, TIPO PIPA, 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  10,000 LTS, SISTEMA  A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G4-0835
	0835
	219102
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0835, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4, 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G4-2282
	2282
	212414
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2282, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RINES 15
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G4-2455
	2455
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2455, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RIN 15
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G4-2527
	2527
	219102
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2527 MARCA NISSAN  URVAN MODELO 2015 NV 350 TRANSMISIÓN ESTÁNDAR ,4 CILINDROS,   CAPACIDAD 15 PASAJEROS ,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN A GASOLINA, 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G4-2547
	2547
	212421
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 2547, MARCA MITSUBISHI0,  MODELO 2018, TIPO L200 2.4 4X2, 4 CILINDROS,   SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 4
	 
	6
	12

	PAT-3
	G5-E447
	E447
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO E447, MARCA INTERNACIONAL SERIE 4700-175 HP-E ,  MODELO 2001, TIPO PIPA, 6 CILINDROS,   CAPACIDAD  10,000 LTS, SISTEMA  A DIESEL.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G5-0835
	0835
	219102
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 0835, MARCA DODGE RAM 2500,  MODELO 2007, TIPO PICK UP 4X4, 8 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,004  KGS,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G5-2282
	2282
	212414
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2282, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISIÓN ESTÁNDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RINES 15
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G5-2455
	2455
	210202
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2455, MARCA FORD  TRANSIT VAN LARGA, MODELO 2012 , TRANSMISION ESTANDAR, 4 CILINDROS,   CAPACIDAD  1,305 KG  SISTEMA A DIESEL. RIN 15
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G5-2527
	2527
	219102
	A VEHICULO  NÚMERO ECONÓMICO 2527 MARCA NISSAN  URVAN MODELO 2015 NV 350 TRANSMISION ESTÁNDAR ,4 CILINDROS,   CAPACIDAD 15 PASAJEROS ,  SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN A GASOLINA, 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-3
	G5-2547
	2547
	212421
	A VEHÌCULO  NÚMERO ECONÓMICO 2547, MARCA MITSUBISHI0,  MODELO 2018, TIPO L200 2.4 4X2, 4 CILINDROS,   SISTEMA DE FUEL INYECCIÓN.
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 5
	 
	6
	12

	 
	 
	 
	 
	TOTAL PARTIDA 3 ISTMO 
	 
	36
	72

	PAT-4
	G1-B926
	B926
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO B926 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1994, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G1-92252
	92252
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92252 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2001, TIPO PICK UP 4X4,  8 CILINDROS DE 4.6 LT, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G1-92379
	92379
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92379 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2002, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 1
	 
	3
	6

	PAT-4
	G2-B926
	B926
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO B926 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1994, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G2-92252
	92252
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92252 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2001, TIPO PICK UP 4X4,  8 CILINDROS DE 4.6 LT, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G2-92379
	92379
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92379 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2002, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 2
	 
	3
	6

	PAT-4
	G3-B926
	B926
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO B926 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1994, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G3-92252
	92252
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92252 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2001, TIPO PICK UP 4X4,  8 CILINDROS DE 4.6 LT, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G3-92379
	92379
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92379 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2002, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 3
	 
	3
	6

	PAT-4
	G4-B926
	B926
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO B926 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1994, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G4-92252
	92252
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92252 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2001, TIPO PICK UP 4X4,  8 CILINDROS DE 4.6 LT, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G4-92379
	92379
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92379 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2002, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 4
	 
	3
	6

	PAT-4
	G5-B926
	B926
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO B926 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 1994, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,004  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G5-92252
	92252
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92252 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2001, TIPO PICK UP 4X4,  8 CILINDROS DE 4.6 LT, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	PAT-4
	G5-92379
	92379
	210401
	A VEHÍCULO NÚMERO ECONÓMICO 92379 MARCA DODGE RAM 2500, MODELO 2002, TIPO PICK UP 4X4  8 CILINDROS, CAPACIDAD   1,007  KG . SISTEMA FUEL INYECCIÓN 
	SERVICIO
	1
	2

	 
	 
	 
	 
	SUBTOTAL GUIA 5
	 
	3
	6

	 
	 
	 
	 
	TOTAL PARTIDA 4 COSTA
	 
	15
	30




	TOTAL REGIMEN ORDINARIO
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA

	PARTIDA 1 OAXACA 
	 
	65
	125

	PARTIDA 2 CUENCA
	 
	37
	57

	PARTIDA 3 ISTMO 
	 
	36
	72

	PARTIDA 4 COSTA
	 
	15
	30

	SUBTOTAL
	 
	153
	284


























ANEXO 2 (DOS)




SE ANEXA EN FORMATO EXCEL (.xsl)

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y REFACCIONES A VEHICULOS INSTITUCIONALES.


















ANEXO 1 (UNO) “A”

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO.

El servicio se requiere sea otorgado en 4 partidas, las cuales se clasifican por afinidad geográfica en relación a las unidades médicas administrativas en las que se encuentren asignados los vehículos, de acuerdo a las necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo que presenten al ingreso al taller.

Considerando que la partida presupuestal 42062501 corresponde al servicio mantenimiento preventivo y correctivo y la partida presupuestal 42062526 para el pago de las refacciones utilizadas en referidos mantenimientos.

El Instituto requiere para la Prestación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ANUAL PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES DEL REGIMEN ORDINARIO 2025, OOAD OAXACA”,  sea proporcionado en las zonas geográficas en las que se encuentren adscritos los vehículos, por lo que los posibles licitantes podrán participar en la(s) que sea(n) de su interés,  las cuales se señalan en el requerimiento y corresponde a vehículos a gasolina o diésel, el cual se realizará por sedes, las cuales se enumeran a continuación.

	[bookmark: _Hlk182270322]Partida
	Sede (Localidad)
	Unidades Incluidas.

	P1
	Oaxaca de Juárez Oaxaca.
	· Hospital General de Zona 01.
· Unidad de Medicina Familiar No. 38
· Departamento de Conservación Y Servicios Generales.
· Coordinación De Abastecimiento Y Equipamiento.

	P2
	San Juan Bautista Tuxtepec o talleres a una distancia no mayor a 100 km
	· Hospital General De Zona 03.
· Unidad de Medicina Familiar No 59.
· Unidad de Medicina Familiar No 64.
· Subdelegación Tuxtepec.

	P3
	Salina Cruz Oaxaca
	· Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 02.
· Unidad de Medicina Familiar No. 23
· Jefatura de Conservación de Unidades Periféricas No 12.
· Unidad de Medicina Familiar No 06.
· Unidad de Medicina Familiar No 29.
· Subdelegación Salina Cruz.

	P4
	Bahías de Huatulco
	· Hospital General de Subzona No. 41.



Para la prestación de los servicios, el proveedor deberá remitir vía correo electrónico el diagnóstico de la falla y el presupuesto del mantenimiento preventivo y/o correctivo indicando importes por mano de obra y refacciones, dentro de las 4 a 48 horas a partir de la recepción del vehículo en el taller. 

Clasificando al mantenimiento en:
· El mantenimiento preventivo corresponde, a la aplicación de las 5 guías, por programación de acuerdo con el kilometraje recorrido.
· El mantenimiento correctivo menor, corresponde a las reparaciones menores detectadas de la aplicación del mantenimiento preventivo y fallas menores de los vehículos.
· El mantenimiento correctivo mayor corresponde a reparación de transmisión, reparación de diferencial, caja de cambios, ajuste de motor, cambio de motor, afinación de caja de velocidades estándar, afinación de caja de velocidades automática, hojalatería y pintura, entre otros.

En el mantenimiento preventivo Anexo No. 1 (uno) Requerimiento Técnico “Servicio de mantenimiento preventivo, características técnicas, alcances y especificaciones”, los licitantes deberán considerar la cantidad de aceite de motor necesario y suficiente de acuerdo a las marcas y tipo de vehículo que corresponda de conformidad con los requerimientos que se contienen en el mismo anexo, así mismo revisar los niveles de líquidos y lubricantes que requiere el vehículo y llenarlos a nivel superior para su correcta operación,  también se deberá considerar el reemplazo de todos los filtros que se requieran de acuerdo al tipo de servicio de que se trate.

El servicio de mantenimiento preventivo en mecánica automotriz cubrirá los siguientes aspectos:

GUIA 1.- SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO. DE 5,000 KM, consistente en mantenimiento preventivo a vehículos institucionales, incluye lavado de carrocería, motor, chasis, sistema de suspensión, tolvas y cabina, secado, aspirado, engrasado a presión en partes móviles, (graseras), quitando el excedente contaminado, incluye también, revisar los niveles de aceite de transmisión en caja y diferencial, completar a nivel, revisar nivel de anticongelante y completar en su caso, revisar el nivel de líquido de frenos y completar en su caso.  El costo del servicio debe considerar, el suministro de los materiales menores para efectuar el servicio completo, incluye los insumos, mano de obra y herramientas. La garantía del servicio será por 5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero. El posible proveedor, deberá contar con herramienta, equipo y mano de obra calificada.

GUIA 2.- SERVICIO DE LUBRICACION DE 5,000 KM, consistente en mantenimiento preventivo a vehículos institucionales, incluye:  cambio de aceite de motor y filtros de aceite, revisión y/o nivelación de aceite de transmisión, agua y anticongelante. El cambio de aceite de motor deberá ser del grado requerido por las características del vehículo, o semisintético, llenado al nivel superior, reposición de filtros de aceite y combustible al modelo del vehículo, incluye: los litros de aceite necesarios de acuerdo a las especificaciones del motor. anticongelante, el necesario para cada vehículo según corresponda. El costo del servicio debe considerar, el suministro de los materiales menores para efectuar el servicio completo, incluye los insumos, mano de obra y herramientas. la garantía del servicio será por 5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero.  El posible proveedor deberá contar con herramienta, equipo y mano de obra calificada.

GUIA 3.- SERVICIO DE AFINACION DE MOTOR DE 10,000 KM, servicio de afinación de motor a  fuel inyección, gasolina o diésel, consistente en mantenimiento preventivo a vehículos institucionales, incluye: servicio y calibración de inyectores, limpieza completa, calibración y/o reprogramación de cuerpo de aceleración, puesta a tiempo, calibración y cambio de bujías, servicio a válvula IAC, servicio y calibración a rieles de inyectores, revisión de bandas, purgado y lavado de radiador, cambio de anticongelante al nivel óptimo, suministrando el necesario de acuerdo al tipo de vehículo de que se trate, incluye además: suministrar los materiales menores para efectuar el servicio completo, un kit de lava inyectores en su caso, filtros de aire y gasolina, bujías las necesarias de acuerdo al tipo de unidad de que se trate. El costo del servicio debe considerar, el suministro de los materiales menores para efectuar el servicio completo, incluye los insumos, mano de obra y herramientas. La garantía del servicio será por 5,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero.  El posible proveedor deberá contar con herramienta, equipo y mano de obra calificada.

GUIA 4.- SERVICIO DE LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS DE 10,000 KM, servicio de mantenimiento preventivo a vehículos institucionales , incluye dentro del costo de la guía lo siguiente: limpieza y ajuste de frenos, mano de obra del cambio de balatas delanteras y traseras, así como lo correspondiente al freno de mano, rectificación de los rotores, tambores y discos si es necesario,  engrasar y/o cambiar baleros o mazas en caso de requerirse, reposición de seguros, clavos y resortes,  desmontaje  y montaje de ruedas, apriete de tornillería,  ajuste y calibración de frenos, cambio y purgado de líquido de frenos, incluye además: cambio de líquido de frenos. El costo del servicio debe considerar, el suministro de los materiales menores para efectuar el servicio completo, incluye los insumos, mano de obra y herramientas.  La garantía del servicio será por 10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero.  El posible proveedor deberá contar con herramienta, equipo y mano de obra calificada.

GUIA 5.- SERVICIO DE ALINEACIÓN Y BALANCEO DE 10,000 KM, consistente en; rotación de llantas, ajustes necesarios al sistema de brazos para alineación El costo del servicio debe considerar, el suministro de los materiales menores para efectuar el servicio completo, incluye los insumos, mano de obra y herramientas. La garantía del servicio será por 10,000 km. en su caso para vehículos con recorrido menor a 50,000 el servicio se realizará de acuerdo a la póliza de garantía del fabricante. El proveedor deberá contar con la herramienta, equipo, mano de obra calificada.

Para el caso de las reparaciones consideradas como servicio mecánico correctivo menor y mayor, el proveedor deberá abocarse a lo estipulado en el Anexo No. 2 (dos) “Mantenimiento correctivo y refacciones a vehículos institucionales.”  (Anexo Técnico), cotizando y especificando para cada concepto la marca y costo de la refacción propuesta, así como el costo por mano de obra (que incluye pruebas, calibraciones, programación en caso de requerirlo) e insumos menores para su instalación.  La propuesta e importes, se realizarán de las unidades vehiculares que se encuentren en la partida que los posibles licitantes participen. Estos conceptos son susceptibles de contratar y el instituto puede solicitar el ajuste al proveedor de acuerdo al precio en el mercado al momento de del diagnóstico y cotización. Es importante que los posibles proveedores contemplen que las refacciones propuestas, existan en el mercado, certificando que la marca cumpla con las especificaciones técnicas del vehículo. 

Es decir, en caso de que se requiera de servicios correctivos, refacciones y mano de obra de conceptos no previstos en el anexo 2 de esta convocatoria, la posibilidad de realizar el servicio se evaluará mediante el presupuesto emitido por parte del licitante adjudicado, en el cual se compromete a describir de forma detallada el servicio de mano de obra a realizar (reparaciones, pruebas, calibraciones y programación) para la cuenta 42062501 y especificar para los conceptos a remplazar; el nombre y número de parte automotriz con el que se localiza en el mercado,  para la cuenta 42062526.  Para los conceptos de reparaciones, por ningún motivo podrá tener un costo superior al 40 por ciento de la sustitución de la pieza. Dentro del importe por mano de obra se deberán considerar el costo de insumos menores, motivo de la reparación o sustitución. Las opciones de corrección de la falla (reparación o sustitución) deberán ser soportadas con evidencia fotográfica de la pieza afectada.  El costo de la refacción deberá oscilar dentro de un margen de variación no mayor al 10% con respecto a los precios del mercado, al momento de la emisión de la cotización. El instituto podrá solicitar el ajuste a la cotización emitida por el proveedor al presentarle el precio de las refacciones en el mercado actual. Estos conceptos estarán sujeto para revisión y aprobación por parte del responsable administrativo del vehículo o responsable administrativo de la unidad de adscripción.  


El prestador de servicios deberá utilizar refacciones nuevas y originales de acuerdo a las marcas y especificaciones técnicas del vehículo en cuestión, sin modificar la ingeniería de las unidades automotrices, en caso omiso el licitante responderá por los daños y perjuicios que esto pudiera ocasionarle a los vehículos, así como asumir de manera expresa toda la responsabilidad que podría surgir cuando por negligencia de sus empleados, en la prestación de los servicios contratados se cause daños al instituto y/o a terceros obligándose a restituir al Instituto la cantidad que por este concepto se llegara a erogar. El licitante se compromete que las marcas propuestas existan en mercado garantizando mantener disponibilidad de las mismas para el cumplimiento a los tiempos de reparación establecidos.

Tratándose de mantenimiento preventivo este deberá efectuarse dentro de las 24 horas máximo, contados a partir de la recepción del vehículo por parte del prestador de servicio, comprometiéndose a dar preferencia a vehículos tipo ambulancia, con el fin de no obstaculizar la operación que por su naturaleza prestan al instituto, si transcurridas las 24 horas el prestador no realiza la entrega de los trabajos, el instituto aplicará una pena convencional del 2.5% por cada día de atraso sobre el valor del servicio, hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

Tratándose de mantenimiento correctivo menor, los plazos quedan sujetos al tipo de servicio a realizar, sin embargo, el prestador de servicios a solicitud del instituto deberá emitir diagnóstico de la falla dentro de las 24 horas a partir de la recepción del vehículo, en caso de que el Instituto autorice el servicio, el licitante establecerá una fecha probable de entrega la que no será mayor a cinco días naturales.  Después de este plazo se considerará un atraso en la prestación del servicio aplicando en este caso una pena convencional del 2.5% por cada día de atraso sobre el valor del servicio. hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

Tratándose de mantenimiento correctivo mayor, los plazos quedan sujetos al tipo de servicio a realizar, sin embargo, el prestador de servicios a solicitud del instituto deberá emitir diagnóstico de la falla dentro de las 48 horas a partir de la recepción del vehículo, en caso de que el Instituto autorice el servicio, el licitante establecerá una fecha probable de entrega la que no será mayor a 15 días naturales.  Después de este plazo se considerará un atraso en la prestación del servicio aplicando en este caso una pena convencional del 2.5% por cada día de atraso sobre el valor del servicio. hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

Los licitantes deberán cotizar el 100% de los conceptos solicitados en el anexo 1 (uno) de la presente convocatoria, el omitir cotizar algún concepto será causa de desechamiento. En referencia al anexo 2 (dos), la propuesta deberá considerar en los conceptos los costos de mano de obra y refacciones que de acuerdo a los vehículos que correspondan a la partida del anexo 1(uno), en la que participe el proveedor; los precios de las refacciones propuestas, deberán ser acordes a los precios de mercado y debe considerar dentro de la mano de obra los insumos menores.

Para el servicio de mantenimiento correctivo, refacciones y mano de obra, los precios ofertados por el licitante, serán fijos durante la vigencia del contrato y al no poder precisar su volumen el instituto podrá autorizar la reparación por medio del responsable administrativo del vehículo.  

El posible proveedor realizará la reparación de acuerdo al anexo “Tiempos de ejecución del servicio”, comprometiéndose a contar con la refacción en un plazo no mayor a 48 horas a 5 días hábiles, dependiendo del tipo de mantenimiento correctivo requerido.  Si el vehículo no es reparado a satisfacción del instituto dentro del periodo máximo de acuerdo al tipo de servicio solicitado, el “EL INSTITUTO” podrá solicitar el diagnóstico y reparación o las refacciones con un proveedor externo, notificando por correo electrónico u oficio al proveedor adjudicado, para que realice las acciones necesarias en el pago inmediato al proveedor externo, en caso de no realizarlo se deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados:

TIEMPOS DE EJECUCION DEL SERVICIO
	
Los tiempos de ejecución de los servicios para el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos considerados dentro de la presente licitación, se consideran a partir del ingreso del vehículo a las instalaciones del taller adjudicado para mantenimiento preventivo y por medio del formato FO-CON-01 para el mantenimiento correctivo.
Tiempos máximos de reparación o atención para mantenimiento preventivo.
	Guía
	Servicio
	Tiempos máximos de reparación
	Tiempo de garantía

	Guía 1
	Lavado y engrasado cada 5,000 km
	De 4 a 24 horas
	5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero

	Guía 2
	Lubricación cada 5,000 km
	De 4 a 24 horas
	5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero

	Guía 3
	Afinación de motor cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero.

	Guía 4
	Limpieza y ajuste de frenos cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero

	Guía 5
	Alineación y balanceo cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 km



Nota.  Los tiempos de ejecución del mantenimiento preventivo sin cambio de refacciones no contempladas dentro de las guías, no deberá exceder las 24 horas.

Tiempos máximos de reparación o atención para mantenimiento correctivo mayor y menor.
	Tipo de servicio
	Diagnóstico y presupuesto
	Disponibilidad de refacciones
	Tiempo máximo de entrega del vehículo reparado.

	Preventivo
	2 horas
	Inmediata
	24 horas

	Correctivo menor
	24 horas
	24 horas
	2 a 5 días naturales dependiendo de la reparación.

	Correctivo mayor
	48 horas
	5 días naturales
	10 a 15 días naturales dependiendo de la reparación.










· Para la prestación de los servicios, el proveedor se compromete a remitir vía correo electrónico el diagnóstico de la falla y el presupuesto del mantenimiento preventivo y/o correctivo indicando importes por mano de obra, refacciones con número de parte, descripción de la reparación detallada, opciones de corrección de la falla(reparación o sustitución) y evidencia fotográfica de la pieza afectada dentro de las 24 y 48 horas a partir de la recepción del vehículo en el taller, dependiendo del servicio solicitado.
· En los mantenimientos correctivos, si el vehículo no es reparado a satisfacción del instituto dentro del periodo máximo de 15 días naturales, el “EL INSTITUTO” podrá solicitar el diagnóstico y reparación o las refacciones con un proveedor externo, quedando a cargo del proveedor asignado el pago al tercero, deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

	En caso de que el posible proveedor, se tarde más de 15 días naturales en realizar la reparación del vehículo o no pueda encontrar la falla mecánica, el instituto tendrá derecho de solicitar la reparación con un tercero la cual será pagada por el proveedor adjudicado. 

El proveedor se obliga a proporcionar asistencia técnica al Instituto sin costo alguno,  cuando a solicitud de las áreas responsables administrativas, requiera la evaluación de los vehículos de propiedad institucional,  a través del  Anexo “Evaluación Técnica de vehículo”, Anexo 12 (doce)  emitiendo cotización de la reparación o habilitación del vehículo al 100% y  carta membretada en la que se especifiquen los datos completos del vehículo, diagnóstico y costo de reparación y valor actual del vehículo en el mercado(Guía EBC). 





El responsable administrativo del vehículo y/o el administrador de la unidad médica o administrativa, a la que se encuentre asignado la unidad motora, será el responsable de dar seguimiento a la reparación, verificar que el servicio y refacciones recibidas correspondan a la naturaleza del mantenimiento solicitado y validar que se cumplan las condiciones de contratación.  Aunado a lo anterior, verificará que los servicios facturados coincidan con los recibidos, con las claves, conceptos e importes del contrato.  En cuanto a las refacciones reemplazadas, producto del mantenimiento preventivo y/o correctivo serán solicitados al proveedor.

En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio urgente o prioritario, “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar la atención en un término no mayor a 72 horas después de recibir la solicitud vía correo electrónico o por escrito. 

En los casos de falla mecánica en tramo carretero, el posible proveedor se compromete a dar acceso y a resguardar el vehículo en las instalaciones del taller mecánico propuesto, fuera de los horarios arriba establecidos. Así mismo se compromete a otorgar asistencia en el camino sin costo alguno para el instituto en un perímetro de 40 kilómetros a la redonda desde sus instalaciones, durante la vigencia del contrato.

En caso que el  Instituto requiera la presencia del proveedor para tratar asuntos relacionados con el  presente instrumento jurídico, el Proveedor se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca, Oax., a la Coordinación Médica, ubicada en Reforma No. 205, Col. Centro, o en el  lugar donde se le requiera en la fecha y hora en que le haya sido señalada, vía telefónica, oficio y/o correo electrónico.

El proveedor en oficio membretado, deberá indicar por escrito que se dará al Instituto, una garantía del servicio prestado por un periodo de seis meses para reparaciones menores y para reparaciones mayores y refacciones por un año, lapso en que, si el vehículo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas, este deberá ser reparado sin cargo para el instituto.  

El “PROVEEDOR” se obliga a proporcionar un curso anual de Manejo a la Defensiva y Mecánica de Emergencia, con una duración mínima de 6 horas, una vez que el al “INSTITUTO”, remita su solicitud por correo electrónico o escrito, indicándole fecha y lugar del curso. Para lo cual el proveedor deberá presentar documentalmente las credenciales de los ponentes, el programa de capacitación y el archivo, previo al curso.   

El plazo de ejecución será, conforme al artículo 37, al día siguiente del fallo al 31 de diciembre de 2025, con las siguientes precisiones: 

[bookmark: _Hlk99920801]Para la prestación del servicio, se requiere contar con talleres mecánicos en las zonas o sedes para la atención de los vehículos de acuerdo a su lugar de adscripción. Anexo “Talleres de atención por sede y distribución” anexo 6 (seis).

El representante legal del “proveedor” especificara la dirección electrónica y números de teléfonos en la cual se establece la forma de comunicación; para la atención y seguimiento al contrato para aclaraciones, garantías y quejas con atención las 24 Hrs., todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos, así como días festivos, durante la vigencia del contrato. En caso de extravío del teléfono o cambio de número, el proveedor deberá notificarlo en forma inmediata a la Oficina de Transportes y Viáticos, a los responsables administrativos de los vehículos y al administrador del contrato.

“EL PROVEEDOR”, deberá especificar la(s) persona(s) autorizada(s) para la atención de servicio que le formulen las unidades con horario de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas y sábados de 8:00 a 14:00 horas, para la atención y seguimiento de cotizaciones, aclaraciones, servicio de mantenimiento, reportes y facturación; el(los) nombre(s), correo(s) electrónico(s) y número(s) de teléfono.   En caso de cambio de ejecutivo, el proveedor deberá notificarlo por correo a la Oficina de Transportes y Viáticos, a los responsables administrativos de los vehículos y al administrador del contrato.  

El horario de ingreso y servicio en el taller será de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 8:00 a 14:00 horas. 

La ejecución de los servicios será de conformidad con el kilometraje recorrido o al tipo de mantenimiento o falla que requiera el vehículo por medio del “Formato de solicitud de reparación” anexo No.9 (nueve), emitida por el responsable administrativo del vehículo, quien tendrá a cargo el seguimiento, autorización y trámite relacionados con el mantenimiento preventivo y correctivo, los cuales se identifican en la “Relación de los responsables administrativos de los vehículos y/o auxiliares administrativos para servicio de mantenimiento”, anexo No. 8 (ocho). 


El proveedor deberá apegarse a los tiempos de atención, los cuales se consideran desde el ingreso del vehículo al taller de reparación, la cotización, autorización y ejecución del servicio, de acuerdo al tipo de mantenimiento requerido dentro del   Anexo 11 (once) “Tiempos de ejecución del servicio”:

1. Para la prestación de los servicios, el proveedor deberá remitir vía correo electrónico el diagnóstico de la falla y el presupuesto(cotización) del mantenimiento preventivo y/o correctivo, aplicando los siguientes tiempos de respuesta de acuerdo al tipo de servicio solicitado: preventivo a las dos horas, correctivo menor a las veinticuatro horas y correctivo mayor a las cuarenta y ocho horas de la recepción del vehículo en el taller, indicando claves y conceptos de acuerdo a los anexo 1 y 2, incluyendo importes por mano de obra y refacciones. En el entendido que los conceptos no considerados dentro del anexo 2,  deberá integrar  dentro de la cotización: los importes por mano de obra, refacciones con número de parte, descripción de la reparación detallada, opciones de corrección de la falla(reparación o sustitución) y evidencia fotográfica de la pieza afectada dependiendo del servicio solicitado y remitirlos al área usuaria con copia a la Oficina de Transportes y Viáticos,  en la que el instituto podrá solicitar aclaraciones y ajustes a la cotización. 
2. Tratándose de mantenimiento preventivo este deberá efectuarse dentro de las 24 hrs. Máximo, contados a partir de la recepción del vehículo por parte del prestador de servicio, comprometiéndose a dar preferencia a vehículos tipo ambulancia, con el fin de no obstaculizar la operación que por su naturaleza prestan al instituto, si transcurridas las 24 horas el prestador no realiza la entrega de los trabajos, el instituto aplicará una pena convencional del 2.5% por cada día de atraso sobre el valor del servicio, hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.
3. Tratándose de mantenimiento correctivo menor, los plazos quedan sujetos al tipo de servicio a realizar, sin embargo, el prestador de servicios a solicitud del instituto deberá emitir diagnóstico de la falla dentro de las 24 horas a partir de la recepción del vehículo, en caso de que el Instituto autorice el servicio, el licitante establecerá una fecha probable de entrega la que no será mayor a cinco días naturales.  Después de este plazo se considerará un atraso en la prestación del servicio aplicando en este caso una pena convencional del 2.5% por cada día de atraso sobre el valor del servicio. hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.
4. Tratándose de mantenimiento correctivo mayor, los plazos quedan sujetos al tipo de servicio a realizar, sin embargo, el prestador de servicios a solicitud del instituto deberá emitir diagnóstico de la falla dentro de las 48 horas a partir de la recepción del vehículo, en caso de que el Instituto autorice el servicio, el licitante establecerá una fecha probable de entrega la que no será mayor a 15 días naturales.  Después de este plazo se considerará un atraso en la prestación del servicio aplicando en este caso una pena convencional del 2.5% por cada día de atraso sobre el valor del servicio. hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.
5. Se requiere que el horario de servicio en el taller sea de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 8:00 a 14:00 horas. La solicitud del servicio se soporta con el formato de "Solicitud de Reparación”, anexo 9 (nueve) emitida por personal del IMSS para su ingreso al taller, la cual deberá ser sellada, firmada y fechada por el proveedor al ingreso del vehículo. 
6. El proveedor de servicios deberá emitir al momento de la recepción del vehículo la "Orden de ingreso al taller".  La cual deberá cumplir con la norma NOM-068-SCFI-2000, considerando dentro de su estructura; espacio para señalar las condiciones físico-mecánicas como kilometraje, cantidad de combustible en tanque, fecha y hora del ingreso a las instalaciones del taller de los vehículos institucionales. Los servicios de reparación solicitados se deberán enlistar con números progresivos, cancelar los espacios en blanco. Dicho formato deberá ser avalado con el nombre y firma de la persona que recibe por parte del taller y de la persona que entrega por parte del instituto, dentro del formato, proporcionando una copia al personal institucional junto con la solicitud de reparación sellada por parte del taller. 
7. El área usuaria para amparar el ingreso a taller deberá remitir por correo electrónico al proveedor con copia al Departamento de Conservación y Servicios Generales la “Solicitud de Reparación” anexo 9 (nueve) y "orden de ingreso al taller", para seguimiento a la reparación del vehículo y en caso de no tener respuesta por parte del proveedor, la impresión del correo electrónico ampara el inicio del servicio. Aplicando de igual forma para los reportes por alguna deficiencia o solicitud de garantía, en el servicio y a partir del día y hora señalada en dichos reportes empezará a contar el plazo para la ejecución del servicio.  
8. El proveedor deberá requisitar el formato denominado “Inspección de vehículo por servicio de mantenimiento”, anexo No.18 (dieciocho), el cual se rellenará en dos tiempos: el primero, una vez ingresado al taller el vehículo se realizará la revisión de puntos de seguridad, y remitida por correo electrónico al responsable administrativo del vehículo junto con la cotización; Segunda etapa, al egreso del vehículo ya reparado de las instalaciones del taller.  En ambos casos se deberá verificar que se coloquen los datos en los campos de la inspección: fecha de ingreso y egreso, fallas detectadas y actividades realizadas para su reparación, debiendo ser firmada y sellada por el licitante y el responsable administrativo de la unidad, o personal institucional que recibe el vehículo una vez verificado los servicios. 
9. 	Una vez recibida la cotización del servicio por parte del proveedor; los responsables administrativos de los vehículos (persona facultada para expedir la orden de servicio), relacionados dentro del anexo 14 “Relación de los responsables administrativos de los vehículos y/o auxiliares administrativos para servicio de mantenimiento”,  deberán revisar conceptos en contrato, validar la falla y remitir el FO-CON-01” anexo 10 (Diez) Orden de suministro”, al proveedor por correo electrónico como autorización del servicio, para el inicio de la reparación.
10. Se requiere que el prestador de servicios adjudicado, al término del servicio y recolección del vehículo  del taller entregue de forma física, al funcionario o los responsables administrativos de los vehículos; la(s) factura(s), los formatos para control del servicio en la unidad:  FO-CON-01”Orden de suministro”, anexo 10 (diez) debidamente requisitada y firmada de acuerdo a su respectivo instructivo de llenado, “Solicitud de reparación”, "cotización", “Inspección del Vehículo por Servicio de Mantenimiento”, y las refacciones que sean retiradas de los equipos, derivado de la reparación, embaladas e identificadas con el ECCO del vehículo del que derivan (incluye batería y neumáticos).
11. Por parte de la convocante, el encargado de la recepción del vehículo y/o el administrador de la unidad que corresponda  será el responsable de verificar que el servicio realizado corresponda a la naturaleza del requerimiento y de la recepción de las refacciones reemplazadas, producto del mantenimiento preventivo y/o correctivo, debiendo verificar que los servicios facturados coincidan con los recibidos y que las condiciones de la prestación del servicio sean las establecidas en la convocatoria de licitación y en el contrato respectivo. 
12. El licitante deberá respetar durante los mantenimientos preventivos y correctivos, las características técnicas de los vehículos, considerados dentro del Anexo 1 (uno) y 2 (dos), en específico a las partidas en que presente su propuesta.  Instalando en la reparación refacciones, nuevas y de acuerdo a la marca propuesta por el licitante dentro de su propuesta; las cuales deberán ser las autorizadas por el fabricante de los vehículos en relación a la marca y especificaciones técnicas en cuestión, sin modificar la ingeniería de las unidades automotrices.  El licitante se compromete que las marcas propuestas existan en mercado garantizando mantener disponibilidad de las mismas para el cumplimiento a los tiempos de reparación establecidos.
13. El personal del “INSTITUTO”, podrá solicitar el acceso a las instalaciones del taller con la finalidad de supervisar el servicio y verificar que las marcas de las refacciones correspondan a las marcas licitadas. Solo en caso extraordinario y justificación por escrito por parte del proveedor se podrá autorizar el cambio de marca, la cual deberá ser de mejor calidad y sin costo extra para el instituto.  Asimismo, el proveedor avalará por escrito que certifica, como área técnica especializada que se responsabiliza y responderá por los daños que esto pudiera ocasionarle a los vehículos, obligándose a reparar o restituir al Instituto la cantidad que por este concepto se llegará a erogar. En caso de que el proveedor modifique las características originales del equipo sin la autorización por escrito del responsable administrativo de la unidad motora, deberá reponerlo con un vehículo funcional de la misma marca y de iguales características sin costo para el Instituto.
14. En caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio urgente o prioritario, “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar la atención en un término no mayor a 72 horas después de recibir la solicitud vía correo electrónico o por escrito. 
15. Cuando el “El proveedor” no realice la reparación, no disponga de las refacciones en el tiempo estipulado o no pueda realizar la reparación “El instituto” podrá optar por realizar el servicio requerido o solicitar las piezas con un tercero.   Por lo cual el proveedor deberá entregar al Instituto, Nota de Crédito que reúna los requisitos fiscales, en caso de no entregarla, autoriza al “Instituto” deducir el monto del servicio y/o refacción conforme a la autorización establecida en el formato del Anexo “Autorización de deducción” anexo 5 (cinco) esto independientemente de las penalizaciones a que se haya hecho acreedor. 
16. En los casos de falla mecánica en tramo carretero, el posible proveedor se compromete a dar acceso y a resguardar el vehículo en las instalaciones del taller mecánico propuesto, fuera de los horarios arriba establecidos. Así mismo se compromete a otorgar asistencia en el camino sin costo alguno para el instituto en un perímetro de 40 kilómetros a la redonda desde sus instalaciones, durante la vigencia del contrato.
17. El proveedor en oficio membretado, deberá indicar por escrito que se dará al Instituto, una garantía del servicio prestado por un periodo de seis meses para reparaciones menores y para reparaciones mayores y refacciones por un año, lapso en que, si el vehículo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas, este deberá ser reparado sin cargo para el instituto.  
18. En caso que el  Instituto requiera la presencia del proveedor para tratar asuntos relacionados con el  presente instrumento jurídico, el Proveedor se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca, Oax., a la Coordinación Médica, ubicada en Reforma No. 205, Col. Centro, o en el  lugar donde se le requiera en la fecha y hora en que le haya sido señalada, vía telefónica, oficio y/o correo electrónico.
19. Una vez autorizada la cotización por parte del responsable administrativo del vehículo y/o Jefatura de Transportes, el proveedor realizará la reparación de acuerdo al anexo “Tiempos de ejecución del servicio” anexo 11 (once). Si el vehículo no es reparado a satisfacción del instituto dentro del periodo máximo de acuerdo al tipo de servicio solicitado, el “EL INSTITUTO” podrá solicitar el diagnóstico y reparación o las refacciones con un proveedor externo, quedando a cargo del proveedor asignado el pago al tercero de forma inmediata, en caso de no realizarlo se deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.
20. El “PROVEEDOR” se obliga a proporcionar un curso anual de Manejo a la Defensiva y Mecánica de Emergencia, con una duración mínima de 6 horas, una vez que el al “INSTITUTO”, remita su solicitud por correo electrónico o escrito, indicándole fecha y lugar del curso. Para lo cual el proveedor deberá presentar documentalmente las credenciales de los ponentes, el programa de capacitación y el archivo, previo al curso.   
21. El proveedor se obliga a proporcionar asistencia técnica al INSTITUTO sin costo alguno,  cuando a solicitud de los responsables administrativos requiera la evaluación de los vehículos de propiedad institucional,  a través del  “Evaluación Técnica de vehículo”,  cotización de la reparación o habilitación del vehículo al 100% y  carta membretada en la que se especifiquen los datos completos del vehículo, diagnóstico y costo de reparación y valor actual del vehículo en el mercado(Guía EBC).
Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.

a) El Instituto verificará de manera aleatoria si los servicios que se reciben por parte del proveedor cumplen con lo requerido, así también el proveedor deberá entregar todas y cada una de las refacciones que haya reemplazado en el entendido que estas hayan sido autorizadas, la marca de las refacciones instaladas deberá ser de la marca ofertada.
b) El proveedor deberá proporcionar el acceso a sus instalaciones al personal que el Instituto designe para supervisar los trabajos que le están efectuando a los vehículos institucionales, cuando el instituto así lo determine.
c) Los responsables administrativos de los vehículos automotores terrestres, así como personal del Departamento de Conservación y Servicios Generales, podrán realizar verificaciones aleatorias a las Unidades a las cuales se les proporciona el servicio con el objeto de verificar que el servicio este ejecutado conforme a las condiciones de contratación y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes.
d) El proveedor   presentará a la entrega de los vehículos reparados los comprobantes CFDI (facturas cuenta 42062501 y 42062526), formatos: anexo diez (diez) FO-CON-01 “Orden de Suministro “Solicitud de reparación “Cotización”, Inspección del Vehículo por Servicio de Mantenimiento” y orden de ingreso a taller con folio consecutivo de control del taller (proporcionado por el posible proveedor. Así mismo el proveedor hará entrega de las piezas, partes y refacciones que sean reemplazadas debidamente empacadas e identificadas con el número ECCO., orden de ingreso correspondiente y el número de placas de circulación del vehículo, incluye las baterías y neumáticos.
e) El proveedor   presentará el último día hábil de cada mes el formato del anexo No. 13 (trece) “Reporte Mensual de Mantenimientos Realizados” en el cual llevará un control de todos los servicios que cada unidad médico administrativo le haya solicitado. Dicho anexo deberá enviarlo vía correo electrónico a la siguiente dirección electrónica: yolanda.lopezp@imss.gob.mx, josette.gomez@imss.gob.mx; adriann.perea@imss.gob.mx.

  Pago: 

El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “El Proveedor”, de los siguientes documentos:

Original y copia de los comprobantes fiscales correspondientes que reúna los requisitos fiscales respectivos de acuerdo a las leyes tributarias vigentes y aplicables en la que se indique y desglose y cantidad del servicio prestado, con claves, conceptos e importes de acuerdo al contrato, número de contrato IMSS, PREI y proveedor IMSS, datos del vehículo: ECCO, MARCA, MODELO, KM de servicio,  Anexo “FO-CON-01  Orden de suministro”, debidamente requisitados mismos que deberán ser entregado por el propio proveedor;  para las unidades de Régimen Ordinario en el Departamento de Presupuestos Contabilidad y Erogaciones sito en Violetas No. 1007, Col. Reforma, C.P. 68050; dentro de los horarios de  8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.

La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con domicilio fiscal Avenida paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México., bajo el régimen fiscal Personas morales con fines no lucrativos (clave 603), uso de CFDI Clave S01” sin efectos fiscales”. 

El área requirente solicita la entrega de la facturación al momento de la recepción de los vehículos reparados por parte del área usuaria.  Dicha facturación se realizará por cuenta separada, lo que significa la emisión de una factura por mantenimiento vehicular 42062501 y otra por las refacciones empleadas en el servicio de mantenimiento tanto preventivo como correctivo 42062526, para revisión, autorización y firma, acompañada de la siguiente documentación:

· Original de la factura cuenta 42062501, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el importe generado por mano de obra preventivo y/o correctivo, indicando dentro del cuerpo de la factura el número de proveedor, número de contrato, número de contrato SAI, denominación de la unidad generadora del gasto, número de fianza y denominación social de la afianzadora.
· Original de la factura cuenta 42062526, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique las piezas suministradas e importe generado por del suministro de refacciones, indicando dentro del cuerpo de la factura el número de proveedor, número de contrato, número de contrato SAI, denominación de la unidad generadora del gasto, número de fianza y denominación social de la afianzadora.

ANEXOS.
· FO-CON-01 “Orden de Suministro” 
· Copia de la fianza.
· Opinión positiva de Seguridad Social, con fecha de emisión no mayor a 30 días.
· Opinión de cumplimiento del SAT, con fecha de emisión no mayor a 30 días.
· Opinión de cumplimiento del INFONAVIT, con fecha de emisión no mayor a 30 días.

Nota: Para el caso de conceptos por servicios de mano de obra y refacciones que no se describan en el contrato, se pagaran con cargo al mismo previa autorización de los responsables administrativos de los vehículos y/o auxiliares administrativos para servicio de mantenimiento” considerados dentro del anexo No. 13, indicando dentro de la FO-CON-01 “Orden de Suministro” la leyenda “Se valida y autorizan el(los) conceptos, nombre y firma”.

FIRMAS DE LA UNIDAD GENERADORA DEL GASTO
· Nombre, firma y matrícula de la persona que recibió el servicio-responsable y/o usuario del vehículo-. (con la leyenda de recibió bien y servicio).
· Nombre, firma y matrícula de la persona responsable de la disponibilidad presupuestal. (con la leyenda de responsable de control presupuestal).
· Nombre firma y matrícula de la persona que da el Vo. Bo. de la operación realizada- administrador de la unidad generadora-, (con la leyenda de Vo. Bo.).
· Nombre, firma y matrícula de la persona que autoriza la erogación –director o titular de la unidad generadora-, (con la leyenda de autoriza).

FIRMA POR PARTE DE OFICINAS DELEGACIONALES
· Nombre y firma del jefe de Oficina de Transportes y Viáticos Delegacional. (con la leyenda de jefe de Oficina de Transportes y Viáticos).
· Nombre y firma del administrador del contrato, (con la leyenda de Administrador del Contrato).

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, obligándose para tal efecto a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y Sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el departamento delegacional de tesorería, sito en Violetas No. 1007, Col. Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet), la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados para el pago.

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR” celebre Contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y deducciones, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" vigente y positiva; de conformidad con lo descrito en los "Lineamientos para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social de los proveedores y contratistas", de fecha 25 de mayo del 2015.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.


PENAS CONVENCIONALES

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la pena convencional del 2.5% aplicable a “EL PROVEEDOR” por cada día de atraso será calculada sobre el valor del servicio no prestado en el plazo establecido, sin considerar el impuesto al valor agregado; en los supuestos siguientes:

· Cuando el proveedor adjudicado no preste el servicio conforme a los tiempos establecidos en el Anexo “Tiempos de Ejecución del Servicio” y en caso de que “EL INSTITUTO” requiera la realización de algún servicio fuera de programación establecida, “EL PROVEEDOR” no proporcione atención una vez recibida la solicitud vía telefónica, correo electrónico o por escrito.



· Cuando exista un servicio mal ejecutado el licitante adjudicado no de atención en un plazo máximo de 24 horas contados a partir de la hora de notificación del servicio mal ejecutado.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de incumplimiento del contrato.

La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d (2.5) x nda x vspa.

Dónde:
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la entrega del bien.
Pca = pena convencional aplicable.
nda = número de días de atraso.
vspa = valor de los bienes con atraso, sin IVA.

El administrador del  contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a el participante las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos, una vez recibido el reporte por parte de los responsables administrativos de los vehículos o administradores auxiliares,  con la documental que acredite la aplicación de la pena.

DEDUCTIVAS

De conformidad con el artículo 53 bis de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 97 de su reglamento, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente requerimiento, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida para el mismo y conforme a lo siguiente:




	Concepto u
obligación
	Nivel de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de
incumplimiento

	Cuando el instituto no obtenga respuesta por parte del proveedor o el proveedor sea omiso en presentar la cotización, aclaraciones, evidencia fotográfica y ajustes a la cotización. “Tiempos de Ejecución del Servicio”
	No realizar o presentar la cotización del servicio de acuerdo a las condiciones de contratación en las fechas establecidas en el “Tiempos de Ejecución del Servicio”
	No realizar la cotización, aclaraciones y correcciones de por servicio solicitado.
	2.5 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por
el monto de la
garantía de
cumplimiento

	Cuando el instituto no obtenga respuesta por parte del proveedor o el proveedor se omiso en tener las refacciones disponibles para llevar a cabo el servicio solicitado. “Tiempos de Ejecución del Servicio”
	No contar con la disponibilidad de las refacciones para llevar a cabo el servicio de acuerdo al “Tiempos de Ejecución del Servicio”
	No contar con la disponibilidad de las refacciones para llevar a cabo el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo solicitado.
	2.5 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por
el monto de la
garantía de
cumplimiento

	Cuando el instituto no obtenga respuesta por parte del proveedor o el proveedor se omiso en concluir el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo solicitado. “Tiempos de Ejecución del Servicio”
	Entrega de los vehículos con el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo establecido dentro del “Tiempos de Ejecución del Servicio”
	No llevar a cabo el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo solicitado, de acuerdo a los tiempos establecidos para su entrega al área usuaria.
	2.5 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por
el monto de la
garantía de
cumplimiento

	Cuando el instituto no obtenga respuesta por parte del proveedor o el proveedor sea omiso respecto de un servicio requerido por el instituto en cuanto a la reparación de un servicio mal ejecutado o garantía.
	Realizar un servicio requerido por el instituto derivado de un servicio mal ejecutado
	No dar atención al reporte por parte del área usuaria, por fallas presentadas dentro del tiempo de garantía del servicio.
	2.5 % sobre del valor del servicio no ejecutado
	Será hasta por
el monto de la
garantía de
cumplimiento



[bookmark: _Hlk100059535]En estos casos, además “EL INSTITUTO” podrá realizar los servicios solicitados con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado, y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “el instituto” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

“EL INSTITUTO” podrá localizar y suministrar las refacciones con un tercero al precio que este lo tenga en el mercado sin costo extra para el instituto y “EL PROVEEDOR” se hará cargo del pago directo al tercero que cuente con las refacciones y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también “el instituto” deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro del suministro que si hayan sido realizados.

Para tal efecto “EL PROVEEDOR” autoriza a “EL INSTITUTO” realizar deducciones sobre incumplimiento en la realización del servicio.


El proveedor deberá garantizar por escrito el servicio prestado para mantenimiento preventivo por un periodo de:

Tiempos máximos de reparación o atención para mantenimiento preventivo.


	[bookmark: _Hlk182270768]Guía
	Servicio
	Tiempos máximos de reparación
	Tiempo de garantía

	Guía 1
	Lavado y engrasado cada 5,000 km
	De 4 a 24 horas
	5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero

	Guía 2
	Lubricación cada 5,000 km
	De 4 a 24 horas
	5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero

	Guía 3
	Afinación de motor cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero.

	Guía 4
	Limpieza y ajuste de frenos cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero

	Guía 5
	Alineación y balanceo cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 km




          Tiempos máximos de reparación o atención para mantenimiento correctivo mayor y menor.

	Tipo de servicio
	Diagnóstico y presupuesto
	Disponibilidad de refacciones
	Tiempo máximo de entrega del vehículo reparado.

	Preventivo
	2 horas
	Inmediata
	1 día

	Correctivo menor
	24 horas
	24 horas
	2 a 5 días naturales dependiendo de la reparación

	Correctivo mayor
	48 horas
	5 días hábiles
	10 a 15 días naturales dependiendo de la reparación



Referente al mantenimiento correctivo menor será un periodo de garantía de seis meses, para correctivo mayor y refacciones por un año. Lapso en que el vehículo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para el instituto. 

Causas de rescisión administrativa del contrato.
· Cuando habiendo transcurrido 5 días naturales después de la fecha programada para la prestación de los servicios, el proveedor no haya llevado a cabo la entrega de los bienes requeridos, si así lo determina el administrador del contrato.
· Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las pactadas en el requerimiento.
· La suspensión injustificada de los servicios, o la negativa de reponer los materiales o refacciones de mala calidad o servicios mal ejecutados.
· Cuando no se realice la sustitución o reparación de los mantenimientos solicitados por el Instituto y que el proveedor haya cotizado o facturado sin ser procedente.
· Cuando el proveedor instale refacciones de marcas diferentes a las licitadas o de menor calidad a la requerida sin causa justificada.
· Si comprueba el instituto, con la revisión del servicio brindado por el proveedor, que el servicio fue deficiente, con materiales de baja calidad.
· Cuando el proveedor condicione los servicios.

Garantías de cumplimiento, las cuales deben indicar, según sea el caso: 

· Plazo para notificar al proveedor.
Se deberá notificar al proveedor mediante correo electrónico, o escrito dentro del periodo de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto en el servicio.

· Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.
El representante legal del “proveedor” especificará la dirección electrónica y números de teléfonos en la cual se establece la forma de comunicación; para la atención y seguimiento al contrato para aclaraciones, garantías y quejas con atención las 24 Hrs., todos los días de la semana incluyendo sábados y domingos, así como días festivos, durante la vigencia del contrato. En caso de extravío del teléfono o cambio de número, el proveedor deberá notificarlo en forma inmediata a la Oficina de Transportes y Viáticos, a los responsables administrativos de los vehículos y al administrador del contrato.

“EL PROVEEDOR”, indicará la(s) persona(s) autorizada(s) para la atención de servicio que le formulen las unidades con horario de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas y sábados de 8:00 a 14:00 horas, para la atención y seguimiento de cotizaciones, aclaraciones, servicio de mantenimiento, reportes y facturación; el(los) nombre(s), correo(s) electrónico(s) y número(s) de teléfono.   En caso de cambio de ejecutivo, el proveedor deberá notificarlo por correo a la Oficina de Transportes y Viáticos, a los responsables administrativos de los vehículos y al administrador del contrato.  

El horario de ingreso y servicio en el taller será de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 8:00 a 14:00 horas, se llevará a cabo dentro de los “Talleres de atención por sede y distribución”, anexo No. 18 (dieciocho) indicados por el proveedor dentro de su propuesta.

A partir del día y hora de ingreso al taller del vehículo, de la autorización de la cotización por el personal institucional notificado por correo empezará a contar el plazo para la realización del servicio y en su caso la aplicación de penalizaciones correspondientes. Asimismo, deberá plasmar el nombre de la(s) persona(s) que se hará(n) responsable(s) del seguimiento al mantenimiento vehicular solicitado. 

·  Periodo de garantía.
El proveedor deberá garantizar por escrito la garantía del servicio prestado por un periodo de seis meses para mantenimientos preventivos y correctivos menores, para mantenimiento mayores y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para el instituto. 
Las garantías de la prestación del servicio se describen a continuación para el mantenimiento preventivo:

[bookmark: _Hlk100051938]Guía 1.- Servicio de lavado y engrasado de 5,000 km, servicio de lavado y engrasado, la garantía del servicio será por 5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero.
Guía 2.- Servicio de lubricación de 5,000 km, servicio de cambio de aceite de motor y filtro, la garantía del servicio será por 5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero.
Guía 3.- Servicio de afinación de motor de 10,000 km, servicio de afinación de motor a fuel injection, gasolina o diésel, la garantía del servicio será por 10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero. 
Guía 4.- Servicio de limpieza y ajuste de frenos de 10,000 km, servicio de reparación, limpieza y ajuste de frenos, la garantía del servicio será por 10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero.
Guía 5.- Servicio de alineación y balanceo de 10,000 km, la garantía del servicio será por 10,000 km. 

Las garantías de la prestación del servicio aplican a partir de la fecha de entrega del vehículo reparado por parte del proveedor.

· [bookmark: _Hlk100053609]Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.
Cuando exista un servicio mal ejecutado, el Instituto notificará por parte del responsable administrativo, área usuaria o personal del Departamento de Conservación y Servicios Generales, al proveedor del servicio vía telefónica, correo electrónico o por escrito la solicitud de servicio. considerando:

Todos los gastos que se generen por realizar nuevamente el servicio, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del instituto.


	Tipo de servicio
	Diagnóstico y presupuesto
	Disponibilidad de refacciones
	Tiempo máximo de entrega del vehículo reparado.

	Preventivo
	2 horas
	Inmediata
	24 horas

	Correctivo menor
	24 horas
	24 horas
	2 a 5 días naturales dependiendo de la reparación.

	Correctivo mayor
	48 horas
	5 días naturales
	10 a 15 días naturales dependiendo de la reparación.
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· En los mantenimientos correctivos, si el vehículo no es reparado a satisfacción del instituto dentro del periodo máximo de 15 días naturales, el “EL INSTITUTO” podrá solicitar el diagnóstico y reparación o las refacciones con un proveedor externo, quedando a cargo del proveedor asignado el pago al tercero, deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.
· Una vez autorizada la cotización el proveedor realizará la reparación de acuerdo con la tabla arriba inserta.
· El vehículo contara con atención en el camino debiendo acudir personal técnico especializado y acreditado del proveedor hasta la unidad vehicular en caso de no poder trasladarse. 
· Para los casos en que se requiera servicio de grúa dentro de los 40 km el proveedor proporcionara el servicio sin costo para el instituto. 

· Garantía de mano de obra y/o partes.
El proveedor deberá garantizar por escrito el servicio prestado por un periodo de seis meses y refacciones por un año, lapso en que si un equipo que fue objeto de mantenimiento presenta fallas este deberá ser reparado sin cargo para el instituto. 

· Mantenimientos correctivos y/o preventivos.
Se encuentra establecido en el anexo No. 1(uno) y anexo No. 2(dos) “requerimiento”

· En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.
El participante adjudicado deberá proporcionar al instituto durante la vigencia del contrato, una capacitación en materia de Manejo a la Defensiva y Mecánica de Emergencia, a solicitud del Departamento de Conservación y Servicios Generales o de la Oficina de Transportes y Viáticos de este OOAD, en el lugar, fecha y horario que se le indique por medio de oficio.  El ponente deberá amparar con documentación o certificados que cuenta con los conocimientos en la materia.



























ANEXO 3 (TRES)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	PARTIDA 
	  No. GUIA
	ECCO
	U.I.
	 DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD MÍNIMA
	CANTIDAD MÁXIMA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE MÍNIMO
	IMPORTE MÁXIMO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	IVA
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 
	 





EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.




ATENTAMENTE


_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL










ANEXO 4 (CUATRO)

FORMATO PARA SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO.
	MEMBRETE O LOGOTIPO DEL PROVEEDOR.



FECHA: ________________.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA .

PRESENTE:

Con relación al procedimiento No. ______________-2025 inherente a “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotores terrestres del Régimen Ordinario 2025, OOAD Oaxaca”. El C._______________________ Representante legal de la empresa _________________________________ Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:
Calle: _____________, Número: ____________, Col. ____________, Municipio o delegación: _____________, Código Postal: __________, Estado: ____________________.
Teléfono (s) fijo(s) del proveedor: ___________________.
Fax: _____________________________________.
Correo electrónico: _________________.
Teléfono Celular del representante legal: _______________.
Localizador del representante legal. ____________________.

Relación del personal encargado de la recepción, confirmación y otorgamiento de número de folio de los requerimientos: 
__________________________, ________________.
__________________________,_________________

Asimismo, y como representante legal me comprometo a dar respuesta en forma inmediata las 24 hrs. Todos los días de la semana, incluyendo sábados y domingos, así como días festivos durante toda la vigencia del contrato, en caso de que no se encontraran las personas autorizadas antes señaladas o que estas no dieran respuesta de envío de los bienes solicitados en el tiempo establecido, asimismo en caso de extravío, o cambio de número del teléfono celular o localizador, me comprometo a notificarlo en forma inmediata a los jefes de conservación de unidad y al administrador del contrato.

Nombre y firma del representante legal.

_______________________________






ANEXO 5 (CINCO)
[bookmark: _Hlk171944962]
MEMBRETE O LOGOTIPO DEL PROVEEDOR.

AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN


Fecha: __________________________.
Procedimiento No. _____________________.

Prestación del “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotores terrestres del Régimen Ordinario 2025, OOAD Oaxaca”


PRESENTE:

C. ________________Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento, en tiempo y forma, por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la entrega de los bienes, solicitados por el jefe de conservación de unidad, a través de los medios autorizados como son:  vía telefónica, correo electrónico, fax  o por escrito, y una vez transcurrido los 4 días naturales después de haber recibido la solicitud y que el administrador del contrato decidiera no rescindir el contrato, a tomar las siguientes acciones: 

“EL INSTITUTO” puede adquirir los bienes solicitados y no otorgados por mi representada con un tercero, al precio que este lo tenga en el mercado, y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan adquirido los bienes, y en caso de no cubrir el pago en tiempo y forma, otorgado por el tercero, también autorizo a “EL INSTITUTO” a que, dicho importe, me sea deducido de las facturas que mi representada presente para cobro de los servicios que si hayan sido prestados.



Atte.


____________________
Representante legal. 











ANEXO 6 (SEIS)

[bookmark: _Hlk171945021]TALLERES DE ATENCIÓN POR SEDE Y DISTRIBUCIÓN

Las partidas están clasificadas de acuerdo a la región o zona donde se encuentran ubicados los vehículos, por lo que se requiere la ubicación de los talleres de atención cercanos.

	Partida
	Sede (Localidad)
	Unidades Incluidas.
	ECCO
	Datos del taller para prestación del servicio (dirección, teléfono, responsable del taller)

	P1
	Oaxaca de Juárez Oaxaca.
	Hospital General de Zona 01.
Unidad de Medicina Familiar No. 38
Departamento de Conservación Y Servicios Generales.
Coordinación De Abastecimiento Y Equipamiento.
	0409, 0812, 0834, 0990, 1002, 1897, 1950, 2109, 2110, d283, 92161 y 93239
	

	P2
	San Juan Bautista Tuxtepec o talleres a una distancia no mayor a 100 km
	Hospital General De Zona 03.
Unidad de Medicina Familiar No 59.
Unidad de Medicina Familiar No 64.
Subdelegación Tuxtepec.
	0539, 0836, D557 y 92282
	

	P3
	Salina Cruz Oaxaca
	Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 02.
Unidad de Medicina Familiar No. 23
Jefatura de Conservación de Unidades Periféricas No 12.
Unidad de Medicina Familiar No 06.
Unidad de Medicina Familiar No 29.
Subdelegación Salina Cruz.
	0835, 2527, 2547, 2282, 2455 y E447
	

	P4
	Bahías de Huatulco
	Hospital General de Subzona No. 41.
	92379, 92252 y B926
	





















ANEXO 7 (SIETE)
[bookmark: _Hlk171947226][bookmark: _Hlk99666473]CEDULA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES

	[bookmark: _Hlk171945039]PROG
	PUNTOS A EVALUAR
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	Contar con orden de servicio legible, debe contener las características generales del automóvil: tales como marca, modelo, color, placas y número de kilómetros recorridos; las condiciones generales en las que se encuentra el automóvil en cuanto a; hojalatería, pintura, vestidura, cantidad de combustible, cristales y equipo especial entre otros, al momento de entrar al taller, y todos los requisitos de acuerdo a la NOM-068-SCFI-1994
	 
	 

	2
	Área de lavado y engrasado, consistente en rampa de concreto, fosa o bien torre de elevación a base de gatos hidráulicos en buen estado de funcionamiento. 
	 
	 

	3
	Contar con herramienta especializada para realizar los servicios del parque vehicular del instituto: analizador de carga, densímetro, analizador de líquido de freno, sistema de lavado por boya o por presurizado, escáner automotriz multi-marca, alineadora y balanceadora. Todos los equipos deben estar en correcto funcionamiento antes y en caso de que así fuere, durante la asignación del contrato.
	 
	 

	4
	Para llevar a cabo los servicios de mantenimiento preventivo-correctivo en sus instalaciones, deberá contar con espacio suficiente para trabajar y o resguardar al menos 4 vehículos a la vez. 
a)    Las instalaciones de los licitantes deberán contar con espacios para la circulación de peatones delimitados y debidamente señalizados. 
b)    Las instalaciones del licitante deberán contar con equipo contra incendio, los cuales deberán estar identificados con su propia señalética y placa donde indique la fecha de carga, estos deben tener fácil acceso para caso de emergencia. 
c)     Las instalaciones de los licitantes deberán contar con la debida señalización visible de las rutas de evacuación en caso de emergencia. 
d)    Las instalaciones del licitante deberán contar con un área específica para la recolección y almacenamiento temporal de aceites, grasas y basura contaminada, con identificación de riesgo por fluidos y material peligroso. 
e)    Los trabajadores deberán portar en todo momento los elementos de seguridad personal, el cumplimiento de este punto será evaluado en los documentos de inspección que indica la NOM-017-STPS-2008. “El licitante deberá contar con los registros de la identificación y análisis de los riesgos, por cada puesto de trabajo y área del centro laboral, con al menos los siguientes datos: con Tipo de actividad que desarrolla el trabajador; tipo de riesgo de trabajo identificado; región anatómica que se debe proteger contra el riesgo de trabajo identificado; puesto de trabajo y equipo(s) de protección personal requerido.
	 
	 

	5
	El establecimiento deberá contar con los permisos de funcionamiento vigentes.
	 
	 

	6

	El licitante deberá contar con personal calificado, con carácter resolutivo de amplio conocimiento para emitir diagnósticos confiables y oportunos, así como aclarar dudas y controversias, con la finalidad de no retrasar los procesos de reparación y entrega/recepción de vehículos institucionales. Cada técnico debe contar con un grado de técnico mecánico, técnico en electricidad automotriz o afín.
	 
	 




	____________________________________
Nombre y firma del representante del Instituto
	__________________________________________
            Nombre y firma del representante de la Empresa



Fecha: __________________________________________________________________



[bookmark: _Hlk171945116]ANEXO 8 (OCHO)
“RELACIÓN DE LOS RESPONSABLES ADMINISTRATIVOS DE LOS VEHÍCULOS Y/O AUXILIARES ADMINISTRATIVOS PARA SERVICIO DE MANTENIMIENTO”.

	Partida
	Supervisor por sede
	Correo electrónico
	Unidad de Adscripción
	Domicilio para facturación

	
	
	
	
	

	1
	C. Josette Janik Gómez Méndez
	josette.gomez@imss.gob.mx 
	Departamento de Conservación y Servicios Generales
	Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000

	
	Ing. Juan Manuel Sanpedro Suárez
	juan.sanpedro@imss.gob.mx  
	Coordinación de Abastecimiento
	Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327.  Sta. Cruz Xoxocotlán, Oax, C.P. 71230

	
	Lic. Salomon Jonas Medina Gallegos
	salomon.medina@imss.gob.mx 
	Hospital General de Zona No. 1
	Calzada Héroes de Chapultepec No. 621, Col. Centro, Oax. C.P. 68000

	2
	Lic. Guillermina Aguilar Ávila
	guillermina.aguilara@imss.gob.mx
	Hospital General de Zona con M/F No. 02, Salina Cruz
	Nicolás Bravo y Cuauhtémoc S/N, Col. Hidalgo Oriente. Salina Cruz, Oax. C.P. 70610

	3
	Lic. Ivan Josue Iturbide Hernández
	ivan.iturbide@imss.gob.mx 
	Hospital General de Zona No. 03, Tuxtepec.
	Boulevard Benito Juárez No. 41, Col. El Castillo, San  Juan Bautista Tuxtepec, Oax, C.P. 68300

	4 y 5
	Lic.  Nelly Monserrat Ceja Ramirez
	nelly.ceja@imss.gob.mx 
	Hospital General de Sub Zona No. 41, Huatulco.
	Boulevard Chahué S/N, Sector R, La Crucecita Bahías de Huatulco, Oax., C.P. 70989



















[bookmark: _Hlk171945129]ANEXO 9 (NUEVE)
SOLICITUD DE REPARACIÓN” PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
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[bookmark: _Hlk171945154]ANEXO 10 (DIEZ) FO-CON-01 ORDEN DE SUMINISTRO
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[bookmark: _Hlk171945165]ANEXO 11 (ONCE) TIEMPOS DE EJECUCION DEL SERVICIO

Los tiempos de ejecución de los servicios para el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos considerados dentro de la presente licitación, se consideran a partir del ingreso del vehículo a las instalaciones del taller adjudicado para mantenimiento preventivo y por medio del formato FO-CON-01 para el mantenimiento correctivo.
Tiempos máximos de reparación o atención para mantenimiento preventivo.
	Guía
	Servicio
	Tiempos máximos de reparación
	Tiempo de garantía

	Guía 1
	Lavado y engrasado cada 5,000 km
	De 4 a 24 horas
	5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero

	Guía 2
	Lubricación cada 5,000 km
	De 4 a 24 horas
	5,000 kilómetros o 60 días lo que ocurra primero

	Guía 3
	Afinación de motor cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero.

	Guía 4
	Limpieza y ajuste de frenos cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 kilómetros o 90 días lo que ocurra primero

	Guía 5
	Alineación y balanceo cada 10,000 km
	De 4 a 24 horas
	10,000 km



Nota.  Los tiempos de ejecución del mantenimiento preventivo sin cambio de refacciones no contempladas dentro de las guías, no deberá exceder las 24 horas.

Tiempos máximos de reparación o atención para mantenimiento correctivo mayor y menor.
	Tipo de servicio
	Diagnóstico y presupuesto
	Disponibilidad de refacciones
	Tiempo máximo de entrega del vehículo reparado.

	Preventivo
	2 horas
	Inmediata
	24 horas

	Correctivo menor
	24 horas
	24 horas
	2 a 5 días naturales dependiendo de la reparación.

	Correctivo mayor
	48 horas
	5 días naturales
	10 a 15 días naturales dependiendo de la reparación.



· Para la prestación de los servicios, el proveedor se compromete a remitir vía correo electrónico el diagnóstico de la falla y el presupuesto del mantenimiento preventivo y/o correctivo indicando importes por mano de obra, refacciones con número de parte, descripción de la reparación detallada, opciones de corrección de la falla(reparación o sustitución) y evidencia fotográfica de la pieza afectada dentro de las 24 y 48 horas a partir de la recepción del vehículo en el taller, dependiendo del servicio solicitado.
· En los mantenimientos correctivos, si el vehículo no es reparado a satisfacción del instituto dentro del periodo máximo de 15 días naturales, el “EL INSTITUTO” podrá solicitar el diagnóstico y reparación o las refacciones con un proveedor externo, quedando a cargo del proveedor asignado el pago al tercero, deducirá dicho importe de las facturas que “EL PROVEEDOR” presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.













[bookmark: _Hlk171945187]ANEXO 12 (DOCE) EVALUACIÓN TÉCNICA DEL VEHÍCULO
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[bookmark: _Hlk171945242]ANEXO 13 (TRECE) “REPORTE MENSUAL DE SERVICIOS REALIZADOS”.

	CONTRATO:
	

	PROVEEDOR:
	

	MES DE REPORTE:
	



	FOLIO O.S
	UNIDAD DE ADCRIPCIÓN
	AREA USUARIA
	FECHA
	ECCO
	KILOMETRAJE
	NO. FACTURA
	FECHA DE EMISION
	TIPO DE FACTURA (204012501 / 204012526)
	SUBTOTAL
	TOTAL

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 TOTAL MENSUAL 
	 


	
	
	

	Elaboró
	Sello de taller
	Firma de responsable 



NOTA: El archivo será remitido por medio de correo electrónico a la oficina de transportes y viáticos, rellenado con los datos del mes en Excel y escaneado en formato PDF.











ANEXO 14 (CATORCE)
ACREDITACION DE PERSONALIDAD DEL LICITANTE

                (nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública LA-050GYR013-    -20__, a nombre y representación de:      (persona física o moral)     .    

	Registro Federal de Contribuyentes:____________________                No. de Proveedor IMSS______________________
Registro Patronal:  _____________________________
Estratificación Empresa: micro ( ) pequeña(  ) mediana ( ) Sector: industria ( ) comercio (  ) servicios ( ) 

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)







ANEXO 15 (QUINCE) 
[bookmark: _Hlk171945296]
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

I.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

	EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

__________________CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ______

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ___________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL






















ANEXO 16 (DIECISEIS)

[bookmark: _Hlk171945475]FORMATO DE CONTRATO PARA SERVICIOS

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:


D E C L A R A C I O N E S

I.	“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.	Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.	Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.	Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular Números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública Número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil Número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil Número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo Número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal Número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal Número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.	El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.	Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.	De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).


II.	“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) Número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  Número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil Número _____, de fecha ______.” 

II.2.	Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública Número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público Número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.	Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.	La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes Número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” Número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.	Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, Número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:


C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”


SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con Número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.


TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  Número de proveedor, Número de contrato, en su caso, el Número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, Número de alta, Número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, Número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, Número de cuenta de cheques (Número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, Número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”


CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.
 
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.
 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.


SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.


OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.


DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)	Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)	Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.


DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.


DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

A. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

B. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

C. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

D. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

E. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

F. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.	En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).


DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”
Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”
Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”
Anexo __ (__) “Proposición Económica”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”
Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios. por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.


VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (Número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”
(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	
ADMINISTRA ESTE CONTRATO


	POR EL ÁREA REQUIRENTE 



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)




NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con Número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).


NOTA: (EL FORMATO TIPO DE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO ATENDIENDO A LAS ESPECIFICACIONES Y MODALIDADES DE CONTRATACIÓN PREVISTAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA)
.

















ANEXO 17 (DIECISIETE)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (Número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el Número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AcumplimiDORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (Número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

Protesto lo necesario
(Nombre y firma)
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	INSPECCIÓN DEL VEHÍCULO POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO

	El presente deberá ser entregado por el prestador y/o proveedor del servicio a la entrega del vehículo reparado. 
Deberá incluir la descripción del servicio realizado y el estado del vehículo posterior a la reparación.

	ECCO. N°:
	 
	MARCA:
	 

	TIPO:
	 
	MODELO:

	KILOMETRAJE DE ENTRADA A TALLER:
	 

	PROVEEDOR:
	 

	N° DE CONTRATO
	 

	FECHA DE INGRESO A TALLER:
	 
	FECHA DE ENTREGA AL USUARIO:
	 

	
EL LLENADO DE ESTE FORMATO DEBE REALIZARSE ANTES Y DESPUÉS DE LA REPARACIÓN


	DIAGNOSTICO CON ESCANER AUTOMOTRIZ (CÓDIGO DE FALLA) 
	OBSERVACIONES  (EN CASO DE TENER CODIGOS DE FALLA ESPECIFAR NUMERO DE CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN)

	 
	 

	REVISIÓN DENTRO DEL VEHÍCULO

	CONCEPTO
	PREVIO AL SERVICIO
	POSTERIOR AL SERVICIO

	
	EN BUEN ESTADO
	EN MAL ESTADO
	OBSERVACIONES: INDICAR EL TIPO DE FALLA
	CORRECCIÓN DE FALLA

	1
	Pedal de freno (altura, firmeza holgura y prueba de booster)
	 
	 
	 
	 

	2
	Freno de estacionamiento
	 
	 
	 
	 

	3
	Pedal de embrague
	 
	 
	 
	 

	4
	Palanca de velocidades
	 
	 
	 
	 

	5
	Cinturones de seguridad (función y fijación al tirar una sola vez)
	 
	 
	 
	 

	6
	Bocina de claxon
	 
	 
	 
	 

	7
	Luces internas (cortesía, guantera, batea, camper)
	 
	 
	 
	 

	8
	Luces externas (cuartos, bajas, altas, freno, niebla, intermitentes)
	 
	 
	 
	 

	9
	Sistema de limpiaparabrisas (revisión de pasos de velocidad, plumillas, nivel, chisgueteros, en caso de contar con limpia medallón, también realizar revisión)
	 
	 
	 
	 

	10
	Elevadores de ventanas
	 
	 
	 
	 

	REVISIÓN FUERA DEL VEHÍCULO

	 
ESTADO ACTUAL DE LA LLANTA
 
	PRESIÓN(LB/PIE) 
	PROFUNDIDAD
	ACCIONES CORRECTIVAS

	
	ANTES 
	DESPUES
	milímetros
	 

	1
	Llanta de refacción
	
	 
	
	 

	2
	Llanta delantera izquierda
	 
	 
	 
	 

	3
	Llanta delantera derecha
	 
	 
	 
	 

	4
	Llanta trasera izquierda
	 
	 
	 
	 

	5
	Llanta trasera derecha
	 
	 
	 
	 

	OBSERVACIONES DE LLANTAS EN USO (Incluye deformaciones, desgaste desigual, o perforaciones)


	 CONCEPTO
	PREVIO AL SERVICIO
	POSTERIOR AL SERVICIO

	
	EN BUEN ESTADO
	EN MAL ESTADO
	OBSERVACIONES: INDICAR EL TIPO DE FALLA
	CORRECCIÓN DE FALLA

	1
	Holgura de mazas y baleros de ruedas
	 
	 
	 
	 

	2
	Holgura en partes de dirección y suspensión (revisar partes de los sistemas de suspensión y dirección en su totalidad)
	 
	 
	 
	 

	3
	Hermeticidad (fugas) en motor
	 
	 
	 
	 

	4
	Hermeticidad (fugas) en transmisión
	 
	 
	 
	 

	5
	Condiciones de flechas homocinéticas delanteras 
	 
	 
	 
	 

	6
	Hermeticidad (fugas) en diferencial  trasero
	 
	 
	 
	 

	7
	Nivel y calidad de aceite de diferencial trasero
	 
	 
	 
	 

	8
	Condiciones de flechas homocinéticas traseras
	 
	 
	 
	 

	9
	Condiciones de cubre polvos de cremallera de dirección (en caso de tener observaciones, especificar con nombre de pieza y falla)
	 
	 
	 
	 

	10
	Condiciones del sistema de dirección completa (en caso de tener observaciones, especificar con nombre de pieza y falla)
	 
	 
	 
	 

	11
	Condiciones del sistema de suspensión delantera completa (en caso de tener observaciones, especificar con nombre de pieza y falla)
	 
	 
	 
	 

	12
	Condiciones del sistema de suspensión trasera completa (en caso de tener observaciones, especificar con nombre de pieza y falla)
	 
	 
	 
	 

	13
	Condiciones del sistema de escape completo (en caso de tener observaciones, especificar con nombre de pieza y falla)
	 
	 
	 
	 

	HABITACULO DE MOTOR

	 
	CONCEPTO
	PREVIO AL SERVICIO
	POSTERIOR AL SERVICIO

	
	
	EN BUEN ESTADO
	EN MAL ESTADO
	OBSERVACIONES: INDICAR EL TIPO DE FALLA
	CORRECCIÓN DE FALLA

	1
	Calidad de anticongelante/antiebullente (revisar con densímetro indicar el valor de la densidad en la columna de observaciones)
	 
	 
	 
	 

	2
	Calidad de líquido de frenos (revisar porcentaje de humedad e indicarlo en la columna de observaciones )
	 
	 
	 
	 

	3
	Bandas poli V completas (revisar tensores, poleas, etc.)
	 
	 
	 
	 

	4
	Acumulador (prueba con analizador de arranque y carga (se deberá integrar el ticket de prueba)
	 
	 
	 
	 

	5
	Condiciones de soportes de tren motriz
	 
	 
	 
	 

	6
	Hermeticidad (fugas) en motor  (tapas, retenes, conductos, etc.)
	 
	 
	 
	 

	DESCRIPCIÓN DE FACTURAS QUE AMPARAN EL SERVICIO

	

	IMPORTE TOTAL POR
	FOLIO DE INGRESO PROVEEDOR
	FECHA DE LA FACTURA
	N° DE FACTURA
	IMPORTE DE FACTURA S/ I.V.A

	MANO DE OBRA
	 
	 
	 
	 

	REFACCIONES
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	SELLO PROVEEDOR.
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	 
	
	
	 
	 

	
	NOMBRE Y FIRMA PROVEEDOR
	
	
	NOMBRE Y FIRMA USUARIO QUE RECIBE
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Instituto Mexicano del Seguro Social.
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.


(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS COTIZACIONES) BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA - PERSONA FÌSICA (___________ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÌSICA QUE PARTICIPA)_________, DECLARO LO SIGUIENTE:

· De no encontrarme en ninguno de los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
(LUGAR Y FECHA)
____________________________________
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL)
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ANEXO B
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

Instituto Mexicano del Seguro Social.
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada, la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector de (LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, SERVICIOS) y se clasifica como (MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA) empresa por contar con un total de ________ trabajadores.


Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________


ATENTAMENTE


_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Formato. Información Reservada y Confidencial.

XXXXXXXX., a __ de _______ de 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social.
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.


___(Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Nacional No. LA-50-GYR-050GYR013-N___-2025, que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.
2. Documentos expedidos por un tercero.




A T E N T A M E N T E
_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2025"



		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”



		Listado por tipo de vehiculos a cotizar 

		No.		ADMINISTRATIVOS		MODELO		CANTIDAD		ECCO

		1		AUTOMOVIL SEDAN, MARCA CHEVROLET (CHEVY) 2008-2009 4 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA		2008		2		0990 Y 1002

		2		CAMIONETA SUV-5, RENAULT KOLEOS MODELO 2010-2011, 4 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA		2010-2011		2		1897 Y 1950

		3		CAMIONETA PARA PASAJEROS,  MARCA NISSAN URVAN MODELO 2001, 4 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA		2001		1		E495

		4		 CAMIONETA PARA PASAJEROS,  MARCA NISSAN URVAN 4 CILINDROS, MODELO 2015, 4 CILINDROS A GASOLINA		2015		1		2527

		5		CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD RANGER DOBLE CABINA  MODELO 2011, 4 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA		2011		2		2109 Y 2110

		6		CAMIONETA PICK UP 2500 4X4, MARCA DODGE RAM, MODELOS 1994-2002, 8 CILINDROS		1994-2002		4		0539, B926, D557, 0812, 

		7		CAMIONETA PICK UP RAM 2500 4X4, MARCA DODGE, MODELOS 2000-2007, 8 CILINDROS		2000-2007		5		0834, 0835, 0836, 92161 y 92379

		8		VEHICULOS MARCA FORD PICK UP F150 XL AÑO 2010-2016, 8 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA		2016		1		93239

		9		CAMIONETA PICK UP F-250,  MARCA FORD, MODELO 1994-2002, 8 CILINDROS		2002		2		92282, 92289		                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

		10		CAMIONETA F-350 CAJA SECA,  MARCA FORD, MODELO 1994, 8 CILINDROS		1994		1		D283

		11		 CAMIONETA PICK UP L200, MARCA MITSUBISHI, MODELO 2018 GASOLINA		2018		1		2547

		12		CAMION PIPA 10,000 LTS, MARCA INTERNACIONAL 2001, 6 CILINDROS, SISTEMA DIESEL		2001		1		E447

		No.		AMBULANCIAS Y UNIDADES MEDICAS MOVILES		MODELO		CANTIDAD		ECCO

		13		AMBLANCIA MODELO TRANSIT VAN MWB, AÑO 2012, MARCA FORD, 4 CILINDROS DIESEL		2009-2013		2		2455, 2282

		14		UNIDAD MEDICA MOVIL INTERNATIONAL, MOTOR NAVISTAR VT 265 DIESEL, AÑO 2006		2006		2		0409, 0411
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		1- AUTOMOVEL SEDAN, MARCA CHEVROLET (CHEVY) 2008-2009 4 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 5		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 6		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE COMBUSTIBLE)

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		CAMBIO DE  LINEAS DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 12		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CÁNISTER, VALVULA DE PURGA CÁNISTER, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 13		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CÁNISTER, VALVULA DE PURGA CÁNISTER, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 14		CAMBIO DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 15		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 17		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 18		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 19		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 20		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 22		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 23		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO (TRANSPONDER E INMOVILIZADOR)

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN O BENDIX, MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ENCENDIDO		ENC.10		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.8		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.10		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.11		LIMPIEZA DE DE SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.12		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.13		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.14		CAMBIO DE CHICOTE DEL ACELERADOR

		ADMISIÓN		ADM.15		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		REPARACIÓN DE SOPORTES DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUE TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE  ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA 

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE VENTILADOR (INCLUYE VENTILADOR, TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN

		CALEFACCION		CAL. 1		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		CALEFACCION		CAL. 2		CAMBIO DE DEFROSTER

		CALEFACCION		CAL. 3		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		CALEFACCION		CAL. 4		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		CALEFACCION		CAL. 5		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR 

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INCLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		CAMBIO DE JUNTA DE CÁRTER

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DEL CÁRTER

		LUBRICACIÓN		LUB.6		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.7		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA,MONTAJE Y DESMONTAJE DE CABEZA)

		LUBRICACIÓN		LUB.8		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR CLUTCH (PLATO, DISCO Y COLLARIN) TRANSMISIÓN CONVENCIONAL

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES ESTANDAR

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR GOMAS DEL PEDAL

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR HORQUILLA DE  CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 12		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 13		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 15		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 16		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 17		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 18		CALIBRAR CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 19		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 20		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		EMBRAGUE		EMBR. 21		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 22		CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH (INCLUYE CALIBRACIÓN)

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 5		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 6		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 7		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR POSTES DE BATERIA

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR BOMBA DEL LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR SENSOR DE VELOCÍMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 18		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 23		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 28		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ELEC. 29		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 31		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC. 32		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 33		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 34		CAMBIAR SWITCH DEL DESEMPAÑADOR TRASERO

		ELECTRICO		ELEC. 35		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 36		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 37		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 38		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 40		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 41		REPARACIÓN DEL MECANISMO  DE ELEVADOR PUERTA DELANTERA Y/O TRASERA MECÁNICO

		ELECTRICO		ELEC. 42		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 43		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 49		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 50		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 52		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 53		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 54		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 58		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 59		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 63		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC. 65		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 66		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 67		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC. 68		CAMBIO DE CLUSTER/ TABLERO DE INSTRUMENTOS (INCLUYE REPROGRAMACION)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 3		REPARACIÓN DE DIRECCIÓN  ELECTROHIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERAS Y TUBOS DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 25		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 27		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 30		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 33		CAMBIAR BARRA LATERAL

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS  DELANTEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES  TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		CAMBIAR BALERO DE RUEDAS TRASERA 

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		BALANCEO DE RUEDAS C/U

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES , LIMPIEZA DE FRENOS  Y ASENTAMIENTO DE BALATAS)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CAMBIO DE TAPÓN DE DEPÓSITO DE LIQUIDO DE FRENOS 

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CALIPER RUEDA  DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CILINDRO RUEDA  TRASERA

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 10		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR DE CHICOTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 18		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 21		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 22		CAMBIAR TAMBOR DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 23		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 24		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 25		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 30		RECTIFICAR TAMBOR DE  FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 36		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 37		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 38		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 39		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 40		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 41		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 42		CAMBIAR LIQUIDO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 43		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 44		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE AL  DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 3		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIO DE PERNO CENTRAL DE DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		SUSPENSIÓN		TRANS. 10		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		SUSPENSIÓN		TRANS. 11		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		SUSPENSIÓN		TRANS. 12		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		SUSPENSIÓN		TRANS. 13		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA (CADA UNA)

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 23		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 24		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 25		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN MANUAL, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE,  JUNTAS Y TODO LO RELACIONADO AL SERVICIO).

		TRANSMISION		TRANS. 26		REEMPLAZO DE SINCRONIZADORES

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR  INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE,  JUNTAS Y TODO LO RELACIONADO AL SERVICIO).

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 29		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 3		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 5		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 6		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 7		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 8		CAMBIO DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 9		REPARACION DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 10		CAMBIAR  SEGUROS DE PUERTA 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 11		CAMBIO ACTUADOR DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 12		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 13		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR DE VENTANILLAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 14		HOJALATERIA Y PINTURA DE PUERTA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 15		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 16		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 17		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 18		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 19		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 20		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 21		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 22		CAMBIO DE TAPON DE RIN

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 23		REPARACION DE RIN ALUMINIO/ACERO INCLUYE DESMONTAR, MONTAJE Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 24		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 25		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 26		CAMBIAR LUNA(ESPEJO) RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 27		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 28		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 29		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 30		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 31		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 32		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 33		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 34		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 35		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 36		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 37		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 38		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 39		CAMBIO DE AMORTIGUADORES DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 40		CAMBIAR MARCO DE RADIADOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 41		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 42		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS (2)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 43		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 44		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.(2)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 45		CAMBIO DE TABLERO COMPLETO

		LLANTAS

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA P, DE DIMENSIONES 175/70R13, INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO NO DEBE EXCEDER 2 AÑOS DE FABRICACIÓN.

		LLANTAS		LLANT. 3		SUMINISTRO DE NEUMÁTICO 175/70 R13,NDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES CHEVROLET TIPO CHEVY 2008, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.				TOTAL

		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 
• Para la determinacion de los importes de los conceptos de reparación, se debera considerar la mano de obra (desmontar, montar) y las acciones requeridas para su reparación como (soldar, reparar, enderezar, calibrar, rectificar, etc) incluyendo el material que se requiera para su instalación. 
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		CAMIONETA SUV-5, RENAULT KOLEOS MODELO 2010-2011, 4 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE COMBUSTIBLE)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE  LINEAS DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA CÁNISTER, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 14		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA CÁNISTER, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 17		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 18		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 19		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 20		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 21		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 23		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE TARJETA DE ENCENDIDO (TRANSPONDER E INMOVILIZADOR)

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN O BENDIX, MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ENCENDIDO		ENC.10		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		ENCENDIDO		ENC.11		CAMBIO DE SENSOR DE POSICION DEL ACELERADOR

		ENCENDIDO		ENC.12		CAMBIO DE BOTON DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.13		CAMBIO DE BATERÍA DE TARJETA DE ENCENDIDO

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE DE SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DEL CUERPO DE ACELERACIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		ADMISIÓN		ADM.16		REPARACIÓN DEL CUERPO DE ACELERACIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		REPARACIÓN DE SOPORTES DEL TUBO DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.12		CAMBIO DE SOPORTES DEL TUBO DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUE RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		CAMBIO DE KIT DE VENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIAR RELEVADOR DE VENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.1		REVISIÓN DE SISTEMA DE AC (CON LUZ ULTRAVIOLETA)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.2		REPARACIÓN DEL CONDENSADOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.3		REVISIÓN DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN DE SISTEMA AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.4		CAMBIO DE MANGUERAS DE PRESIÓN DE AC (INCLUYE DE SUMINISTRO Y RETORNO (INCLUYE CONECTORES, EMPAQUES Y ABRAZADERAS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.5		CAMBIO RESISTENCIA DE A/A

		AIRE ACONDICIONADO		AC.6		REVISIÓN DE COMPRESOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.7		CAMBIO COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.8		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.9		CAMBIAR CONDENSADOR AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.10		CARGA DE GAS DEL AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.11		REPARACIÓN DEL COMPRESOR DEL AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.12		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.13		CAMBIO DE DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.14		REVISIÓN DE VALVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.15		CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.16		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.17		CAMBIAR COJINETE DE COMPRESOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.18		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.19		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR Y A/A

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		REPARACION DE ROCIADORES DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIO DE ROCIADORES DE ACEITE (INCLUYE O´RINGS)

		LUBRICACIÓN		LUB.16		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIO DE TURBINA

		EMBRAGUE		EMBR. 9		REPARACIÓN DE TURBINA

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 12		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 13		CALIBRAR EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 5		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 6		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 7		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR POSTES DE BATERIA

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR BOMBA DEL LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR SENSOR DE POSICIÓN DEL VELOCIMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR EL MOTOR DE ELEVADOR DE SEGUROS DE PUERTA ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 18		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 21		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR ELÉCTRICO DE VENTANILLAS

		ELECTRICO		ELEC. 22		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 23		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR RELEVADOR DE CRISTALES ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 28		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ELEC. 29		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 30		CAMBIAR MÓDULO PARKING

		ELECTRICO		ELEC. 31		CAMBIAR ACTUADOR DE VIDRIO LATERAL EN PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 32		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC. 33		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 34		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 35		CAMBIAR SWITCH DEL DESEMPAÑADOR TRASERO

		ELECTRICO		ELEC. 36		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 37		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 38		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 39		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 40		REPARACIÓN DEL  DISTRIBUIDOR DE ENCENDIDO

		ELECTRICO		ELEC. 41		REPARACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE ASIENTOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 42		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 43		REPARACIÓN DEL MECANISMO  DE ELEVADOR PUERTA DELANTERA Y/O TRASERA

		ELECTRICO		ELEC. 44		REPARACIÓN DEL MOTOR DE ELEVADORES  ELECTRICOS (DELANTERO Y/O TRASERO)

		ELECTRICO		ELEC. 45		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 46		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 47		REPARAR MECANISMO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS (IZQUIERDO Y DERECHO)

		ELECTRICO		ELEC. 48		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 49		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE SEGUROS DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 50		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE CRISTALES DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 51		CAMBIAR MOTOR DE LIMPIADOR QUINTA PUERTA

		ELECTRICO		ELEC. 52		CAMBIAR PLUMA DE LIMPIADOR QUINTA PUERTA

		ELECTRICO		ELEC. 53		CAMBIAR BRAZO DE LIMPIADOR 5ª PUERTA

		ELECTRICO		ELEC. 54		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 55		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 56		CAMBIAR  PANTALLA DE COMPUTADORA DE VIAJE

		ELECTRICO		ELEC. 57		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 58		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 59		CAMBIAR BATERIA DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 60		CAMBIO DE ACTUADOR DE APERTURA  ELECTRICA DE CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 61		CAMBIO DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS Y CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 62		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 63		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 64		CAMBIO ACTUADOR DE CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 65		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 66		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC. 67		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 68		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 69		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 70		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC. 71		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC. 72		CAMBIO DE CLUSTER/ TABLERO DE ISNTRUMENTOS (INCLUYE REPROGRAMACION)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN ASISTIDA

		DIRECCION		DIREC. 3		REPARACIÓN DE DIRECCIÓN  ASISTIDA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIO DE SENSOR DE ANGULO DE GIRO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, ALINEACIÓN Y REPROGRAMACIÓN)

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERAS Y TUBOS DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN ASISTIDA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCION ASISTIDA

		DIRECCION		DIREC. 14		REPARACIÓN DE MÓDULO DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIO DE MÓDULO DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIO DE MOTOR DE ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 22		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR LICUADORA ELECTRO- HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR HOUSING DE LICUADORA ELECTRO-HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 27		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 30		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 31		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 32		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 33		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 34		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 35		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 36		CAMBIAR BARRA LATERAL

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 1		ALINEACIÓN DE RUEDAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS  DELANTEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES  TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		CAMBIAR BALERO DE RUEDAS TRASERA 

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 44		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 45		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 46		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		BALANCEO DE RUEDAS C/U

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES , LIMPIEZA DE FRENOS  Y ASENTAMIENTO DE BALATAS)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR CALIPER RUEDA  DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CILINDRO RUEDA  TRASERA

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

				FREN. 9		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 10		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 21		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 23		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIO DE CONECTOR DE SISTEMA A.B.S

		FRENOS		FREN. 25		REPARAR SISTEMA DE FRENOS A.B.S

		FRENOS		FREN. 26		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR MODULO ABS

		FRENOS		FREN. 28		RECTIFICAR TAMBOR DE  FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 29		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 36		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 37		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 38		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 39		CAMBIAR PORTA MORDAZAS												1463

		FRENOS		FREN. 41		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 42		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE AL  DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 3		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )												384

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)												130

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 23		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 24		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN MANUAL, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 25		REEMPLAZO DE SINCRONIZADORES

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS				CAMBIO DE SISTEMA DE AJUSTE DE VOLANTE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 3		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 5		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 6		REPARACION DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 7		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 8		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 9		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 10		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 11		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 12		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 13		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 14		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 15		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 16		CAMBIO DE TAPON DE RIN

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 17		REPARACION DE RIN ACERO/ALUMINIO INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 18		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 19		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 20		CAMBIAR LUNA(ESPEJO) RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 21		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 22		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 23		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 24		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 25		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 26		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 27		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 28		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 29		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 30		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 31		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 32		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 33		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 34		CAMBIO DE AMORTIGUADORES DE QUINTA PUERTA

		ERROR:#REF!		CARR. 35		CAMBIAR MARCO DE RADIADOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 36		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 37		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS (2)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 38		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 19		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 20		CAMBIO DE LUNA DE ESPEJO RETROVISOR DER/IZQ

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 21		CAMBIAR SOPORTES DE LA CARROCERIA(TACONES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 22		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 23		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 24		REPOSICION DE EMPLEMA 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 25		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 26		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 27		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 28		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 29		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 30		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 31		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 32		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 33		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 34		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 35		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 36		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 37		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 38		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 39		CAMBIO DE TABLERO COMPLETO

		LLANTAS 

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA LT, DE DIMENSIONES 225/60R17, INDICE DE CARGA 99, INDICE DE VELOCIDAD H, PROFUNDIDAD 7.9 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS. EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES CHEVROLET TIPO CHEVY 2008, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.				TOTAL



		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 
• Para la determinacion de los importes de los conceptos de reparación, se debera considerar la mano de obra (desmontar, montar) y las acciones requeridas para su reparación como (soldar, reparar, enderezar, calibrar, rectificar, etc) incluyendo el material que se requiera para su instalación. 



		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES TIPO RENAULT KOLEOS MODELOS 2010-2011, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		3- CAMIONETA PARA PASAJEROS,  MARCA NISSAN URVAN MODELO 2001, 4 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA





		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE GASOLINA)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE  LINEAS DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES 

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 13		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 14		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 17		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 18		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 19		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 20		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO (TRANSPONDER E INMOVILIZADOR)

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ENCENDIDO		ENC.10		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE DE SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE CHICOTE DEL ACELERADOR

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		REPARACIÓN DE SOPORTES DEL TUBO DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.12		CAMBIO DE SOPORTES DEL TUBO DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUYE RADIADOR,  TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE MOTOVENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIAR RELEVADOR DE VENTILADOR

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		REPARACION DE ROCIADORES DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIO DE ROCIADORES DE ACEITE (INCLUYE O´RINGS)

		LUBRICACIÓN		LUB.16		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.17		CAMBIO DE JUNTA DE CARTER

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR CLUTCH (PLATO, DISCO Y COLLARIN) TRANSMISIÓN CONVENCIONAL

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES ESTANDAR

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR GOMAS DEL PEDAL

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR HORQUILLA DE  CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 12		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 13		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 15		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 16		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 17		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 18		CALIBRAR CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 19		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 20		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		EMBRAGUE		EMBR. 21		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC.1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC.2		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC.3		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC.4		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC.5		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC.6		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC.7		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC.8		CAMBIAR POSTES DE BATERIA

		ELECTRICO		ELEC.9		CAMBIAR BOMBA DEL LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC.10		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC.11		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC.12		CAMBIAR CHICOTE Y FUNDA DEL VELOCÍMETRO

		ELECTRICO		ELEC.13		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC.14		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC.15		CAMBIAR EL MOTOR DE ELEVADOR DE SEGUROS DE PUERTA ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC.16		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC.17		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC.18		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC.19		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC.20		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC.21		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC.22		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC.23		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC.24		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC.25		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ELEC.26		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC.27		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC.28		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC.29		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC.30		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC.31		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC.32		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC.33		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC.34		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC.35		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC.36		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC.37		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC.38		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC.39		CAMBIAR  PANTALLA DE COMPUTADORA DE VIAJE

		ELECTRICO		ELEC.40		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC.41		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC.42		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC.43		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC.44		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC.45		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC.46		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC.47		PROGRAMAR CLAVE DE LLAVE DE ENCENDIDO CODIFICADA

		ELECTRICO		ELEC.48		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC.49		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC.50		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC.51		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC.52		CAMBIO DE PANEL DE INSTRUMENTOS/ CLUSTER (INCLUYE REPROGRAMACION)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 3		REPARACIÓN DE DIRECCIÓN  ELECTROHIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERAS Y TUBOS DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 26		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 27		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 31		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 32		CAMBIAR BARRA LATERAL

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS  DELANTEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR MUELLES TRASEROS (INCLUYE CADA HOJA, GOMAS, PERNOS Y ABRAZADERAS,PERCHAS Y PERNO CENTRAL)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		REPARACIÓN DE SOLDADURA DE MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		REEMPLAZO DE PERCHAS (INCLUYE PERNOS Y ABRAZADERAS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		REEMPLAZO DE GOMAS DE PERCHA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		DAR BRIO A LOS MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		CAMBIAR BALERO DE RUEDAS TRASERA 

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 18		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 44		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 45		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 46		BALANCEO DE RUEDAS C/U

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CALIBRACIÓN DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CALIPER RUEDA  DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CILINDRO RUEDA  TRASERA

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 10		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR TAMBOR DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 20		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 21		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 22		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 23		RECTIFICAR TAMBOR DE  FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 25		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 26		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 29		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 30		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIAR LIQUIDO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 36		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE AL  DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 3		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 23		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 24		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN MANUAL, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 25		REEMPLAZO DE SINCRONIZADORES

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 3		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS (INCLUYE PUERTAS DELANTERAS, PUERTA CORREDIZA Y PUERTAS TRASERAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 5		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 6		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 7		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 8		REPARACION DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 9		AJUSTE DE PUERTA CORREDIZA (INCLUYE ENDEREZADO DE RIELES, ENGRASADO DE BALEROS Y RIEL)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 10		CAMBIO DE PUERTA CORREDIZA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 11		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 12		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 13		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 14		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 15		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 16		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 17		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 18		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 19		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 20		CAMBIO DE TAPON DE RIN

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 21		REPARACION DE RIN ACERO/ALUMINIO INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 22		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 23		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 24		CAMBIAR LUNA(ESPEJO) RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 25		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 26		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 27		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 28		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 29		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 30		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 31		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 32		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 33		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 34		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 35		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 36		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 37		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 38		AJUSTE DE PUERTA CORREDIZA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 39		CAMBIO DE AMORTIGUADORES DE QUINTA PUERTA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 40		CAMBIAR MARCO DE RADIADOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 41		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 42		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS (2)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 43		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 44		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.(2)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 45		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 46		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 47		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 48		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 49		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 50		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 51		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 52		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 53		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 54		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 55		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 56		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 57		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 58		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 59		CAMBIO DE SISTEMA DE ELEVACION PARA  LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 60		REPARACION DE SISTEMA DE ELEVACION PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 61		CAMBIO DE TABLERO 

		LLANTAS

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE LLANTA  195/80 R15", DE CONSTRUCCION RADIAL,  INDICE DE CARGA 82, VELOSCIDAD 190 KM/ HR, PROFUNDIDAD DE BANDA DE RODADURA 6.9 mm, INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, VALVULAS, ALINEACION Y BALANCEOS.

		LLANTAS		LLANT. 3		NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA LT, DE DIMENSIONES 195/80 R15", INDICE DE CARGA 102, INDICE DE VELOCIDAD N, PROFUNDIDAD 9.4 MM , USO PARA CIUDAD,  INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS. EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

						TOTAL

		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 
• Para la determinacion de los importes de los conceptos de reparación, se debera considerar la mano de obra (desmontar, montar) y las acciones requeridas para su reparación como (soldar, reparar, enderezar, calibrar, rectificar, etc) incluyendo el material que se requiera para su instalación. 

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES NISSAN TIPO URVAN MODELO 2001, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		4- CAMIONETA PARA PASAJEROS,  MARCA NISSAN URVAN 4 CILINDROS, MODELO 2015, 4 CILINDROS A GASOLINA

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA





		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE GASOLINA)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE LINEA DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES (INCLUYE O´RIGS)

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES 

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 13		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 14		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 17		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 18		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 19		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 20		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO (TRANSPONDER E INMOVILIZADOR)

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ELECTRICO		ELEC. 59		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE DE SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE CHICOTE DEL ACELERADOR

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUYE RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE MOTOVENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE MOTOVENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE MOTOVENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE MOTOVENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIAR RELEVADOR DE MOTOVENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.1		REVISIÓN DE SISTEMA DE AC (CON LUZ ULTRAVIOLETA)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.2		REPARACIÓN DEL CONDENSADOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.3		REVISIÓN DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN DE SISTEMA AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.4		CAMBIO DE MANGUERAS DE PRESIÓN DE AC (INCLUYE DE SUMINISTRO Y RETORNO (INCLUYE CONECTORES, EMPAQUES Y ABRAZADERAS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.5		CAMBIO RESISTENCIA DE A/A

		AIRE ACONDICIONADO		AC.6		REVISIÓN DE COMPRESOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.7		CAMBIO COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.8		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.9		CAMBIAR CONDENSADOR AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.10		CARGA DE GAS DEL AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.11		REPARACIÓN DEL COMPRESOR DEL AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.12		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.13		CAMBIO DE DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.14		REVISIÓN DE VALVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.15		CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.16		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.17		CAMBIAR COJINETE DE COMPRESOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.18		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.19		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR Y A/A

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INCLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA,MONTAJE Y DESMONTAJE DE CABEZA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		ERROR:#REF!

		LUBRICACIÓN		LUB.8		ERROR:#REF!

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 5		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 6		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 7		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR POSTES DE BATERIA

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR BOMBA DEL LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR EL MOTOR DE ELEVADOR DE SEGUROS DE PUERTA ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 18		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 22		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR ELÉCTRICO DE VENTANILLAS

		ELECTRICO		ELEC. 23		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 28		CAMBIAR RELEVADOR DE CRISTALES ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 29		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ELEC. 30		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 31		CAMBIAR ACTUADOR DE VIDRIO LATERAL EN PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 32		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC. 33		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 34		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 35		CAMBIAR SWITCH DEL DESEMPAÑADOR TRASERO

		ELECTRICO		ELEC. 36		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 37		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 38		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 39		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 40		REPARACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE ASIENTOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 41		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 42		REPARACIÓN DEL MOTOR DE ELEVADORES  ELECTRICOS (DELANTERO Y/O TRASERO)

		ELECTRICO		ELEC. 43		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 44		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 45		REPARAR MECANISMO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS (IZQUIERDO Y DERECHO)

		ELECTRICO		ELEC. 46		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 47		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE SEGUROS DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 48		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE CRISTALES DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 49		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 50		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 51		CAMBIAR  PANTALLA DE COMPUTADORA DE VIAJE

		ELECTRICO		ELEC. 52		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 53		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 54		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 55		CAMBIAR BATERIA DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 56		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 57		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 58		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 59		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC. 60		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 61		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 62		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 63		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC. 64		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC. 65		CAMBIO DE PANEL DE INSTRUMENTOS/CLUSTER (INCLUYE REPROGRAMACION)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN SERVOASISTIDA

		DIRECCION		DIREC. 2		CAMBIO MOTOR DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		DIRECCION		DIREC. 3		CAMBIO DE SENSOR DE ANGULO DE GIRO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, ALINEACIÓN Y REPROGRAMACIÓN)

		DIRECCION		DIREC. 4		REPARACIÓN DE AJUSTE DE VOLANTE

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 6		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR MANGUERAS Y TUBOS DE LA  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		REPARACIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 12		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 19		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 24		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 27		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 29		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR BARRA LATERAL

		DIRECCION		DIREC. 31		CAMBIO DE ESPIGA (INCLUYE ENGRASADO)

		SUSPENSIÓN

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS  DELANTEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES  TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		CAMBIO DE BALLESTAS  TRASERAS (INCLUYE TORNILLERÍA, ABRAZADERAS, MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIO DE GOMA DE REBOTE

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		CAMBIAR BALERO DE RUEDAS TRASERA 

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 18		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CALIBRACION DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CALIPER RUEDA  DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CILINDRO RUEDA  TRASERA

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 10		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 21		CAMBIAR TAMBOR DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 22		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 23		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

				FREN. 25		CAMBIO DE CONECTOR DE SISTEMA A.B.S

		FRENOS		FREN. 26		REPARAR SISTEMA DE FRENOS A.B.S

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR MODULO ABS

		FRENOS		FREN. 29		RECTIFICAR TAMBOR DE  FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 36		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 37		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 38		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 39		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 40		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 41		CAMBIAR LIQUIDO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 42		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 43		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 44		CAMBIAR TAPÓN DE LIQUIDO DE FRENOS

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE AL  DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 4		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 3		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD C/U

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 18		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 19		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN MANUAL, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 20		REEMPLAZO DE SINCRONIZADORES

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 3		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 4		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 5		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 6		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 7		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 8		CAMBIO DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 9		AJUSTE DE PUERTA CORREDIZA (INCLUYE ENDEREZADO DE RIELES, ENGRASADO DE BALEROS Y RIEL)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 10		CAMBIO DE PUERTA CORREDIZA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 10		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 11		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 12		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 13		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 14		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 15		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 16		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 17		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 18		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 19		CAMBIO DE TAPON DE RIN

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 20		REPARACION DE RIN ALUMINIO/ACERO INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 21		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 22		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 23		CAMBIAR LUNA(ESPEJO) RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 24		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 25		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 26		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 27		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 28		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 29		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 30		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 31		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 32		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 33		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 34		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 35		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 36		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 37		CAMBIO DE AMORTIGUADORES DE QUINTA PUERTA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 38		CAMBIAR MARCO DE RADIADOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 39		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 40		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS (2)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 41		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 42		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.(2)

		LLANTAS

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA P, DE DIMENSIONES 195/80 R15", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO NO DEBE EXCEDER 2 AÑOS DE FABRICACIÓN.

		LLANTAS		LLANT. 3		SUMINISTRO DE NEUMÁTICO 195/80 R15", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES CHEVROLET TIPO CHEVY 2008, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.				TOTAL

		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 
• Para la determinacion de los importes de los conceptos de reparación, se debera considerar la mano de obra (desmontar, montar) y las acciones requeridas para su reparación como (soldar, reparar, enderezar, calibrar, rectificar, etc) incluyendo el material que se requiera para su instalación. 
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 2. Mantenimiento correctivo y refacciones a vehiculos  institucionales.



		5- CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD RANGER DOBLE CABINA  MODELO 2011, 4 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE GASOLINA)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE RETORNO DE LINEA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 13		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 14		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 17		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 18		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 19		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 20		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ENCENDIDO		ENC.10		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		REPARACION DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.3		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE SENSOR DE PEDAL DE ACELERADOR

		ADMISIÓN		ADM.16		CAMBIO DE CUERPOR DE ACELERACIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		ADMISIÓN		ADM.17		REPARACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		CAMBIO DE SOPORTES DEL TUBO DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.12		REPARACION DE SOPORTES DEL TUBO DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		CAMBIO DE MANGUERAS DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUYE RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE KIT DE VENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 24		CAMBIAR RELEVADOR DE MOTOVENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.1		REVISIÓN DE SISTEMA DE AC (CON LUZ ULTRAVIOLETA)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.2		REPARACIÓN DEL CONDENSADOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.3		REVISIÓN DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN DE SISTEMA AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.4		CAMBIO DE MANGUERAS DE PRESIÓN DE AC (INCLUYE DE SUMINISTRO Y RETORNO (INCLUYE CONECTORES, EMPAQUES Y ABRAZADERAS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.5		CAMBIO RESISTENCIA DE A/A

		AIRE ACONDICIONADO		AC.6		REVISIÓN DE COMPRESOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.7		CAMBIO COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.8		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.9		CAMBIAR CONDENSADOR AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.10		CARGA DE GAS DEL AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.11		REPARACIÓN DEL COMPRESOR DEL AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.12		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.13		CAMBIO DE DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.14		REVISIÓN DE VALVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.15		CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.16		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.17		CAMBIAR COJINETE DE COMPRESOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.18		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.19		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR Y A/A

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR BOMBA DEL LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 5		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 6		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 7		CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR FUSIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR JUEGO DE CABLE DE  BUJÍA 

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR MARCHA

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR MOTOR DE LAVAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 21		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 22		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 23		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR RELEVADOR DE BOMBA DE GASOLINA

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR RELEVADOR DE CRISTALES ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 28		CAMBIAR MÓDULO PARKING

		ELECTRICO		ELEC. 29		CAMBIO DE TRANSFORMADOR DE ENCENDIDO DIS (BOBINA)

		ELECTRICO		ELEC. 30		CAMBIAR ACTUADOR DE VIDRIO LATERAL EN PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 31		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		ELECTRICO		ELEC. 32		CAMBIAR SWITCH DE  ENCENDIDO

		ELECTRICO		ELEC. 33		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC. 34		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 35		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 36		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 37		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 38		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 39		REPARACIÓN DE MARCHA (INCLUYE CARBONES, ROTOR, AUTOMATICO Y ENGRASADO)

		ELECTRICO		ELEC. 40		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 41		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 42		REPARACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE ASIENTOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 43		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 44		REPARACIÓN DEL MECANISMO  DE ELEVADOR PUERTA DELANTERA Y/O TRASERA

		ELECTRICO		ELEC. 45		REPARACIÓN DEL MOTOR DE ELEVADORES  ELECTRICOS (DELANTERO Y/O TRASERO)

		ELECTRICO		ELEC. 46		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 47		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 48		REPARAR MECANISMO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS (IZQUIERDO Y DERECHO)

		ELECTRICO		ELEC. 49		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 50		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE SEGUROS DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 51		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE CRISTALES DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 52		CAMBIAR MOTOR DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 53		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 54		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 55		CAMBIO DE UNIDAD DE FARO  DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 56		CAMBIAR  PANTALLA DECOMPUTADORA DE VIAJE

		ELECTRICO		ELEC. 57		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 58		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 59		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 60		CAMBIAR BATERIA DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 61		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		ELECTRICO		ELEC. 62		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 63		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 64		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 65		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC. 66		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 67		REPARACIOJ DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 68		SERVICIO A LUCES DE EMERGENCIA: CAMBIO DE ESTROBOS

		ELECTRICO		ELEC. 69		REVISION DE RADARES TRASEROS

		ELECTRICO		ELEC. 70		CAMBIO Y CALIBRACIÓN DE RADARES TRASEROS

		ELECTRICO		ELEC. 71		PROGRAMACIÓN DE RADARES TRASEROS

		ELECTRICO		ELEC. 72		CAMBIO DE RELEVADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 73		CAMBIO DE CALAVERA (INCLUYE FOCOS)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN ELECTROHIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 3		REPARACIÓN DE DIRECCIÓN  ELECTROHIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		CAMBIAR CRUCETAS

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE LA  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERA DE LA  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR VIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR LICUADORA ELECTRO- HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR HOUSING DE LICUADORA ELECTRO-HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 27		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 31		CAMBIAR BALEROS DE VOLANTE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 32		CAMBIAR KIT DE JUNTAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 33		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 34		CAMBIAR RETEN DE DIRECCION C/U

		DIRECCION		DIREC. 35		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 36		CAMBIAR BARRA LATERAL

		DIRECCION		DIREC. 37		REPARAR MECANISMO DE AJUSTE DE VOLANTE

		DIRECCION		DIREC. 38		CAMBIO DE MECANISMO DE AJUSTE DEL VOLANTE

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 8		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 12		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 13		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		SUSPENSION

		SUSPENSION		SUSP. 1		ALINEACIÓN DE RUEDAS

		SUSPENSION		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS  DELANTEROS

		SUSPENSION		SUSP. 3		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSION		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES  TRASEROS (2)

		SUSPENSION		SUSP. 5		CAMBIAR BALERO DE RUEDA DELANTERA

		SUSPENSION		SUSP. 6		CAMBIAR BALERO DE RUEDA TRASERA

		SUSPENSION		SUSP. 7		CAMBIAR BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 8		CAMBIAR BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 9		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSION		SUSP. 10		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSION		SUSP. 11		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 12		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 13		CAMBIAR BUJES DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 14		CAMBIAR BUJES DE  HORQUILLA INFERIOR (UNA)

		SUSPENSION		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES DE HORQUILLA SUPERIOR (UNA)

		SUSPENSION		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES DE TIRANTES

		SUSPENSION		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 18		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSION		SUSP. 19		CAMBIAR EJE DE SUSPENSIÓN DELANTERO

		SUSPENSION		SUSP. 20		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		SUSPENSION		SUSP. 21		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		SUSPENSION		SUSP. 22		CAMBIAR HULE DE JUNTA

		SUSPENSION		SUSP. 23		CAMBIAR FLECHA LATERAL DELANTERA DERECHA O IZQUIERDA

		SUSPENSION		SUSP. 24		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORCIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 25		CAMBIAR FLECHA LATERAL TRASERA DERECHA O IZQUIERDA

		SUSPENSION		SUSP. 26		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSION		SUSP. 27		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSION		SUSP. 28		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSION		SUSP. 29		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSION		SUSP. 30		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSION		SUSP. 31		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSION		SUSP. 32		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 33		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSION		SUSP. 34		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN TRASERA

		SUSPENSION		SUSP. 35		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSION		SUSP. 36		CAMBIAR RETÉN INTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSION		SUSP. 37		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSION		SUSP. 38		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSION		SUSP. 39		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSION		SUSP. 40		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSION		SUSP. 41		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSION		SUSP. 42		DAR BRÍO A MUELLES  TRASERAS

		SUSPENSION		SUSP. 43		REFORZAR MUELLES

		SUSPENSION		SUSP. 44		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSION		SUSP. 45		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSION		SUSP. 46		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSION		SUSP. 47		CAMBIAR TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSION		SUSP. 48		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSION		SUSP. 49		CAMBIO DE BARRA DE TRACCION

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIAR BALATAS DELANTERAS (DISCO)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIAR ZAPATAS TRASERAS (TAMBOR)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIAR ZAPATAS DE FRENO DE MANO TRASERAS  (TAMBOR)

		FRENOS		FREN. 4		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIO DE CHICOTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CALIPER RUEDA  DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CILINDRO RUEDA  TRASERA

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 10		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR TAMBOR DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 19		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 20		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 21		CAMBIAR SENSOR DE PASTILLA DE FRENO

		FRENOS		FREN. 22		CAMBIAR BUJE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 23		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 25		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 26		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 29		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIAR ARANDELAS

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIO DE MODULO ABS (INCLUYE REPROGRAMACION)

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIO DE SOLENOIDE DE SISTEMA DE ABS

		FRENOS		FREN. 36		CAMBIO DE ARNES DE SISTEMA ABS

		FRENOS		FREN. 37		CAMBIO DE SENSOR DE ABS (CADA RUEDA)

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTANDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE AL  DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 3		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIO DE PERNO CENTRAL DE DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA (CADA UNA)

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR PASTAS DE ACOPLAMIENTO DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 23		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 24		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTANDAR

		TRANSMISION		TRANS. 25		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTANDAR INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 3		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR  DE VENTANILLAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 4		CAMBIAR MECANISMO DE ELEVADOR  DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 5		CAMBIAR MECANISMO DE SEGUROS DE PUERTA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 6		REPARACION DE CHAPA  DE PUERTA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 7		CAMBIO DE CHAPA DE TAPA DE BATEA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 8		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 9		CAMBIO DE CHAPA DE CAMPER

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 10		CAMBIAR SOPORTES DE LA CARROCERIA(TACONES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 11		CAMBIO DE VICERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 12		LUBRICACIÓN DE BIZAGRAS DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 13		REPARACION DE PUERTAS (INCLUYE BIZAGRAS, CUADRADO DE PUERTAS, TORNILLERÍA Y REPARACION DE GOLPES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 14		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 15		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 16		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 17		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 18		CAMBIAR AMORTIGUADORES DE TAPA DE CAMPER 12"

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 19		CAMBIAR AMORTIGUADORES DE COFRE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 20		SUSTITUIR CAMPER, INCLUYE DESMONTAJE, MONTAJE, INSTALACION Y CONEXIÓN ELECTRICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 21		CAMBIO DE JINETE MOLDURA DE TAPA CAJA DE CARGA O BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 22		SUSTITUCION DE EMPAQUE DE CAMPER INCLUYE DESMONTAJE, MONTAJE.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 23		CAMBIO DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 24		REPARACIÓN DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 25		SUSTITUIR CHICOTE DE LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 26		REPARAR DE ELEVADOR DE LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 27		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 28		REPARACION DE LAMINA DAÑADA METRO CUADRADO , INCLUYE COLOCACION Y  PINTURA. 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 29		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 30		BAÑO DE PINTURA EN BATEA INLUYE COSTADOS, PISO Y TAPA EN AMBAS CARAS.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 31		HOJALATERIA Y PINTURA DE PUERTA COMPLETA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 32		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO) 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 33		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 34		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO) 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 35		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE  AMBAS CARAS (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 36		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 37		HOJALATERIA Y PINTURA TAPA DE BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 38		HOJALATERIA Y PINTURA DE CAMPER

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 39		HOJALATERIA Y PINTURA DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 40		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO COMPLETO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 41		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 42		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 43		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 44		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 45		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 46		REPARACION DE CUADRO DE INSTRUMENTO ( ODOMETRO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 47		CAMBIO DE CUADRO DE INSTRUMENTO(ODOMETRO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 48		CAMBIO DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 49		CAMBIO DE TAPON DE RIN 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 50		REPARACION DE RIN DE ALUMINIO INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 51		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 52		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 53		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 54		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 55		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 56		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 57		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 58		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 59		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 60		COSTO POR KM  RECORRIDO POR USO DE ARRASTRE O GRUA 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 61		CAMBIO DE CINTURON DE SEGURIDAD

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 62		REPARACIÓN DE BATEA (INCLUYE TORNILLERÍA Y SOLDADURA)

		LLANTAS 

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA P, DE DIMENSIONES 255/70 R16", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO NO DEBE EXCEDER 2 AÑOS DE FABRICACIÓN.

		LLANTAS		LLANT. 3		SUMINISTRO DE NEUMÁTICO 255/70 R16",NDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

						TOTAL

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS  VEHÍCULOS FORD RANGER XL DOBLE CABINA, 4X2, AÑO 2018, SISTEMA A GASOLINA.  MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.

		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 
• Para la determinacion de los importes de los conceptos de reparación, se debera considerar la mano de obra (desmontar, montar) y las acciones requeridas para su reparación como (soldar, reparar, enderezar, calibrar, rectificar, etc) incluyendo el material que se requiera para su instalación. 
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		6- CAMIONETA PICK UP 2500 4X4, MARCA DODGE RAM, MODELOS 1994-2002, 8 CILINDROS

				LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE GASOLINA)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE LINEA DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 13		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 14		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 17		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 18		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 19		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 20		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE  SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE CHICOTE DEL ACELERADOR

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		CAMBIO DE SOPORTES DE TUBO DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUYE RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE RADIADOR,  ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE MOTOVENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE MOTOVENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE MOTOVENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 24		CAMBIAR MANGUERA DE TIPO CODO (DE BOMBA A TUBERÍA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 25		CAMBIAR TUBO DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO (INCLUYE TOMA DE AGUA Y ABRAZADERAS)

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.1		REVISIÓN DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN DE SISTEMA DE CALEFACCIÓN

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.2		CAMBIO DE MANGUERAS DE PRESIÓN DE AC (INCLUYE DE SUMINISTRO Y RETORNO (INCLUYE CONECTORES, EMPAQUES Y ABRAZADERAS)

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.3		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE CALEFACCIÓN

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.4		CAMBIAR CONDENSADOR AIRE  ACONDICIONADO

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.5		CAMBIO DE DEFROSTER

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.6		REVISIÓN DE VALVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.7		CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.8		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.9		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 		CAL.10		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIO DE JUNTA DE CARTER

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR CLUTCH (PLATO, DISCO Y COLLARIN) TRANSMISIÓN CONVENCIONAL

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES ESTANDAR

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR GOMAS DEL PEDAL

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR HORQUILLA DE  CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 12		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 13		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 15		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 16		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 17		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 18		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 19		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		EMBRAGUE		EMBR. 20		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 5		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 6		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 7		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR CHICOTE Y FUNDA DEL VELOCÍMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 18		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 21		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 22		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC. 23		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 27		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 28		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 29		REPARACIÓN DEL  DISTRIBUIDOR DE ENCENDIDO

		ELECTRICO		ELEC. 30		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 31		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 32		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 33		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 34		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 35		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 36		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 37		CAMBIO DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS Y CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 38		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 39		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 40		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 41		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC. 42		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 43		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 44		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 45		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC. 46		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL 

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 3		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR MANGUERAS Y TUBOS DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		REPARACIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 12		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GALLETA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 19		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 24		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 27		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 29		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR BARRA LATERAL

		DIRECCION		DIREC. 31		REPARACIÓN DE BARRA TENSORA (INCLUYE EXTRACCIÓN DE BUJES Y TERMINALES, MONTAJE Y DESMONTAJE)

		DIRECCION		DIREC. 32		CAMBIO DE BARRA TENSORA (BARRA JOROBADA)

		DIRECCION		DIREC. 33		CAMBIO DE AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 1		ALINEACIÓN DE RUEDAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIO DE BASES DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		CAMBIAR MUELLES TRASEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		REPARACIÓN DE SOLDADURA DE MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		REEMPLAZO DE PERCHAS (INCLUYE PERNOS Y ABRAZADERAS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		REEMPLAZO DE GOMAS DE PERCHA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		DAR BRIO A LOS MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 18		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN 

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CALIBRACION DE FRENOS 

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 8		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 10		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR TAMBOR DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 17		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 21		RECTIFICAR TAMBOR DE  FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 22		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 23		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 25		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 26		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR BULBO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 29		CAMBIAR TAPÓN DE LIQUIDO DE FRENOS

		TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 3		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 15		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 16		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN MANUAL, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 17		REEMPLAZO DE SINCRONIZADORES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIALES

		TRANSMISION		TRANS. 21		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 23		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 24		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 25		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 28		REPARACIÓN DE FLECHA CARDAN (INCLUYE TORNILLERÍA Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 29		REPARACIÓN DE CAJA DE TRANSFERENCIA DEL 4X4

		TRANSMISION		TRANS. 30		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE DE CAJA DE TRANFERENCIA

		TRANSMISION		TRANS. 31		CAMBIO DE CAJA DE TRANFERENCIA DEL 4X4 (INCLUYE CAMBIO DE ACEITE, TORNILLERÍA 

		TRANSMISION		TRANS. 32		CAMBIO DE SOPORTES DE CAJA DE TRANSFERENCÍA (INCLUYE LOS 2 SOPORTES)

		TRANSMISION		TRANS. 33		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		TRANSMISION		TRANS. 33		CAMBIO DE FLECHAS TRASERAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 3		REPARACION DE CHAPA  DE PUERTA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE TAPA DE BATEA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 5		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 6		CAMBIO DE CHAPA DE CAMPER

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 7		CAMBIAR SOPORTES DE LA CARROCERIA(TACONES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 8		CAMBIO DE VICERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 9		LUBRICACIÓN DE BIZAGRAS DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 10		REPARACION DE PUERTAS (INCLUYE BIZAGRAS, CUADRADO DE PUERTAS, TORNILLERÍA Y REPARACION DE GOLPES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 11		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 12		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 13		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 14		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 15		CAMBIAR AMORTIGUADORES DE TAPA DE CAMPER 12"

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 16		CAMBIAR AMORTIGUADORES DE COFRE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 17		SUSTITUIR CAMPER, INCLUYE DESMONTAJE, MONTAJE, INSTALACION Y CONEXIÓN ELECTRICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 18		CAMBIO DE JINETE MOLDURA DE TAPA CAJA DE CARGA O BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 19		SUSTITUCION DE EMPAQUE DE CAMPER INCLUYE DESMONTAJE, MONTAJE.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 20		CAMBIO DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 21		REPARACIÓN DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 22		SUSTITUIR CHICOTE DE LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 23		REPARAR DE ELEVADOR DE LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 24		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 25		REPARACION DE LAMINA DAÑADA METRO CUADRADO , INCLUYE COLOCACION Y  PINTURA. 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 26		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 27		BAÑO DE PINTURA EN BATEA INLUYE COSTADOS, PISO Y TAPA EN AMBAS CARAS.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 28		HOJALATERIA Y PINTURA DE PUERTA COMPLETA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 29		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO) 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 30		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 31		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO) 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 32		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE  AMBAS CARAS (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 33		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 34		HOJALATERIA Y PINTURA TAPA DE BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 35		HOJALATERIA Y PINTURA DE CAMPER

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 36		HOJALATERIA Y PINTURA DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 37		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO COMPLETO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 38		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 39		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 40		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 41		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 42		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 43		REPARACION DE CUADRO DE INSTRUMENTO (ODOMETRO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 44		CAMBIO DE CUADRO DE INSTRUMENTO (ODOMETRO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 45		CAMBIO DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 46		CAMBIO DE TAPON DE RIN 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 47		REPARACION DE RIN DE ALUMINIO INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 48		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 49		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 50		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 51		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 52		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 53		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 54		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 55		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 56		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 57		COSTO POR KM  RECORRIDO POR USO DE ARRASTRE O GRUA 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 58		CAMBIO DE CINTURON DE SEGURIDAD

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 59		REPARACIÓN DE BATEA (INCLUYE TORNILLERÍA Y SOLDADURA)

		LLANTAS

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA P, DE DIMENSIONES 255/70 R16", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO NO DEBE EXCEDER 2 AÑOS DE FABRICACIÓN.

		LLANTAS		LLANT. 3		SUMINISTRO DE NEUMÁTICO 255/70 R16",NDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES CAMIONETA PICK UP 2500 4X4, MARCA DODGE RAM, MODELOS 1994-2002, 8 CILINDROS, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.				TOTAL

		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 
• Para la determinacion de los importes de los conceptos de reparación, se debera considerar la mano de obra (desmontar, montar) y las acciones requeridas para su reparación como (soldar, reparar, enderezar, calibrar, rectificar, etc) incluyendo el material que se requiera para su instalación. 
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		7- CAMIONETA PICK UP RAM 2500 4X4, MARCA DODGE, MODELOS 2000-2007, 8 CILINDROS

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE GASOLINA)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE LINEA DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES 

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		ERROR:#REF!		INY. 14		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		ERROR:#REF!		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		ERROR:#REF!		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		ERROR:#REF!		INY. 17		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		ERROR:#REF!		INY. 18		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		ERROR:#REF!		INY. 19		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		ERROR:#REF!		INY. 20		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		ERROR:#REF!		INY. 21		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		ERROR:#REF!		INY. 22		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		ERROR:#REF!		INY. 23		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO 

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ENCENDIDO		ENC.10		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE  SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE CHICOTE DEL ACELERADOR

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		CAMBIO DE SOPORTES DE TUBO DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUYE RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE VENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIAR RELEVADOR DE VENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN		CAL. 1		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE CALEFACCION

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN		CAL. 2		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN		CAL. 3		CAMBIO DE DEFROSTER

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN		CAL. 4		REVISIÓN DE VALVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN		CAL. 5		CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN		CAL. 6		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN		CAL. 7		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN		CAL. 8		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIO DE JUNTA DE CARTER

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR CLUTCH (PLATO, DISCO Y COLLARIN) TRANSMISIÓN CONVENCIONAL

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES ESTANDAR

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR GOMAS DEL PEDAL

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR HORQUILLA DE  CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 12		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 13		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 15		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 16		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 17		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 18		CALIBRAR CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 19		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 20		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		EMBRAGUE		EMBR. 21		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 5		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 6		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 7		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR EL MOTOR DE ELEVADOR DE SEGUROS DE PUERTA ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 18		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 21		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 22		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 23		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 28		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 29		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 30		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 31		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 32		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 33		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 34		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 35		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 36		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 37		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 38		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC. 39		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 40		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 41		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC. 42		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC. 43		CAMBIO DE CLUSTER/PANEL DE INSTRUMENTOS (INCLUYE REPROGRAMACION)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERAS Y TUBOS DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR HOUSING DE BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 27		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR CUBRE POLVOS

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 31		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 32		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 33		CAMBIO DE BARRA TENSORA (BARRA JOROBADA)

		DIRECCION		DIREC. 34		CAMBIAR BARRA LATERAL

		DIRECCION		DIREC. 35		AMORTIGUADOR DE DIRECCIÓN

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 1		ALINEACIÓN DE RUEDAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		CAMBIO DE AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIO DE BASES DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		CAMBIAR MUELLES TRASEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		REPARACIÓN DE SOLDADURA DE MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		REEMPLAZO DE PERCHAS (INCLUYE PERNOS Y ABRAZADERAS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		REEMPLAZO DE GOMAS DE PERCHA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		DAR BRIO A LOS MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 18		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN 

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		ELECTRICO		ELEC. 58		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR CALIPER RUEDA DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CILINDRO RUEDA TRASERA

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 9		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 10		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR TAMBOR DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 21		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 22		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 23		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIO DE CONECTOR DE SISTEMA A.B.S

		FRENOS		FREN. 25		REPARAR SISTEMA DE FRENOS A.B.S

		FRENOS		FREN. 26		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR MODULO ABS

		FRENOS		FREN. 28		RECTIFICAR TAMBOR DE  FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 29		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 36		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 37		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 38		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 39		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 40		CAMBIAR LIQUIDO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 41		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 42		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 43		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		ERROR:#REF!		FREN. 44		CAMBIAR TAPÓN DE LIQUIDO DE FRENOS

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 3		CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIALES

		TRANSMISION		ELEC. 20		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR  DE VENTANILLAS

		TRANSMISION		TRANS. 4		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 23		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 24		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 25		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN MANUAL, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 26		REEMPLAZO DE SINCRONIZADORES

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 29		REPARACIÓN DE FLECHA CARDAN (INCLUYE TORNILLERÍA Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 30		REPARACIÓN DE CAJA DE TRANSFERENCIA DEL 4X4

		TRANSMISION		TRANS. 31		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE DE CAJA DE TRANFERENCIA

		TRANSMISION		TRANS. 32		CAMBIO DE CAJA DE TRANFERENCIA DEL 4X4 (INCLUYE CAMBIO DE ACEITE, TORNILLERÍA 

		TRANSMISION		TRANS. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE CAJA DE TRANSFERENCÍA (INCLUYE LOS 2 SOPORTES)

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		TRANSMISION		TRANS. 33		CAMBIO DE FLECHAS TRASERAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 3		REPARACION DE CHAPA  DE PUERTA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE TAPA DE BATEA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 5		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 6		CAMBIO DE CHAPA DE CAMPER

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 7		CAMBIAR SOPORTES DE LA CARROCERIA(TACONES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 8		CAMBIO DE VICERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 9		LUBRICACIÓN DE BIZAGRAS DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 10		REPARACION DE PUERTAS (INCLUYE BIZAGRAS, CUADRADO DE PUERTAS, TORNILLERÍA Y REPARACION DE GOLPES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 11		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 12		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 13		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 14		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 15		CAMBIAR AMORTIGUADORES DE TAPA DE CAMPER 12"

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 16		CAMBIAR AMORTIGUADORES DE COFRE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 17		SUSTITUIR CAMPER, INCLUYE DESMONTAJE, MONTAJE, INSTALACION Y CONEXIÓN ELECTRICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 18		CAMBIO DE JINETE MOLDURA DE TAPA CAJA DE CARGA O BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 19		SUSTITUCION DE EMPAQUE DE CAMPER INCLUYE DESMONTAJE, MONTAJE.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 20		CAMBIO DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 21		REPARACIÓN DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 22		SUSTITUIR CHICOTE DE LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 23		REPARAR DE ELEVADOR DE LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 24		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 25		REPARACION DE LAMINA DAÑADA METRO CUADRADO , INCLUYE COLOCACION Y  PINTURA. 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 26		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 27		BAÑO DE PINTURA EN BATEA INLUYE COSTADOS, PISO Y TAPA EN AMBAS CARAS.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 28		HOJALATERIA Y PINTURA DE PUERTA COMPLETA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 29		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO) 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 30		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 31		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO) 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 32		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE  AMBAS CARAS (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 33		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 34		HOJALATERIA Y PINTURA TAPA DE BATEA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 35		HOJALATERIA Y PINTURA DE CAMPER

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 36		HOJALATERIA Y PINTURA DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 37		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO COMPLETO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 38		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 39		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 40		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 41		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 42		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 43		REPARACION DE CUADRO DE INSTRUMENTO (ODOMETRO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 44		CAMBIO DE CUADRO DE INSTRUMENTO (ODOMETRO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 45		CAMBIO DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 46		CAMBIO DE TAPON DE RIN 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 47		REPARACION DE RIN DE ALUMINIO INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 48		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 49		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 50		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 51		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 52		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 53		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 54		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 55		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 56		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 57		COSTO POR KM  RECORRIDO POR USO DE ARRASTRE O GRUA 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 58		CAMBIO DE CINTURON DE SEGURIDAD

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 59		REPARACIÓN DE BATEA (INCLUYE TORNILLERÍA Y SOLDADURA)

		LLANTAS

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA P, DE DIMENSIONES 275/70 R17", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO NO DEBE EXCEDER 2 AÑOS DE FABRICACIÓN.

		LLANTAS		LLANT. 3		SUMINISTRO DE NEUMÁTICO 275/70 R17", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES CHEVROLET TIPO CHEVY 2008, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.				TOTAL

		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 
• Para la determinacion de los importes de los conceptos de reparación, se debera considerar la mano de obra (desmontar, montar) y las acciones requeridas para su reparación como (soldar, reparar, enderezar, calibrar, rectificar, etc) incluyendo el material que se requiera para su instalación. 























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA OAXACA
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Departamento de Conservación y Servicios Generales
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09-FORD  F-250











		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 

		8- CAMIONETA PICK UP F-250,  MARCA FORD, MODELO 1994-2002, 8 CILINDROS

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION.		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE GASOLINA)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE LINEA DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 13		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 14		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 17		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 18		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 19		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 20		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ENCENDIDO		ENC.10		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE  SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE CHICOTE DEL ACELERADOR

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		REPARACIÓN DE SOPORTES DE TUBO DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.12		CAMBIO DE SOPORTES DEL TUBO DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUE, RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE VENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIAR RELEVADOR DE VENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN

		CALEFACCION		CAL.1		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE CALEFACCION

		CALEFACCION		CAL.2		REPARACIÓN DEL COMPRESOR DEL AIRE ACONDICIONADO

		CALEFACCION		CAL.3		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		CALEFACCION		CAL.4		CAMBIO DE DEFROSTER

		CALEFACCION		CAL.5		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		CALEFACCION		CAL.6		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS

		CALEFACCION		CAL.7		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR Y A/A

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIO DE JUNTA DE CARTER

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR CLUTCH (PLATO, DISCO Y COLLARIN) TRANSMISIÓN CONVENCIONAL

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES ESTANDAR

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR GOMAS DEL PEDAL

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR HORQUILLA DE  CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 12		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 13		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 15		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 16		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 17		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 18		CALIBRAR CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 19		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 20		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		EMBRAGUE		EMBR. 21		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 5		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 6		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 7		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR CHICOTE Y FUNDA DEL VELOCÍMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR MÓDULO H.E.I.

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 18		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 21		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 22		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ELEC. 23		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 28		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 29		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 30		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 31		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 32		REPARACIÓN DEL MECANISMO  DE ELEVADOR PUERTA DELANTERA Y/O TRASERA

		ELECTRICO		ELEC. 34		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 35		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 36		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 37		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 38		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 39		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 40		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 41		CAMBIO DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS Y CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 42		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 43		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 44		CAMBIO ACTUADOR DE CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 45		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 46		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC. 47		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 48		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 49		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 50		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC. 51		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC. 52		CAMBIO DE CLUSTER/PANEL DE INSTRUMENTOS (INCLUYE REPROGRAMACION)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERA DE LA  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE BOMBA DE DIRECCION HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR HOUSING DE LICUADORA HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 27		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 31		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 32		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 33		REPARACIÓN DE BARRA TENSORA (INCLUYE BUJE, TERMINAL, MONTAJE Y DESMONTAJE)

		DIRECCION		DIREC. 34		CAMBIO DE BARRA TENSORA

		DIRECCION		DIREC. 35		CAMBIAR BARRA LATERAL

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 1		ALINEACIÓN DE RUEDAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		CAMBIAR AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIAR MUELLES TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		REPARACIÓN DE SOLDADURA DE MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		REEMPLAZO DE PERCHAS (INCLUYE PERNOS Y ABRAZADERAS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		REEMPLAZO DE GOMAS DE PERCHA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		DAR BRIO A LOS MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 18		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 44		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 45		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CALIBRACION DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIO DE PISTONES DE BALATA TRASERA

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CALIPER RUEDA  DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR CILINDRO RUEDA  TRASERA

		FRENOS		FREN. 10		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 11		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 21		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 22		CAMBIAR TAMBOR DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 23		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 24		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 25		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 26		CAMBIO DE CONECTOR DE SISTEMA A.B.S

		FRENOS		FREN. 27		REPARAR SISTEMA DE FRENOS A.B.S

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 29		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 36		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 37		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 38		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 39		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 40		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 41		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		ERROR:#REF!		FREN. 42		CAMBIAR TAPÓN DE LIQUIDO DE FRENOS

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIALES

		TRANSMISION		TRANS. 3		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 23		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 24		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN MANUAL, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 25		REEMPLAZO DE SINCRONIZADORES

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 28		REPARACIÓN DE FLECHA CARDAN (INCLUYE TORNILLERÍA Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 29		REPARACIÓN DE CAJA DE TRANSFERENCIA DEL 4X4

		TRANSMISION		TRANS. 30		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE DE CAJA DE TRANFERENCIA

		TRANSMISION		TRANS. 31		CAMBIO DE CAJA DE TRANFERENCIA DEL 4X4 (INCLUYE CAMBIO DE ACEITE, TORNILLERÍA 

		TRANSMISION		TRANS. 32		CAMBIO DE SOPORTES DE CAJA DE TRANSFERENCÍA (INCLUYE LOS 2 SOPORTES)

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		TRANSMISION		TRANS. 33		CAMBIO DE FLECHAS TRASERAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 3		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 5		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 6		CAMBIO DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 7		REPARACION DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 8		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 9		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 10		HOJALATERIA Y PINTURA DE PUERTA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 11		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 12		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 13		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 14		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 15		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 16		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 17		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 18		CAMBIO DE TAPON DE RIN

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 19		REPARACION DE RIN DE ALUMINIO/ACERO INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 20		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 21		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 22		CAMBIAR LUNA(ESPEJO) RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 23		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 24		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 25		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 26		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 27		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 28		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 29		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 30		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 31		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 32		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 33		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 34		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 35		REPARACION DE PISO DE BATEA POR M2

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 36		PLASTIFICADO DE PISO (CUBIERTA PARA BATEA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 37		CAMBIAR MARCO DE RADIADOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 38		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 39		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS (2)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 40		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 41		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.(2)

		LLANTAS

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, A TRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA P, DE DIMENSIONES 255/70 R16", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO NO DEBE EXCEDER 2 AÑOS DE FABRICACIÓN.

		LLANTAS		LLANT. 3		SUMINISTRO DE NEUMÁTICO 255/70 R16",NDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES CHEVROLET TIPO CHEVY 2008, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.				TOTAL

		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 



		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES PICK UP FORD F-250 MODELO 1994-2002,  MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		9- CAMIONETA F-350 CAJA SECA,  MARCA FORD, MODELO 1994, 8 CILINDROS

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION.		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE GASOLINA)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE LINEA DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 13		REPARAR LINEAS DE ALIMENTACION PARA COMBUSTIBLE 

		INYECCION		INY. 14		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 17		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 18		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 19		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 20		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 21		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACION)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO (TRANSPONDER E INMOVILIZADOR)

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ENCENDIDO		ENC.10		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE  SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE CHICOTE DEL ACELERADOR

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		CAMBIO DE SOPORTES DEL TUBO DE  ESCAPE

		ESCAPE		ESC.12		REPARACIÓN DE SOPORTES DEL TUBO DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUYE RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE VENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIAR RELEVADOR DE VENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN 

		CALEFACCION		AC.4		CAMBIO DE MANGUERAS DE PRESIÓN DE CALEFACCION (INCLUYE DE SUMINISTRO Y RETORNO (INCLUYE CONECTORES, EMPAQUES Y ABRAZADERAS)

		CALEFACCION		AC.8		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE CALEFACCION

		CALEFACCION		AC.12		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		CALEFACCION		AC.13		CAMBIO DE DEFROSTER

		CALEFACCION		AC.16		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		CALEFACCION		AC.17		CAMBIAR COJINETE DE COMPRESOR

		CALEFACCION		AC.18		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		CALEFACCION		AC.19		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR 

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIO DE JUNTA DE CARTER

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR CLUTCH (PLATO, DISCO Y COLLARIN) TRANSMISIÓN CONVENCIONAL

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES ESTANDAR

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR GOMAS DEL PEDAL

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR HORQUILLA DE  CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 12		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 13		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 15		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 16		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 17		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 18		CALIBRAR CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 19		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 20		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		EMBRAGUE		EMBR. 21		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 5		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 6		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 7		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR CHICOTE Y FUNDA DEL VELOCÍMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 18		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR ELÉCTRICO DE VENTANILLAS

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 21		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 22		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 23		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR MÓDULO PARKING

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC. 28		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 29		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 30		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 31		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 32		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 33		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 34		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 35		REPARACIÓN DEL MECANISMO  DE ELEVADOR PUERTA DELANTERA Y/O TRASERA

		ELECTRICO		ELEC. 36		REPARACIÓN DEL MOTOR DE ELEVADORES  ELECTRICOS (DELANTERO Y/O TRASERO)

		ELECTRICO		ELEC. 37		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 38		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 39		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 40		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 41		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 42		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 43		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 44		CAMBIAR BATERIA DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 45		CAMBIO DE ACTUADOR DE APERTURA  ELECTRICA DE CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 46		CAMBIO DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS Y CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 47		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 48		CAMBIO ACTUADOR DE CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 49		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 50		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD

		ELECTRICO		ELEC. 51		PROGRAMAR CLAVE DE LLAVE DE ENCENDIDO CODIFICADA

		ELECTRICO		ELEC. 52		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 53		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 54		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 55		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC. 56		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC. 57		CAMBIO DE CLUSTER/PANEL DE INSTRUMENTOS (INCLUYE REPROGRAMACION)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERA DE LA  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR LICUADORA

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCION HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR HOUSING DE BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 27		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 31		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 32		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 33		CAMBIAR BARRA LATERAL

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

						CAMBIAR AMORTIGUADORES TRASEROS ( 2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR MUELLES TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		REPARACIÓN DE SOLDADURA DE MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		REEMPLAZO DE PERCHAS (INCLUYE PERNOS Y ABRAZADERAS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		REEMPLAZO DE GOMAS DE PERCHA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		DAR BRIO A LOS MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 18		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR TORNILLOS ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		BALANCEO DE RUEDAS C/U

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CALIBRACION DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CALIPER RUEDA  DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CILINDRO RUEDA  TRASERA

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 10		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 21		CAMBIAR TAMBOR DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 22		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 23		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 25		CAMBIO DE CONECTOR DE SISTEMA A.B.S

		FRENOS		FREN. 26		REPARAR SISTEMA DE FRENOS A.B.S

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR MODULO ABS

		FRENOS		FREN. 29		RECTIFICAR TAMBOR DE  FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 36		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 37		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 38		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 39		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 40		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 41		CAMBIAR LIQUIDO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 42		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 43		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 44		CAMBIAR TAPÓN DE LIQUIDO DE FRENOS

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIALES

		TRANSMISION		TRANS. 3		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 6		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 23		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 24		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN MANUAL, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 25		REEMPLAZO DE SINCRONIZADORES

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 28		REPARACIÓN DE FLECHA CARDAN (INCLUYE TORNILLERÍA Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 29		REPARACIÓN DE CAJA DE TRANSFERENCIA DEL 4X4

		TRANSMISION		TRANS. 30		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE DE CAJA DE TRANFERENCIA

		TRANSMISION		TRANS. 31		CAMBIO DE CAJA DE TRANFERENCIA DEL 4X4 (INCLUYE CAMBIO DE ACEITE, TORNILLERÍA 

		TRANSMISION		TRANS. 32		CAMBIO DE SOPORTES DE CAJA DE TRANSFERENCÍA (INCLUYE LOS 2 SOPORTES)

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 3		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 5		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 6		CAMBIO DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 7		REPARACION DE CHAPA DE CAJUELA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 8		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 9		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 10		HOJALATERIA Y PINTURA DE PUERTA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 11		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 12		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 13		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 14		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 15		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 16		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 17		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 18		CAMBIO DE TAPON DE RIN

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 19		REPARACION DE RIN INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 20		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 21		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 22		CAMBIAR LUNA(ESPEJO) RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 23		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 24		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 25		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 26		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 27		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 28		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 29		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 30		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 31		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 32		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 33		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 34		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 35		REPARACION DE PISO DE BATEA POR M2

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 36		PLASTIFICADO DE PISO (CUBIERTA PARA BATEA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 37		CAMBIAR MARCO DE RADIADOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 38		CAMBIO DE TABLERO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANIOBRAS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 39		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 40		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS (2)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 41		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 42		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.(2)

		LLANTAS

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA P, DE DIMENSIONES 255/70 R16", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO NO DEBE EXCEDER 2 AÑOS DE FABRICACIÓN.

		LLANTAS		LLANT. 3		SUMINISTRO DE NEUMÁTICO 255/70 R16",NDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

		TOTAL

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES CHEVROLET TIPO CHEVY 2008, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.

		Nota: • Para la determinación de los importes de los conceptos donde se indique cambiar o cambio de pieza,  se debera considerar el suministro de la refacción o pieza, mano de obra (desmontar, montar) y del material que se requiera para su instalación. 
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 

		11- CAMIONETA PICK UP L200, MARCA MITSUBISHI, MODELO 2018 GASOLINA

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION.		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		SISTEMA DE  INYECCION

		INYECCION		INY. 1		CAMBIO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 2		REPARACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		LAVADO DE TANQUE DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 5		REEMPLAZO DE CEDAZO DE BOMBA DE GASOLINA

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE FLOTADOR (INCLUYE O"RINGS DE BOMBA DE GASOLINA)

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE LINEAS DE ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE LINEA DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 10		REEMPLAZO DE RIEL DE INYECTORES

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO DE INYECTORES (INCLUYE O´RINGS)

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE SISTEMA DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 14		CAMBIO DE PARTE DE SISTEMA EVAP (INCLUYE VÁLVULA DE DOS PASOS, CANISTER, VALVULA DE PURGA, SENSOR DE PRESIÓN DEL TANQUE, MANGUERA DE RESPIRACIÓN, VÁLVULA DE PURGA DEL CANISTER, O´RINGS, ABRAZADERAS, ETC.)

		INYECCION		INY. 15		LAVADO DE INYECTORES POR BOYA

		INYECCION		INY. 16		LAVADO DE INYECTORES POR PRESURIZADO

		INYECCION		INY. 17		LAVADO DE INYECTORES POR TINA DE ULTRASONIDO

		INYECCION		INY. 18		CAMBIO DE VALVULA DE PCV

		INYECCION		INY. 19		PROGRAMACION DE COMPUTADORA DE INYECCION

		INYECCION		INY. 20		REPARACIÓN DE COMPUTADORA INYECCIÓN ELECTRÓNICA

		INYECCION		INY. 21		CAMBIO DE RELEVADOR DE BOMBA DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 23		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE ENCENDIDO

		ENCENDIDO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACIÓN)

		ENCENDIDO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO (TRANSPONDER E INMOVILIZADOR)

		ENCENDIDO		ENC.3		CAMBIO DE MOTOR DE MARCHA

		ENCENDIDO		ENC.4		REPARACION DE MARCHA (INCLUYE ROTOR, CARBONES, SOLENOIDE, AUTOMATICO, PIÑÓN MUELLE DE RETORNO, ETC.)

		ENCENDIDO		ENC.5		CAMBIO DE BOBINA DE IGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.6		REEMPLAZO DE CABLES DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.7		REEMPLAZO DE CONECTOR DE BOBINA DE INGNICIÓN

		ENCENDIDO		ENC.8		REEMPLAZO DE BUJÍAS

		ENCENDIDO		ENC.9		CAMBIAR COMPUTADORA DE ENCENDIDO INCLUYE PROGRAMACION

		ENCENDIDO		ENC.10		CAMBIO DE MÓDULO DIS

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.7		LIMPIEZA DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.8		CAMBIO DE VALVULA DE RALENTI (MARCHA MÍNIMA O IAC)

		ADMISIÓN		ADM.9		LAVADO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.10		LIMPIEZA DE DE SENSOR DE POSICIÓN DEL ESTRANGULADOR (TPS)

		ADMISIÓN		ADM.11		REPROGRAMACIÓN DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE CHICOTE DEL ACELERADOR

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		CAMBIO DE SOPORTES DE TUBO DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.12		REPARACIÓN DE SOPORTES DE TUBO DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUYE RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE VENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIAR RELEVADOR DE VENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.1		REVISIÓN DE SISTEMA DE AC (CON LUZ ULTRAVIOLETA)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.2		REPARACIÓN DEL CONDENSADOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.3		REVISIÓN DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN DE SISTEMA AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.4		CAMBIO DE MANGUERAS DE PRESIÓN DE AC (INCLUYE DE SUMINISTRO Y RETORNO (INCLUYE CONECTORES, EMPAQUES Y ABRAZADERAS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.5		CAMBIO RESISTENCIA DE A/A

		AIRE ACONDICIONADO		AC.6		REVISIÓN DE COMPRESOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.7		CAMBIO COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.8		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.9		CAMBIAR CONDENSADOR AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.10		CARGA DE GAS DEL AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.11		REPARACIÓN DEL COMPRESOR DEL AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.12		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.13		CAMBIO DE DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.14		REVISIÓN DE VALVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.15		CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.16		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.17		CAMBIAR COJINETE DE COMPRESOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.18		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.19		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR Y A/A

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIO DE JUNTA DE CARTER

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 3		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 5		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 7		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 13		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 16		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 17		AJUSTE DE MEDIO MOTOR (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 20		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 21		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE POLEA, BANDA O CADENA, TENSORES, GUIAS Y TORNILLERIA)

		MOTOR		MOT. 22		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 23		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 24		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 25		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 26		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 27		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 28		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		MOTOR		MOT. 29		ENCASQUILLADO DE MOTOR (GUIAS DE VALVULA, TAPAS, MONOBLOCK, ENTRADA DE BUJÍA, INCLUYE DESMONTAJE)

		MOTOR		MOT. 30		CAMBIO DE SENSOR DE DETONACION.

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIO DE RETENES DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR (INCLUYE LOS 3 SOPORTES CON TORNILLERÍA)

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIO DE BANDA DE ACCESORIOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIO DE POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 39		CAMBIO DE POLEA LOCA

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN (INCLUYE TENSORES, JUNTAS, TOLVA, POLEAS, GUIAS DE BANDA Y BANDA DE DISTRIBUCIÓN)

		MOTOR		MOT. 43		REEMPLAZO DE SENSOR DE CIGÜEÑAL (CKP)

		MOTOR		MOT. 44		REEMPLAZO DE SENSOR DE POSICION DE ÁRBOL DE LEVAS (CMP)

		MOTOR		MOT. 45		REEMPLAZO DE TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 46		REEMPLAZO DE JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 47		REEMPLAZO DE SELLOS DE VÁLVULA 

		MOTOR		MOT. 48		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 49		REEMPLAZO DE RETENES DE ACEITE DE ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 50		REEMPLAZO DE RESORTES DE VALVULA

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR CLUTCH (PLATO, DISCO Y COLLARIN) TRANSMISIÓN CONVENCIONAL

				EMBR. 5		CAMBIAR CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES ESTANDAR

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR GOMAS DEL PEDAL

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR HORQUILLA DE  CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 12		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 13		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 15		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 16		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 17		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 18		CALIBRAR CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 19		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 20		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		EMBRAGUE		EMBR. 21		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 5		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 6		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 7		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAr  SENSOR DE VELOCIMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR EL MOTOR DE ELEVADOR DE SEGUROS DE PUERTA ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 18		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 20		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR ELÉCTRICO DE VENTANILLAS

		ELECTRICO		ELEC. 21		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 22		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 24		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR RELEVADOR DE CRISTALES ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ELEC. 28		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 30		CAMBIAR ACTUADOR DE VIDRIO LATERAL EN PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 31		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC. 32		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 33		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 34		CAMBIAR SWITCH DEL DESEMPAÑADOR TRASERO

		ELECTRICO		ELEC. 35		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 36		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 37		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 38		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 39		REPARACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE ASIENTOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 40		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 41		REPARACIÓN DEL MOTOR DE ELEVADORES  ELECTRICOS (DELANTERO Y/O TRASERO)

		ELECTRICO		ELEC. 42		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 43		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 44		REPARAR MECANISMO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS (IZQUIERDO Y DERECHO)

		ELECTRICO		ELEC. 45		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 46		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE SEGUROS DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 47		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE CRISTALES DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 48		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 49		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 50		CAMBIAR  PANTALLA DE COMPUTADORA DE VIAJE

		ELECTRICO		ELEC. 51		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 52		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 53		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 54		CAMBIAR BATERIA DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 55		CAMBIO DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS Y CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 56		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 57		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 58		CAMBIO ACTUADOR DE CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 59		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 60		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD

		ELECTRICO		ELEC. 61		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 62		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 63		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 64		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC. 65		REPARACION DE ALTAVOZ

		ELECTRICO		ELEC. 66		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC. 67		CAMBIO DE CLUSTER/PANEL DE INSTRUMENTOS (INCLUYE REPROGRAMACION)

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIO DE SENSOR DE ANGULO DE GIRO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, ALINEACIÓN Y REPROGRAMACIÓN)

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERA DE LA  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR HOUSING DE BOMBA DE DIRECCION HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 27		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 31		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 32		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 33		CAMBIAR BARRA LATERAL

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS  DELANTEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		CAMBIAR MUELLES TRASEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		REPARACIÓN DE SOLDADURA DE MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		REEMPLAZO DE PERCHAS (INCLUYE PERNOS Y ABRAZADERAS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		REEMPLAZO DE GOMAS DE PERCHA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		DAR BRIO A LOS MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 18		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENSIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 44		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 45		BALANCEO DE RUEDAS C/U

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIO DE KIT DE ZAPATAS DE FRENO DE MANO (INCLUYE DOS ZAPATAS, HERRAJES Y CUÑA) 

		FRENOS		FREN. 4		CALIBRACION DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR CALIPER RUEDA  DELANTERA.

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR CILINDRO RUEDA  TRASERA

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 10		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR DEPÓSITO DEL  CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR DISCO DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 13		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 21		CAMBIAR TAMBOR DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 22		RECTIFICAR DISCOS C/U

		FRENOS		FREN. 23		RECTIFICAR TAMBOR TRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 25		CAMBIO DE CONECTOR DE SISTEMA A.B.S

		FRENOS		FREN. 26		REPARAR SISTEMA DE FRENOS A.B.S

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR BALATAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR MODULO ABS

		FRENOS		FREN. 29		RECTIFICAR TAMBOR DE  FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 36		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 37		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 38		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 39		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 40		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 41		CAMBIAR LIQUIDO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 42		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 43		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 44		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		FRENOS		FREN. 45		CAMBIAR SATELITES

		FRENOS		FREN. 46		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		ERROR:#REF!		FREN. 63		CAMBIAR TAPÓN DE LIQUIDO DE FRENOS

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIALES

		TRANSMISION		TRANS. 3		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 23		EMPACAR TRANSMISIÓN ESTÁNDAR

		TRANSMISION		TRANS. 24		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 25		REEMPLAZO DE PASTAS DE SINCRONIZACIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES AUTMATICA

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 28		REPARACIÓN DE FLECHA CARDAN (INCLUYE TORNILLERÍA Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 29		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 30		REPARACIÓN DE CAJA DE TRANSFERENCIA

		TRANSMISION		TRANS. 31		CAMBIO DE CAJA DE TRANSFERENCIA (INCLUYE TORNILLERÍA Y CAMBIO DE ACEITE)

		TRANSMISION		TRANS. 32		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE CAJA DE TRANSFERENCIA 

		TRANSMISION		TRANS. 33		CAMBIO DE 2 SOPORTES DE CAJA DE TRANSFERENCIA

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 3		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 5		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS 

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 6		CAMBIO DE CHAPA DE BATEA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 7		REPARACION DE CHAPA DE BATEA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 9		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 10		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 8		HOJALATERIA Y PINTURA DE PUERTA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 11		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 12		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 13		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 14		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 15		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 16		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 17		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 18		CAMBIO DE TAPON DE RIN

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 19		REPARACION DE RIN INCLUYE DESMONTAR, MONTAR Y BALANCEO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 20		CAMBIAR CONCHA DE ESPEJO RETROVISOR DERECHO O IZQUIERDO(INCLUYE PINTURA AL COLOR DE LA UNIDAD)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 21		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 22		CAMBIAR LUNA(ESPEJO) RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 23		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 24		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 25		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 26		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 27		REPARAR FARO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 28		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 29		FIJAR FACIAS A LA DEFENSA

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 30		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 31		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 32		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 33		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 34		RETAPIZADO DE ALFOMBRA DE PISO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 35		REPARACION DE PISO DE BATEA POR M2

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 36		PLASTIFICADO DE PISO (CUBIERTA PARA BATEA)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 36		CAMBIAR MARCO DE RADIADOR

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 37		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 38		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 39		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS (2)

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 40		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTROS SERVICIOS		CARR. 41		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.(2)

		LLANTAS

		LLANTAS		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS		LLANT. 2		SUMINISTRO DE NEÚMATICO DE CONSTRUCCIÓN RADIAL, TIPO DE LLANTA P, DE DIMENSIONES 110/108R16", INDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO NO DEBE EXCEDER 2 AÑOS DE FABRICACIÓN.

		LLANTAS		LLANT. 3		SUMINISTRO DE NEUMÁTICO 110/108R16",NDICE DE CARGA 82, INDICE DE VELOCIDAD T, PROFUNDIDAD 7.4 MM Y USO PARA CIUDAD- CARRETERA, INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, VALVULAS Y PESAS, EL NEUMÁTICO PROPUESTO NO PUEDEN SER DE FABRICACION CHINA Y  CON UNA FECHA NO MAYOR A DOS AÑOS DE FABRICACION A LA FECHA DE SU INSTALACIÓN. 

		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES CHEVROLET TIPO CHEVY 2008, SISTEMA A GASOLINA, MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.				TOTAL



		Nota: LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN  DONDE SE PIDE CAMBIAR. IMPLICA EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y DEL MATERIAL QUE SE REQUIERA. EL TIEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DEL INGRESO DEL VEHICULO.



		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES PICK UP FORD F-250 MODELO 1994-2002,  MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		12- CAMION PIPA 10,000 LTS, MARCA INTERNACIONAL 2001, 6 CILINDROS, SISTEMA DIESEL

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		INYECCION

		INYECCION		INY. 1		AFINACION MAYOR, LIMPIEZA DE INYECTORES, CALIBRACION Y AJUSTE DE TOBERAS  (HACER CONSTAR POR MEDIO DE UN DOCUENTO QUE AVALE  QUE SE REALIZÓ EL SERVICIO E INCLUIR GARANTÍA DE MÍNIMO 2 AÑOS)

		INYECCION		INY. 2		LIMPIEZA DE TANQUES DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		REPARACION DE TANQUES DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 4		CAMBIO DE LINEAS DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 5		CAMBIO DE CONECTORES DE LINEAS DE BAJA PRESIÓN

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE CONECTORES DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO Y RELLENO DE FILTRO PRIMARIO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO DE BOMBA CEBADORA

		INYECCION		INY. 9		REPARACION DE BOMBA CEBADORA

		INYECCION		INY. 10		CAMBIO Y RELLENO DE FILTRO SECUNDARIO

		INYECCION		INY. 11		REPARACIÓN DE BOMBA DE ALTA PRESIÓN (HACER CONSTAR POR MEDIO DE UN DOCUENTO QUE AVALE  QUE SE REALIZÓ EL SERVICIO E INCLUIR GARANTÍA DE MÍNIMO 2 AÑOS)

		INYECCION		INY. 12		CAMBIO DE BOMBA DE ALTA PRESIÓN

		INYECCION		INY. 13		CAMBIO DE SOLENOIDE DE BOMBA DE ALTA PRESIÓN

		INYECCION		INY. 14		REPARACIÓN DE SOLENOIDE DE ALTA PRESION  (HACER CONSTAR POR MEDIO DE UN DOCUENTO QUE AVALE  QUE SE REALIZÓ EL SERVICIO E INCLUIR GARANTÍA DE MÍNIMO 2 AÑOS)

		INYECCION		INY. 15		CAMBIO Y RELLENO DE FILTRO PRIMARIO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 16		CAMBIO DE MANGUERA DE RETORNO

		INYECCION		INY. 17		CAMBIO DE TAPÓN DE DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 18		REPARACIÓN DE RESPIRACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 19		REPARACIÓN DE CALEFACTOR DE ENCENDIDO C/U

		INYECCION		INY. 20		CAMBIO DE CALEFACTOR DE ENCENDIDO C/U

		INYECCION		INY. 21		CALIBRACIÓN DE INYECTORES 

		INYECCION		INY. 22		CALIBRACIÓN DE INYECCION DE BOMBA (PUESTA A TIEMPO)

		INYECCION		INY. 23		CAMBIO DE LINEA DE RETORNO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 24		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 25		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		CAMBIO DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.14		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.15		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.16		CAMBIO DE INTERCOOLER

		ADMISIÓN		ADM.17		REPARACIÓN DE INTERCOOLER 

		ADMISIÓN		ADM.18		CAMBIO DE VALVULA DE PIE 

		ADMISIÓN		ADM.19		REPARACIÓN DE VÁLVULA DE PIE

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.11		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.12		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.13		REPARACIÓN DE TURBO

		ESCAPE		ESC.14		CAMBIO DE TURBO

		ESCAPE		ESC.15		REPARACIÓN DE VÁLVULA WASTE GATE

		ESCAPE		ESC.16		CAMBIO DE VÁLVULA WASTE GATE

		ESCAPE		ESC.17		REPARACION DE SILENCIADOR

		ESCAPE		ESC.18		CAMBIO DE SOPORTES DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.19		REPARACIÓN DE SOPORTES DE ESCAPE

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUE RADIADOR, TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE VENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIAR RELEVADOR DE VENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.1		REVISIÓN DE SISTEMA DE AC (CON LUZ ULTRAVIOLETA)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.2		REPARACIÓN DEL CONDENSADOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.3		REVISIÓN DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN DE SISTEMA AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.4		CAMBIO DE MANGUERAS DE PRESIÓN DE AC (INCLUYE DE SUMINISTRO, RETORNO, CONECTORES, EMPAQUES Y ABRAZADERAS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.5		CAMBIO RESISTENCIA DE A/A

		AIRE ACONDICIONADO		AC.6		REVISIÓN DE COMPRESOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.7		CAMBIO COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.8		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.9		CAMBIAR CONDENSADOR AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.10		CARGA DE GAS DEL AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.11		REPARACIÓN DEL COMPRESOR DEL AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.12		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.13		CAMBIO DE DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.14		REVISIÓN DE VALVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.15		CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.16		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.17		CAMBIAR COJINETE DE COMPRESOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.18		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.19		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR Y A/A

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA, MONTAJE Y DESMONTAJE DE CABEZA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.10		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.11		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		REPARACION DE ROCIADORES DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		CAMBIO DE ROCIADORES DE ACEITE (INCLUYE O´RINGS)

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.16		CAMBIO DE ORINGS DE ROCIADORES DE ACEITE

		MOTOR

		MOTOR		MOT. 1		AJUSTE DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 3		CAMBIAR BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE  MOTOR

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR BOMBA DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 7		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR JUNTA DEL MÚLTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 13		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 16		CAMBIAR SOPORTE DE MOTOR

		MOTOR		MOT. 17		CAMBIAR JUNTA O LIGA DE TAPA DE CABEZA DE MOTOR

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 20		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		MOTOR		MOT. 21		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		MOTOR		MOT. 22		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 23		RECTIFICAR CABEZA DE MOTOR EN “V”

		MOTOR		MOT. 24		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		MOTOR		MOT. 25		REPARACIÓN DEL TUBO DE ESCAPE (SOLDAR TUBO)

		MOTOR		MOT. 26		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 27		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 28		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 29		CAMBIAR BANDA/CADENA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 30		AJUSTE DE MEDIO MOTOR  (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIAR MULTIPLE DE ADMISIÓN

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 39		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR SENSOR CMP (POSICIÓN DE ÁRBOL ARBOL DE LEVAS)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR SENSOR CKP (POSICIÓN DE CIGÜEÑAL)

		MOTOR		MOT. 43		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ENC.1		CAMBIO DE SWITCH DE ENCENDIDO (INCLUYE LLAVE Y REPROGRAMACIÓN)

		ELECTRICO		ENC.2		REPROGRAMACION DE LLAVE DE ENCENDIDO (TRANSPONDER E INMOVILIZADOR)

		ELECTRICO		ENC.3		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ENC.4		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ENC.5		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ENC.6		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ENC.7		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ENC.8		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ENC.9		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ENC.10		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ENC.11		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ENC.12		CAMBIAR CHICOTE Y FUNDA DEL VELOCÍMETRO

		ELECTRICO		ENC.13		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS

		ELECTRICO		ENC.14		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ENC.15		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ENC.16		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ENC.17		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ENC.18		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ENC.19		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR ELÉCTRICO DE VENTANILLAS

		ELECTRICO		ENC.20		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ENC.21		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ENC.22		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ENC.23		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ENC.24		CAMBIAR REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ENC.25		CAMBIAR RELEVADOR DE CRISTALES ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ENC.26		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ENC.27		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ENC.28		CAMBIAR ACTUADOR DE VIDRIO LATERAL EN PUERTAS

		ELECTRICO		ENC.29		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ENC.30		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ENC.31		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ENC.32		CAMBIAR SWITCH DEL DESEMPAÑADOR TRASERO

		ELECTRICO		ENC.33		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ENC.34		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ENC.35		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ENC.36		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ENC.37		REPARACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE ASIENTOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ENC.38		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ENC.39		REPARACIÓN DEL MOTOR DE ELEVADORES  ELECTRICOS (DELANTERO Y/O TRASERO)

		ELECTRICO		ENC.40		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ENC.41		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ENC.42		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ENC.43		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ENC.44		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ENC.45		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ENC.46		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ENC.47		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ENC.48		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ENC.49		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ENC.50		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ENC.51		CAMBIAR MOTOR DE TABLERO DE INSTRUMENTOS

		ELECTRICO		ENC.52		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD 

		ELECTRICO		ENC.53		PROGRAMAR CLAVE DE LLAVE DE ENCENDIDO CODIFICADA

		ELECTRICO		ENC.54		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ENC.55		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ENC.56		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ENC.57		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ENC.58		CAMBIO DE BOMBA ELECTRICA DE AGUA

		DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCION		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO AUXILIAR

		DIRECCION		DIREC. 5		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCION		DIREC. 6		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 7		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 8		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCION		DIREC. 9		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 10		CAMBIAR MANGUERA DE LA  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 11		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 12		REPARACIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 13		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCION		DIREC. 15		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 16		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 17		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 18		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 19		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 20		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCION		DIREC. 21		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCION		DIREC. 22		CAMBIAR LICUADORA HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 23		CAMBIAR HOUSING DE LICUADORA HIDRAULICA

		DIRECCION		DIREC. 24		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 25		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCION		DIREC. 26		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 27		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 28		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCION		DIREC. 29		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCION		DIREC. 30		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCION		DIREC. 31		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCION		DIREC. 32		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCION		DIREC. 33		CAMBIAR BARRA LATERAL

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS  DELANTEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIAR MUELLES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR MUELLES TRASEROS (INCLUYE CADA HOJA, GOMAS, PERNOS Y ABRAZADERAS,PERCHAS Y PERNO CENTRAL)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		REPARACIÓN DE SOLDADURA DE MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		REEMPLAZO DE PERCHAS (INCLUYE PERNOS Y ABRAZADERAS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		REEMPLAZO DE GOMAS DE PERCHA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		DAR BRIO A LOS MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		BALANCEO DE RUEDAS C/U

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 2 BALATAS,  HERRAJES Y ENGRASADO Y CALIBRACIÓN)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE BALATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 4		CAMBIAR BIELA DE RUEDAS  TRASERA

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 10		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR DISCOS DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 13		RECTIFICAR TAMBOR  DE FRENO DE MANOTRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 14		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIO DE CONECTOR DE SISTEMA A.B.S

		FRENOS		FREN. 16		REPARAR SISTEMA DE FRENOS A.B.S

		FRENOS		FREN. 17		CAMBIAR MODULO ABS

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 21		ERROR:#REF!

		FRENOS		FREN. 22		ERROR:#REF!

		FRENOS		FREN. 23		ERROR:#REF!

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIO DE COMPRESOR DE LINEAS DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 25		CAMBIO DE VALVULA REPARTIDORA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 26		REPARACIÓN DE SECADOR DE AIRE

		FRENOS		FREN. 27		REPARACIÓN DE TANQUE PRIMARIO

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIO DE TANQUE PRIMARIO

		FRENOS		FREN. 29		CAMBIO DE VALVULA DE SEGURIDAD

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIO DE VALVULA CHECK

		FRENOS		FREN. 31		REPARCION DE VALVULA TP3DC

		FRENOS		FREN. 32		CAMBIO DE CONTROL DE FRENO DE PARQUEO

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIO DE MEDIDOR DE PRESIÓN

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIO DE VALVULA DE DESCARGA RÁPIDA

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIO DE VALVULA REPARTIDORA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 36		REPARACIÓN DE CAMARA CON RESORTE DE PARQUEO (TORTUGAS)

		FRENOS		FREN. 37		CAMBIO DE CAMARA DE FRENO

		FRENOS		FREN. 38		CAMBIO DE VALVULA REPARTIDORA R12

		FRENOS		FREN. 39		CAMBIO DE GOBERNADOR DE PRESIÓN DE AIRE DEL COMPRESOR

		FRENOS		FREN. 40		REPARACIÓN DE GOBERNADOR DE PRESIÓN DE AIRE DEL COMPRESOR

		FRENOS		FREN. 41		CAMBIAR CALIBRADORES

		FRENOS		FREN. 42		CAMBIAR VALVULA DE PIE

		FRENOS		FREN. 43		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 44		REPARAR VALVULA DE PIE

		FRENOS		FREN. 45		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 46		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 47		REPARACIÓN DE TANQUE DE AIRE

		FRENOS		FREN. 48		CAMBIO DE TANQUE DE AIRE 

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES AUTOMATICA

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 3		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 6		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 23		EMPACAR TRANSMISIÓN AUTOMATICA

		TRANSMISION		TRANS. 24		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE Y JUNTAS.

		TRANSMISION		TRANS. 25		REEMPLAZO DE PASTAS DE SINCRONIZACIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES AUTOMATICA

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 28		REPARACIÓN DE FLECHA CARDAN (INCLUYE TORNILLERÍA Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 29		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 30		REPARACIÓN DE CAJA DE TRANSFERENCIA

		TRANSMISION		TRANS. 31		CAMBIO DE CAJA DE TRANSFERENCIA (INCLUYE TORNILLERÍA Y CAMBIO DE ACEITE)

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 3		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 5		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 6		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 7		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 8		HOJALATERIA Y PINTURA (INCLUYE PINTURA, ESMALTE Y PULIDO).

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 9		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 10		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 11		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 12		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 13		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 14		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 15		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 16		CAMBIO DE TAPON DE RIN

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 17		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 18		CAMBIO DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 19		LOGOTIPOS IMSS 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 20		CAMBIAR LARGUEROS DE CAJA DE CARGA Y CHASIS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 21		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 22		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 23		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 24		CAMBIAR SOPORTES DE LA CARROCERIA(TACONES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 25		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 26		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 27		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 28		CAMBIO DE FARO DERECHO/IZQUIERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 29		REPARAR FAROS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 30		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 31		IMPERMEABILIZACION DE CAJA DE CARGA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 32		INSTALAR SISTEMA DE ALARMA Y VIDRIOS ELECTRICO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 33		PINTURA INTERIOR DE CAJA DE CARGA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 34		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 35		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 36		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 37		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 38		RETAPIZADO  DE PISO DE CABINA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 40		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 41		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 42		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 43		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 44		ROTULADO DE SEÑALETICA EN CUERPO DE TANQUE DE 40 A 50 CM,. DE ALTO 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 45		CAMBIO DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 46		REPARACIÓN DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 47		SOLDAR Y REPARAR CUERPO DE TANQUE DE PIPA POR M2 INCLUYE PINTURA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 48		REPARACION DE MOTOBOMBA DE TANQUE DE SUMINISTRO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 49		CAMBIO DE VALVULAS DE TANQUE DE SUMINISTRO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 50		REPARACIÓN DE BASE DE TANQUE DE 10,000 LTS.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 51		REPARACION DE ESCALERA MARINA INCLUYE PINTURA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 52		CAMBIO DE TANQUE DE PIPA CAPACIDAD DE 10,000 LTS (INLUYE DESMONAJE, MONTAJE,  SOLDADURA Y PINTURA, LA LÁMINA DEBE SER DE 3/16")

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 53		REEMPLAZO DE CONEXIÓN RAPIDA MACHO Y HEMBRA DE ALUUMINIO PARA  MANGUERA CAMLOCK FLEXIBLE DE 2 A 4"

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 54		REEMPLAZO Y COLOCACION DE MANGUERA DE SUCCION COLOR VERDE  2 A  4 ", ML

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 55		CAMBIO DE SISTEMA DE ELEVACION PARA  LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 56		REPARACION DE SISTEMA DE ELEVACION PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 57		LAVADO DE CISTERNA (USAR JABON AUTOBIODEGRADABLE)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 58		REEMPLAZO DE CONECTORES DE MANGUERAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 59		REEMPLAZO DE MANGUERAS DE AGUA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 60		REEMPLAZO DE VÁLVULAS DE SISTEMA DE BOMBEO

		LLANTAS 

		LLANTAS 		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS 		LLANT. 2		NEUMÁTICO DE CONSTRUCCIÓN Radial, TIPO DE LLANTA Camión, DE DIMENSIONES 11R22.5, INDICE DE CARGA 146, INDICE DE VELOCIDAD M, PROFUNDIDAD 14.0 mm Y USO PARA Toda Posición, INCLUYE DESMONTAJE, MONTAJE, COLOCACION DE VALVULAS, CORBATAS Y PESAS.

		LLANTAS 		LLANT. 3		REPARACION DE RIN ALUMINIO/ACERO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, BALANCEO)

						TOTAL



		Nota: LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN  DONDE SE PIDE CAMBIAR. IMPLICA EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y DEL MATERIAL QUE SE REQUIERA. EL TIEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DEL INGRESO DEL VEHICULO.



		NOTA:  ESTE CATÁLOGO SERÁ UTILIZADO PARA TODAS LAS UNIDADES MARCA INTERNACIONAL  2001 PIPA MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN.
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		“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL REGIMEN ORDINARIO EJERCICIO 2024"

		ANEXO 3.2. "Catalogo de refacciones y mantenimiento correctivo a vehiculos  institucionales”. 



		13-AMBULANCIAS FORD TRANSIT, MODELO 2009-2013, 4 CILINDROS A DIESEL

: ======
ID#AAABAvVu9rI
JOSETTE JANIK GOMEZ MENDEZ    (2023-11-17 19:46:42)
INSERTAR DIESEL O GASOLINA REVISAR MODELOS 2009

		LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN ESTE ANEXO DEBERAN IMPLICAR DENTRO DEL COSTO,  EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y EL COSTO DE LOS RECURSOS QUE SE REQUIERAN PARA LA REPARACIÓN O CAMBIO,  EL TEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE LA COTIZACIÓN.

		SISTEMA		CLAVE		MANTENIMIENTO CORRECTIVO		TIEMPO PROPUESTO DE REPARACION		MANO DE OBRA		REFACCIONES		MARCA PROPUESTA DE LA REFACCION		TOTAL SIN IVA



		INYECCION

		INYECCION		INY. 1		AFINACION MAYOR, LIMPIEZA DE INYECTORES, CALIBRACION Y AJUSTE DE TOBERAS

		INYECCION		INY. 2		LIMPIEZA DE TANQUES DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 3		REPARACION DE TANQUES DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 4		REVISION DE LINEAS DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 5		CAMBIO DE LINEAS DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 6		CAMBIO DE CONECTORES DE LINEAS DE BAJA PRESIÓN

		INYECCION		INY. 7		CAMBIO DE CONECTORES DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN

		INYECCION		INY. 8		CAMBIO Y RELLENO DE FILTRO PRIMARIO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 9		CAMBIO DE BOMBA CEBADORA

		INYECCION		INY. 10		REPARACION DE BOMBA CEBADORA

		INYECCION		INY. 11		CAMBIO Y RELLENO DE FILTRO SECUNDARIO

		INYECCION		INY. 12		REPARACION DE BOMBA DE ALTA PRESIÓN 

		INYECCION		INY. 13		CAMBIO DE BOMBA DE ALTA PRESIÓN

		INYECCION		INY. 14		CAMBIO DE SOLENOIDE DE BOMBA DE ALTA PRESIÓN

		INYECCION		INY. 15		REPARACIÓN DE SOLENOIDE DE ALTA PRESION

		INYECCION		INY. 16		CAMBIO DE BARRIL DE ALTA PRESION

		INYECCION		INY. 17		CAMBIO Y RELLENO DE FILTRO PRIMARIO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 18		CAMBIO DE MANGUERA DE RETORNO

		INYECCION		INY. 19		CAMBIO DE TAPÓN DE DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 20		REPARACIÓN DE RESPIRACIÓN DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE CALEFACTOR DE ENCENDIDO C/U

		INYECCION		INY. 22		CAMBIO DE CALEFACTOR DE ENCENDIDO C/U

		INYECCION		INY. 23		CALIBRACIÓN DE INYECTORES 

		INYECCION		INY. 24		CALIBRACIÓN DE INYECCION DE BOMBA (PUESTA A TIEMPO)

		INYECCION		INY. 21		REPARACIÓN DE TUBO DE LLENADO DE COMBUSTIBLE

		INYECCION		INY. 22		CAMBIO DE TAPON DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

		SISTEMA DE  ADMISIÓN

		ADMISIÓN		ADM.1		REEMPLAZO DE DEPURADOR

		ADMISIÓN		ADM.2		CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.3		REEMPLAZO DE MANGUERA FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.4		REPARACIÓN DE MANGUERA DE FLUJO DE AIRE

		ADMISIÓN		ADM.5		REEMPLAZO DE SENSOR MAF

		ADMISIÓN		ADM.6		REEMPLAZO DE SENSOR MAP 

		ADMISIÓN		ADM.12		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ADMISIÓN		ADM.13		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ADMISIÓN (INCLUYE JUNTAS Y LAINAS)

		ADMISIÓN		ADM.14		REPARACIÓN DE MULTIPLE DE ADMISION

		ADMISIÓN		ADM.15		CAMBIO DE INTERCOOLER

		ADMISIÓN		ADM.16		REPARACIÓN DE INTERCOOLER 

		ADMISIÓN		ADM.17		CAMBIO ACELERADOR

		SISTEMA DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.1		REEMPLAZO DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE JUNTAS, LAINAS TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.2		REPARACIÓN DE MÚLTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE CAMBIO DE JUNTAS, LAINAS, TUERCAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.3		REEMPLAZO DE JUNTAS DE MULTIPLE DE ESCAPE (INCLUYE TORNILLOS Y TUERCAS)

		ESCAPE		ESC.4		REEMPLAZO DE TUERCAS Y TORNILLOS DE MULTIPLE DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.5		CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍCO (INCLUYE LAINAS, JUNTAS Y TORNILLOS)

		ESCAPE		ESC.6		CAMBIO DE SILENCIADOR DEL TUBO DE ESCAPE 

		ESCAPE		ESC.7		REPARACIÓN DE TUBO DE ESCAPE (POR SOLDADURA)

		ESCAPE		ESC.8		LIMPIEZA DE VÁLVULA EGR

		ESCAPE		ESC.9		CAMBIAR SENSOR DE OXÍGENO BANCO 1

		ESCAPE		ESC.10		CAMBIAR SENSRO DE OXÍGENO BANCO 2

		ESCAPE		ESC.11		REPARACIÓN DE TURBO

		ESCAPE		ESC.12		CAMBIO DE TURBO

		ESCAPE		ESC.13		REPARACIÓN DE VÁLVULA WASTE GATE

		ESCAPE		ESC.14		CAMBIO DE VÁLVULA WASTE GATE

		ESCAPE		ESC.15		REPARACIÓN DE SOPORTES DE TUBO DE ESCAPE

		ESCAPE		ESC.16		CAMBIO DE SOPORTES DE TUBO DE ESCAPE.

		SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 1		CAMBIO DE TAPÓN DE PRESIÓN DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 2		CAMBIO DE TAPÓN DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 3		CAMBIO DE RECUPERADOR/DEPÓSITO DE REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 4		REEMPLAZO DE TERMOSTATO (INCLUYE O´RING)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 5		REEMPLAZO DE KIT DE RADIADOR (INCLUE RADIADOR. TAPÓN, SOPORTES, ABRAZADERAS, TORNILLOS, LAINAS Y SENSORES DE TEMPERATURA, MANGUERAS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 6		REPARACIÓN DE RADIADOR (POR SOLDADURA)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 7		LAVADO DE SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN (POR SONDEO)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 8		CAMBIO DE BULBO DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 9		CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 10		CAMBIAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 11		CAMBIO DE MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR (INCLUYE ABRAZADERAS DE ALTA PRESIÓN)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 12		CAMBIO DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 13		CAMBIO DE POLEA DE BOMBA DE AGUA

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 14		CAMBIAR SOPORTES DE RADIADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 15		REVISIÓN DEL SISTEMA COMPLETO DE REFRIGERACIÓN

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 16		CAMBIO DE LIQUIDO REFRIGERANTE

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 17		REEMPLAZO DE RELEVADOR DE MOTOVENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 18		REEMPLAZO DE CONECTOR DE MOTOVENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 19		CAMBIO DE KIT DE MOTOVENTILADOR (INCLUYE TOLVA, TORNILLOS, ETC.)

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 20		CAMBIO DE FUSIBLE DE VENTILADOR

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 21		CAMBIO DE TUBO INTERIOR DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 22		CAMBIO DE TAPONES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

		ENFRIAMIENTO		ENFR. 23		CAMBIAR RELEVADOR DE VENTILADOR

		SISTEMA DE CALEFACCIÓN Y AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.1		REVISIÓN DE SISTEMA DE AC (CON LUZ ULTRAVIOLETA)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.2		REPARACIÓN DEL CONDENSADOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.3		REVISIÓN DE LINEAS DE ALTA PRESIÓN DE SISTEMA AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.4		CAMBIO DE MANGUERAS DE PRESIÓN DE AC (INCLUYE DE SUMINISTRO Y RETORNO (INCLUYE CONECTORES, EMPAQUES Y ABRAZADERAS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.5		CAMBIO RESISTENCIA DE A/A

		AIRE ACONDICIONADO		AC.6		REVISIÓN DE COMPRESOR DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.7		CAMBIO COMPRESOR AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.8		CAMBIO DE EMPAQUES DE SISTEMA COMPLETO DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.9		CAMBIAR CONDENSADOR AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.10		CARGA DE GAS DEL AIRE  ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.11		REPARACIÓN DEL COMPRESOR DEL AIRE ACONDICIONADO

		AIRE ACONDICIONADO		AC.12		REPARACIÓN DEL MECANISMO DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.13		CAMBIO DE DEFROSTER

		AIRE ACONDICIONADO		AC.14		REVISIÓN DE VALVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.15		CAMBIO DE VÁLVULA DE EXPANSIÓN DE AC

		AIRE ACONDICIONADO		AC.16		CAMBIAR ACOPLAMIENTO DE CALEFACTOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.17		CAMBIAR COJINETE DE COMPRESOR

		AIRE ACONDICIONADO		AC.18		CAMBIO DE CONECTORES DE MANGUERAS Y TUBOS)

		AIRE ACONDICIONADO		AC.19		CAMBIO CONTROLES DE CALEFACTOR Y A/A

		SISTEMA DE LUBRICACIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.1		CAMBIO DE COLADERA

		LUBRICACIÓN		LUB.2		CAMBIO DE TUBO DE SUCCIÓN

		LUBRICACIÓN		LUB.3		REEMPLAZO DE BOMBA DE ACEITE (INLUYE JUNTA, EMPAQUES Y PURGADO)

		LUBRICACIÓN		LUB.4		REPARACIÓN DE CÁRTER DE MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.5		REEMPLAZO DE BUZOS HIDRAULICOS (INCLUYE CARGA, MONTAJE Y DESMONTAJE DE CABEZA)

		LUBRICACIÓN		LUB.6		CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.7		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		LUBRICACIÓN		LUB.8		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		LUBRICACIÓN		LUB.9		CAMBIO DE TAPÓN DE DRENADO

		LUBRICACIÓN		LUB.10		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.11		REEMPLAZO DE BAYONETA 

		LUBRICACIÓN		LUB.12		CAMBIO DE RETEN DE ACEITE DE BOMBA DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.13		CAMBIAR BULBO DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.14		REPARACION DE ROCIADORES DE ACEITE

		LUBRICACIÓN		LUB.15		CAMBIO DE ROCIADORES DE ACEITE (INCLUYE O´RINGS)

		LUBRICACIÓN		LUB.16		CAMBIAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE

		MOTOR 2.2 DIESEL PUMA

		MOTOR		MOT. 1		AJUSTE DE PUNTERÍAS

		MOTOR		MOT. 2		CAMBIAR CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, JUNTAS, SELLOS VALVULAS, RESORTES, GUIAS DE VALVULA, METALES DE ARBOL DE LEVAS, Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 3		CAMBIAR BAYONETA MEDIDORA DE ACEITE DE  MOTOR

		MOTOR		MOT. 4		CAMBIAR BOMBA DE ACEITE

		MOTOR		MOT. 6		CAMBIAR ARBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 7		RECTIFICAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 8		CAMBIAR JUNTA DE CABEZA DE MOTOR (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, LIQUIDO REFRIGERANTE, CAMBIO DE ACEITE Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO)

		MOTOR		MOT. 9		CAMBIAR JUNTA DEL MÚLTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 10		CAMBIAR JUNTA MÚLTIPLE DE ADMISIÓN Y PLENO

		MOTOR		MOT. 11		CAMBIAR MULTIPLE DE ESCAPE

		MOTOR		MOT. 12		CAMBIAR PUNTERÍAS HIDRÁULICAS

		MOTOR		MOT. 13		CAMBIAR RETÉN DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 14		CAMBIAR RETÉN DE VOLANTE Y  BALERO

		MOTOR		MOT. 15		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		MOTOR		MOT. 16		CAMBIAR SOPORTE DE MOTOR

		MOTOR		MOT. 17		CAMBIAR JUNTA O LIGA DE TAPA DE CABEZA DE MOTOR

		MOTOR		MOT. 18		CAMBIAR JUNTA  DE TAPA DE PUNTERIAS

		MOTOR		MOT. 19		CAMBIAR JUNTA  DEL MULTIPLE DE ADMISION Y ESCAPE

		MOTOR		MOT. 20		LIMPIEZA DEL TANQUE DE COMBUSTIBLE

		MOTOR		MOT. 21		MONTAR Y DESMONTAR MOTOR

		MOTOR		MOT. 22		RECTIFICADO DE CABEZA DE  MOTOR EN LINEA

		MOTOR		MOT. 23		RECTIFICAR CABEZA DE MOTOR EN “V”

		MOTOR		MOT. 24		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		MOTOR		MOT. 25		REPARACIÓN DEL TUBO DE ESCAPE (SOLDAR TUBO)

		MOTOR		MOT. 26		CAMBIAR POLEA DE ÁRBOL DE LEVAS

		MOTOR		MOT. 27		CAMBIAR POLEA TENSORA

		MOTOR		MOT. 28		AJUSTE DE MOTOR, INCLUYE: RECTIFICACION GENERAL DE MOTOR, CAMISAS Y CABEZA, JUEGO DE PISTONES, ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISION , VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS, RESORTES, ASIENTOS DE VALVULAS, BUZOS HIDRAULICOS, BOMBA DE AGUA, BOMBA DE ACEITE, JUEGO DE SEGUROS, LAVADO Y DESINCRUSTADO DE MOTOR, JUEGO DE BALANCINES, BOMBA DE GASOLINA, CADENA DE DISTRIBUCION, ENGRANE DE ARBOL, ENGRANE DE CIGUEÑAL, ANTICONGELANTE, MANGUERAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE, BANDAS, FILTRO DE AIRE Y GASOLINA, BUJIAS Y TODO LO RELACIONADO.

		MOTOR		MOT. 29		CAMBIAR BANDA/CADENA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 30		AJUSTE DE MEDIO MOTOR  (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VALVULAS, CAMBIO DE GUIAS DE VALVULA, SELLOS DE VALVULA, CARGA DE BUZOS HIDRAULICOS, RECTIFICADO DE CABEZA, CAMBIO DE VALVULAS, METALES DE ARBOL DE LEVAS, JUEGO DE SEGUROS O CUÑAS, RECTIFICADO O CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS,  TORNILLOS DE CABEZA Y TODO LO RELACIONADO) 

		MOTOR		MOT. 31		CAMBIAR MULTIPLE DE ADMISIÓN

		MOTOR		MOT. 32		CAMBIAR POLEAS TENSORAS DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 33		CAMBIAR POLEA LOCA DE DISTRIBUCION

		MOTOR		MOT. 34		CAMBIAR BUZOS HIDRAULICOS

		MOTOR		MOT. 35		CAMBIAR VALVULAS DE ADMISIÓN JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE, DESMONTAJE, DESARMADO Y ARMADO DE CULATA)

		MOTOR		MOT. 36		CAMBIAR VALVULAS DE ESCAPE JGO. (INCLUYE ASENTAMIENTO DE VÁLVULA, MONTAJE , DESMONTAJE, ARMADO Y DESARMADO DE CABEZA)

		MOTOR		MOT. 37		CAMBIAR KIT DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 38		CAMBIAR BIRLOS DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO..

		MOTOR		MOT. 39		EXTRAER BIRLOS DE BASE DE MOTOR O MULTIPLE DE ESCAPE JGO.

		MOTOR		MOT. 40		CAMBIAR TAPA DE DISTRIBUCIÓN

		MOTOR		MOT. 41		CAMBIAR SENSOR CMP (POSICIÓN DE ÁRBOL ARBOL DE LEVAS)

		MOTOR		MOT. 42		CAMBIAR SENSOR CKP (POSICIÓN DE CIGÜEÑAL)

		MOTOR		MOT. 43		CAMBIO DE MANGERAS DE VACÍO

		EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 1 		CAMBIAR ACTUADOR HIDRÁULICO DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 2		CAMBIAR BUJE DE PEDALES DE  EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 3		CAMBIAR BOMBA  SECUNDARIA DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 4		CAMBIAR CLUTCH (PLATO, DISCO Y COLLARIN) TRANSMISIÓN CONVENCIONAL

		EMBRAGUE		EMBR. 5		CAMBIAR CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES ESTANDAR

		EMBRAGUE		EMBR. 6		CAMBIAR GOMAS DEL PEDAL

		EMBRAGUE		EMBR. 7		CAMBIAR HORQUILLA DE  CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 8		CAMBIAR RESORTE DEL MECANISMO AUTOMÁTICO DE CABLE DE EMBRAGUE

		EMBRAGUE		EMBR. 9		CAMBIAR RETÉN DEL CIGÜEÑAL

		EMBRAGUE		EMBR. 10		CAMBIAR RETÉN DE LA FLECHA DE MANDO

		EMBRAGUE		EMBR. 11		CAMBIAR SOPORTE DE  TRANSMISIÓN

		EMBRAGUE		EMBR. 12		CAMBIAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 13		RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ

		EMBRAGUE		EMBR. 14		CAMBIO DE BOMBA MAESTRA DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 15		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		EMBRAGUE		EMBR. 16		CAMBIAR ARILLO DENTADO PARA VOLANTE

		EMBRAGUE		EMBR. 17		PURGAR LINEAS DE ALIMENTACIÓN DE CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 18		CALIBRAR CLUTCH

		EMBRAGUE		EMBR. 19		CAMBIAR CANDELERO

		EMBRAGUE		EMBR. 20		CAMBIAR CONCHA DE CAJA DE VELOCIDADES (CAMPANA)

		EMBRAGUE		EMBR. 21		CAMBIAR SWICH DE PEDAL DE CLUTCH

		SISTEMA ELECTRICO

		ELECTRICO		ELEC. 1		ALINEAR LUCES

		ELECTRICO		ELEC. 2		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 3		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 4		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES (EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL CASCO Y GARANTÍA DE FABRICANTE)

		ELECTRICO		ELEC. 5		CAMBIO DE DESTELLADOR

		ELECTRICO		ELEC. 6		CAMBIAR ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 7		REPARACIÓN DE ALTERNADOR (INCLUYE DESMONTAJE)

		ELECTRICO		ELEC. 8		CAMBIO DE REGULADOR DE VOLTAJE

		ELECTRICO		ELEC. 9		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES LATERALES

		ELECTRICO		ELEC. 10		CAMBIAR BATERÍA DE POSTES NORMALES

		ELECTRICO		ELEC. 11		CAMBIAR POSTES DE BATERIA

		ELECTRICO		ELEC. 12		CAMBIAR BOMBA DEL LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 13		CAMBIAR BRAZOS DE LIMPIADORES (JUEGO)

		ELECTRICO		ELEC. 14		CAMBIAR CABLES DE ACUMULADOR

		ELECTRICO		ELEC. 15		CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIMETRO

		ELECTRICO		ELEC. 16		CAMBIAR DEPÓSITO DEL LAVAPARABRISAS Y/O LIMPIAPARABRISAS

		ELECTRICO		ELEC. 17		CAMBIAR MÓDULO INTEGRADO DEL ELEVADOR PARA PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 18		CAMBIAR EL MOTOR DE ELEVADOR DE SEGUROS DE PUERTA ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 19		CAMBIAR FARO DE NIEBLA C/U

		ELECTRICO		ELEC. 20		CAMBIAR FOCOS EN GENERAL  C/U

		ELECTRICO		ELEC. 21		CAMBIAR FUSIBLES

		ELECTRICO		ELEC. 22		CAMBIAR JUEGO DE BOCINA DE CLAXON

		ELECTRICO		ELEC. 24		REPARACIÓN Y/O CAMBIO DE  ELEVADOR ELÉCTRICO DE VENTANILLAS

		ELECTRICO		ELEC. 25		CAMBIAR MOTOR DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 26		CAMBIAR PALANCA DE DIRECCIONALES Y  FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 27		CAMBIAR ANTENA

		ELECTRICO		ELEC. 28		CAMBIAR PLUMAS DE  LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 30		CAMBIAR RELEVADOR DE CRISTALES ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 31		CAMBIAR SENSOR DE VELOCIDAD

		ELECTRICO		ELEC. 32		CAMBIAR MÓDULO PCM

		ELECTRICO		ELEC. 33		CAMBIAR MÓDULO PARKING

		ELECTRICO		ELEC. 34		CAMBIAR ACTUADOR DE VIDRIO LATERAL EN PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 35		CAMBIAR SWITCH DE ALARMA

		ELECTRICO		ELEC. 36		CAMBIAR SWITCH DE FUNCIONES MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 37		CAMBIAR SWITCH DE LUCES PRINCIPALES

		ELECTRICO		ELEC. 39		CAMBIAR TERMINALES DE BATERÍA

		ELECTRICO		ELEC. 40		CAMBIAR UNIDADES DE LUZ DELANTERAS

		ELECTRICO		ELEC. 41		CORREGIR LUCES EN GENERAL

		ELECTRICO		ELEC. 42		REPARACIÓN DEL ALTERNADOR

		ELECTRICO		ELEC. 43		REPARACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE ASIENTOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 44		REPARACIÓN DEL INTERRUPTOR DE FUNCIONES  MÚLTIPLES

		ELECTRICO		ELEC. 45		REPARACIÓN DEL MOTOR DE ELEVADORES  ELECTRICOS (DELANTERO Y/O TRASERO)

		ELECTRICO		ELEC. 46		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LIMPIADORES

		ELECTRICO		ELEC. 47		REPARACIÓN DEL SWITCH DE LUCES DIRECCIONALES O EMERGENCIA

		ELECTRICO		ELEC. 48		REPARAR MECANISMO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS (IZQUIERDO Y DERECHO)

		ELECTRICO		ELEC. 49		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE ESPEJOS ELÉCTRICOS

		ELECTRICO		ELEC. 50		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE SEGUROS DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 51		CAMBIAR CONTROL MAESTRO DE CRISTALES DE PUERTAS ELÉCTRICAS

		ELECTRICO		ELEC. 55		INSTALACIÓN DE ENCENDEDOR O CAMBIAR REPUESTO

		ELECTRICO		ELEC. 56		CAMBIAR FOCO DE CUARTOS DELANTEROS Y/O TRASEROS, FOCO DE STOP

		ELECTRICO		ELEC. 57		CAMBIAR  PANTALLA DE COMPUTADORA DE VIAJE

		ELECTRICO		ELEC. 58		CAMBIO FOCO DE FARO DE  HALOGENO

		ELECTRICO		ELEC. 59		CAMBIO DE BARRA DE LUZ DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 60		CAMBIO DE BULBO DE PEDAL DE FRENO

		ELECTRICO		ELEC. 61		CAMBIAR BATERIA DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS

		ELECTRICO		ELEC. 63		CAMBIO DE CONTROL REMOTO DE APERTURA DE PUERTAS Y CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 64		REPARACION DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 65		CAMBIO DE MODULO DE CARROCERIA

		ELECTRICO		ELEC. 66		CAMBIO ACTUADOR DE CAJUELA

		ELECTRICO		ELEC. 67		CAMBIAR ACTUADOR DE APERTURA AUTOMATICA DE TAPA DE COMBUSTIBLE

		ELECTRICO		ELEC. 69		DECODIFICAR RADIO AM/FM CD (SIN CLAVE)

		ELECTRICO		ELEC. 70		PROGRAMAR CLAVE DE LLAVE DE ENCENDIDO CODIFICADA

		ELECTRICO		ELEC. 71		CAMBIAR SENSOR DE BOLSAS DE AIRE

		ELECTRICO		ELEC. 72		REPARACIÓN DE RADIO AM/FM TOCACINTAS O CD

		ELECTRICO		ELEC. 73		CAMBIO DE DESTELLADOR 

		ELECTRICO		ELEC. 71		REPARACIÓN DE TRANSFORMADOR DE 12 A 22O V.

		ELECTRICO		ELEC. 72		CAMBIO DE FUSIBLE DE TRANSFORMADOR.

		ELECTRICO		ELEC. 73		REPARACION DE ALTAVOZ

		ELECTRICO		ELEC. 74		REPARACION DE LUCES DE LUCES, PANTALLAS Y MOTORES DE  TORRETA

		ELECTRICO		ELEC. 75		REEMPLAZO DE TORRETA

		ELECTRICO		ELEC. 76		REPARACIÓN DE COMANDOS DE LUCES DE TORRETA, ALTAVOCES Y MICROFONO

		ELECTRICO		ELEC. 77		CAMBIO DE COMANDOS DE LUCES DE TORRETA, ALTAVOCES Y MICROFONO

		ELECTRICO		ELEC. 78		REEMPLAZO DE FUSIBLE DE TORRETA

		ELECTRICO		ELEC. 79		REEMPLAZO DE FUSIBLE DE ALTAVOCES Y MICROFONO.

		ELECTRICO		ELEC. 80		REPARACION DE LUCES ESTROBOSCÓPICAS

		ELECTRICO		ELEC. 81		CAMBIO DE LUCES ESTROBOSCOPICAS

		ELECTRICO		ELEC. 82		CAMBIO DE LUCES DE COSTADO

		ELECTRICO		ELEC. 83		REPARACION DE LUCES DE COSTADO 

		ELECTRICO		ELEC. 84		REPARACION DE SIRENA

		ELECTRICO		ELEC. 74		CAMBIO DE BOTON DE LUCES INTERMITENTES

		ELECTRICO		ELEC. 71		CAMBIO O REPARACION DE BRAZOS DE MECANISMO DE LIMPIAPARABRISAS 

		ELECTRICO		ELEC. 72		CAMBIO DE PANEL DE INSTRUMENTOS/CLUSTER (INCLUYE REPROGRAMACION

		DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 1		CAMBIAR BARRA CENTRAL

		DIRECCIÓN		DIREC. 2		REPARACIÓN DE CAJA DE  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCION		DIREC. 3		CAMBIO DE SENSOR DE ANGULO DE GIRO (INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAJE Y DESMONTAJE, ALINEACIÓN Y REPROGRAMACIÓN)

		DIRECCIÓN		DIREC. 4		CAMBIAR BRAZO PITMAN

		DIRECCIÓN		DIREC. 5		CAMBIAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 6		CAMBIAR COLUMNA DE LA DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 7		REPARACIÓN DE COLUMNA DE DIRECIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 8		CAMBIAR DEPÓSITO DE ACEITE DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCIÓN		DIREC. 9		CAMBIAR MANGUERA DE LA  DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCIÓN		DIREC. 10		CAMBIAR POLEA DE LA BOMBA DE LA DIRECCIÓN HIDRÁULICA

		DIRECCIÓN		DIREC. 11		REPARACIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 12		CAMBIAR BOMBA DE DIRECCIÓN SERVO ASISTIDA

		DIRECCIÓN		DIREC. 13		CAMBIAR TERMINAL INFERIOR

		DIRECCIÓN		DIREC. 14		CAMBIAR TERMINAL DE  DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 15		CAMBIAR BIELETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 16		CAMBIAR GOMAS SUJETADORAS DE DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 17		CAMBIAR GALLETA DE  DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 18		MONTAJE DE LLANTAS C/U

		DIRECCIÓN		DIREC. 19		CAMBIO DE VÁLVULAS DE  LLANTAS C/U

		DIRECCIÓN		DIREC. 20		CAMBIO DE TUERCA Y BIRLO DE LLANTA (JGO)

		DIRECCIÓN		DIREC. 21		CAMBIAR COPLE DE DIRECCION

		DIRECCIÓN		DIREC. 22		CAMBIAR VOLANTE DE MANEJO

		DIRECCIÓN		DIREC. 23		CAMBIAR ACEITE DE DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 24		REPARAR CREMALLERA

		DIRECCIÓN		DIREC. 25		CAMBIAR CREMALLERA

		DIRECCIÓN		DIREC. 26		CAMBIAR CUBRE POLVO

		DIRECCIÓN		DIREC. 27		CAMBIAR FLECHA HOMOCINETICA IZQUIERDA O DERECHA

		DIRECCIÓN		DIREC. 28		CAMBIAR BUJES DE PERNOS DE DIRECCION

		DIRECCIÓN		DIREC. 29		EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 30		CAMBIAR BARRA LATERAL

		DIRECCIÓN		DIREC. 31		CAMBIO DE MOTOR DE SERVO-DIRECCIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		DIRECCIÓN		DIREC. 32		REPROGRAMACIÓN DE MODULO DE DIRECCIÓN

		DIRECCIÓN		DIREC. 33		CAMBIO DE MODULO DE DIRECCIÓN (INCLUYE REPROGRAMACIÓN)

		SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 2		LAVAR Y LUBRICAR BALEROS  DELANTEROS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 3		CAMBIO DE RETEN DE RUEDA C/U

		SUSPENSIÓN		SUSP. 4		CAMBIAR AMORTIGUADORES DELANTEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 5		CAMBIAR AMORTIGUADORES TRASEROS (2)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 6		CAMBIAR MUELLES TRASEROS (INCLUYE CADA HOJA, GOMAS, PERNOS Y ABRAZADERAS,PERCHAS Y PERNO CENTRAL)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 7		REPARACIÓN DE SOLDADURA DE MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 8		REEMPLAZO DE PERCHAS (INCLUYE PERNOS Y ABRAZADERAS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 9		REEMPLAZO DE GOMAS DE PERCHA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 10		DAR BRIO A LOS MUELLES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 11		CAMBIAR BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 12		CAMBIAR BARRA  ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 13		CAMBIAR BRAZO INFERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 14		CAMBIAR BRAZO SUPERIOR DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 15		CAMBIAR BUJES FLOTANTES DE  HORQUILLA INFERIOR (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 16		CAMBIAR BUJES TRANSVERSALES DE HORQUILLA  (AMBOS LADOS)

		SUSPENSIÓN		SUSP. 17		CAMBIAR BUJES DE TORNILLOS ESTABILIZADORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 18		CAMBIAR BUJES DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 19		CAMBIAR BUJES PIVOTES DEL BRAZO INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 20		CAMBIAR SOPORTE DE BARRA DE TORSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 21		CAMBIAR GOMAS DE BARRAS  ESTABILIZADORAS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 22		CAMBIAR HORQUILLA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 23		CAMBIAR HORQUILLA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 24		CAMBIAR MANGO DELANTERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 25		CAMBIAR MAZA DELANTERA CON BALERO

		SUSPENSIÓN		SUSP. 26		CAMBIAR MAZA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 27		CAMBIAR PERNOS DE  SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 28		CAMBIAR RESORTES DE SUSPENCIÓN DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 29		CAMBIAR RETÉN EXTERIOR DE FLECHA PARA CADA RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 30		CAMBIAR RÓTULA INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 31		CAMBIAR RÓTULA SUPERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 32		CAMBIAR TERMINALES DE BARRA DE SUSPENSIÓN

		SUSPENSIÓN		SUSP. 33		CAMBIAR TIRANTE DE HORQUILLA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 34		CAMBIAR TIRANTE DEL BRAZO  INFERIOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 35		CAMBIAR BASE DE AMORTIGUADOR

		SUSPENSIÓN		SUSP. 36		REPARACIÓN DE HORQUILLAS SUPERIORES

		SUSPENSIÓN		SUSP. 37		CAMBIAR ABRAZADERAS DE LA BARRA ESTABILIZADORA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 38		CAMBIAR JUNTA HOMOCINÉTICA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 39		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 40		CAMBIAR CACAHUATES DE BARRA ESTABILIZADORA TRASERA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 41		CAMBIAR MANGO CON BALEROS Y MASA INTEGRAL

		SUSPENSIÓN		SUSP. 42		REEMPLAZO DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 43		EXTRACCIÓN DE BIRLOS

		SUSPENSIÓN		SUSP. 44		EXTRACCIÓN DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 45		CAMBIO DE PERNOS DE RUEDA

		SUSPENSIÓN		SUSP. 46		BALANCEO DE RUEDAS C/U

		FRENOS

		FRENOS		FREN. 1		CAMBIO DE KIT DE BALATAS DELANTERAS (INCLUYE 2 BALATAS,  HERRAJES Y ENGRASADO Y CALIBRACIÓN)

		FRENOS		FREN. 2		CAMBIO DE KIT DE BALATAS TRASERAS (INCLUYE 4 BALATAS, 2 INTERIORES Y 2 EXTERIORES, HERRAJES Y ENGRASADO DE PERNO)

		FRENOS		FREN. 3		CAMBIAR BOOSTER

		FRENOS		FREN. 4		CAMBIAR BIELA DE RUEDAS  TRASERA

		FRENOS		FREN. 5		CAMBIAR MAGUERA DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 6		CAMBIAR MANGUERA DE  FRENOS DELANTEROS

		FRENOS		FREN. 7		CAMBIAR TUBOS Y CONECTORES DE SISTEMA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 8		CAMBIAR MASA DE BALEROS

		FRENOS		FREN. 9		CAMBIAR DIADEMAS DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 10		AJUSTE DE FRENO DE MANO

		FRENOS		FREN. 11		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 12		CAMBIAR DISCOS DE RUEDA C/U

		FRENOS		FREN. 13		RECTIFICAR TAMBOR  DE FRENO DE MANOTRASERO(C/U)

		FRENOS		FREN. 14		RECTIFICAR DISCOS DE FRENO C/U

		FRENOS		FREN. 15		CAMBIAR SENSOR DEL SISTEMA A.B.S POR RUEDA

		FRENOS		FREN. 16		CAMBIO DE CONECTOR DE SISTEMA A.B.S

		FRENOS		FREN. 17		REPARAR SISTEMA DE FRENOS A.B.S

		FRENOS		FREN. 18		CAMBIAR MODULO ABS

		FRENOS		FREN. 19		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 20		CAMBIAR PLATO DE ANCLAJE DE FRENO

		FRENOS		FREN. 21		CAMBIAR ARANDELA

		FRENOS		FREN. 22		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS DELANTEROS C/U.

		FRENOS		FREN. 23		CAMBIAR REPUESTO DE CALIPERS TRASEROS C/U

		FRENOS		FREN. 24		CAMBIAR AJUSTADORES DE FRENOS TRASEROS

		FRENOS		FREN. 25		CAMBIAR MODULO ABS

		FRENOS		FREN. 26		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE MORDAZA 

		FRENOS		FREN. 27		CAMBIAR CUÑA DE DISCO DE FRENO

		FRENOS		FREN. 28		CAMBIAR PERNO DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 29		CAMBIAR PISTON DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 30		CAMBIAR SOPORTE DE MORDAZA

		FRENOS		FREN. 31		CAMBIAR PURGADOR DE FRENO

		FRENOS		FREN. 32		EMPACAR CILINDRO MAESTRO

		FRENOS		FREN. 33		CAMBIAR MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 34		CAMBIAR PORTA MORDAZAS

		FRENOS		FREN. 35		CAMBIAR MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE FRENOS

		FRENOS		FREN. 36		CAMBIAR BULBO DE FRENO DE  ESTACIONAMIENTO

		FRENOS		FREN. 37		CAMBIAR TAPÓN DE LIQUIDO DE FRENOS

		TRANSMISION

		TRANSMISION		TRANS. 1		CAMBIAR ACEITE A LA CAJA DE VELOCIDADES AUTOMÁTICA

		TRANSMISION		TRANS. 2		CAMBIAR ACEITE DE DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 3		REPARACIÓN DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE Y DESMONTAJE, CALIBRACIÓN Y CAMBIO DE ACEITE )

		TRANSMISION		TRANS. 4		CAMBIO DE DIFERENCIAL (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAMBIO DE ACEITE Y  DES/MONTAJE DE FLECHAS)

		TRANSMISION		TRANS. 5		CAMBIAR ESPIGA LADO CAJA

		TRANSMISION		TRANS. 6		CAMBIAR ESPIGA LADO RUEDA

		TRANSMISION		TRANS. 7		CAMBIAR CUBREPOLVOS DE JUNTA HOMOCINÉTICA (INCLUYE BANDAS Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 8		CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA CU

		TRANSMISION		TRANS. 9		CAMBIAR BALEROS DE PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 10		CAMBIAR SATELITES

		TRANSMISION		TRANS. 11		CAMBIAR CAMPANA O FUNDA  DE LA PALANCA

		TRANSMISION		TRANS. 12		CAMBIAR CORONA PIÑÓN

		TRANSMISION		TRANS. 13		CAMBIAR CHICOTE DE PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 14		CAMBIAR ENGRANE DE VELOCIDAD

		TRANSMISION		TRANS. 15		CAMBIAR FLECHA DE MANDO DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 16		CAMBIAR HORQUILLA DE LA PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 17		CAMBIAR PALANCA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 18		CAMBIAR RETÉN DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 19		CAMBIAR RETÉN DEL DIFERENCIAL

		TRANSMISION		TRANS. 20		CAMBIAR RETÉN TRASERO DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 21		CAMBIAR SOPORTE DE CAJA DE VELOCIDADES

		TRANSMISION		TRANS. 22		CAMBIAR Y AJUSTAR TEMPLADOR

		TRANSMISION		TRANS. 23		EMPACAR TRANSMISIÓN AUTOMATICA

		TRANSMISION		TRANS. 24		REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, INCLUYE MANIOBRAS DE MONTAR Y DESMONTAR, ACEITE, JUNTAS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SERVICIO).

		TRANSMISION		TRANS. 25		REEMPLAZO DE PASTAS DE SINCRONIZACIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 26		CAMBIO DE CAJA DE VELOCIDADES AUTOMATICA

		TRANSMISION		TRANS. 27		CAMBIAR BULBO DE REVERSA

		TRANSMISION		TRANS. 28		REPARACIÓN DE FLECHA CARDAN (INCLUYE TORNILLERÍA Y ENGRASADO)

		TRANSMISION		TRANS. 29		CAMBIO DE TAPÓN DE LLENADO DE ACEITE DE TRANSMISIÓN

		TRANSMISION		TRANS. 28		CAMBIAR BALERO Y RETEN DE FLECHA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 1		LAVADO DE VESTIDURAS Y ALFOMBRA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 2		MANTENIMIENTO DE PINTURA (PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 3		PULIDO DE FAROS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 4		CAMBIO DE CHAPA DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 5		REPARACION DE CHAPA DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 6		REPARACION DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 7		CAMBIO DE MANIJAS DE PUERTA (INCLUYE IGUALADO DE PINTURA, GRAPAS Y TORNILLOS)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 8		HOJALATERIA Y PINTURA DE PUERTA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 9		HOJALATERIA Y PINTURA DE COFRE O CAJUELA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 10		HOJALATERIA Y PINTURA DE COSTADO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 11		HOJALATERIA Y PINTURA DE TOLDO (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 12		HOJALATERIA Y PINTURA DE FACIA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO))

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 13		HOJALATERIA Y PINTURA DE SALPICADERA (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE, CAPA DE PRIMER, PINTURA, ESMALTE Y PULIDO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 14		BAÑO GENERAL DE PINTURA (INCLUYE PRIMER, BASE, PINTURA, ESMALTE, PULIDO Y ENCERADO)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 15		CAMBIO DE CALAVERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 16		HOJALATERIA Y PINTURA DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 17		CAMBIO DE ESTRIBO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 18		LOGOTIPOS IMSS 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 19		CAMBIAR LARGUEROS DE CAJA DE CARGA Y CHASIS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 20		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR INTERIOR

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 21		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR DERECHO O IZQUIERDO CON BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 22		CAMBIAR ESPEJO RETROVISOR EXTERIOR  DERECHO O IZQUIERDO SIN BASE

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 23		CAMBIAR SOPORTES DE LA CARROCERIA(TACONES)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 24		CAMBIAR TAZA, TUERCAS, ARANDELAS Y CHAVETA (TIEMPO POR RUEDA)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 25		CAMBIAR PARRILLA CON EMBLEMA DE LA MARCA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 26		ENDEREZAR ALMA DE ACERO DE LA DEFENSA DELANTERA Y/O TRASERA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 27		CAMBIO DE FARO DERECHO/IZQUIERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 28		REPARAR FAROS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 29		CAMBIAR TABLERO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 30		IMPERMEABILIZACION DE CAJA DE CARGA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 31		INSTALAR SISTEMA DE ALARMA Y VIDRIOS ELECTRICO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 32		PINTURA INTERIOR DE CAJA DE CARGA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 33		RETAPIZADO DE ASIENTO  Y RESPALDO INDIVIDUAL

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 34		RETAPIZADO DE ASIENTO Y RESPALDO CORRIDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 35		RETAPIZADO DE BANCAS DE SHERLOM 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 36		RETAPIZADO DE PUERTAS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 37		RETAPIZADO DE CIELO O TOLDO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 38		CAMBIO DE BIZAGRAS DE  BANCAS DE SHERLOM

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 39		RETAPIZADO  DE PISO DE CABINA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 40		PLASTIFICADO DE PISO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 41		SUSTITUCIÓN DE TOMAS DE OXIGENO

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 42		CAMBIO DE GABINETES DE AMBULANCIA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 43		REPARACIÓN DE GABINETES DE AMBULANCIA (INLUYE CHAPAS, VIDRIOSC TUBOS Y PORTAVENOCLISIS)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 44		REPARACIÓN DE ESTRIBOS DELANTEROS Y LATERALES (INCLUYE SOLDADURA, ENDEREZAMIENTO, PARCHADURA)

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 45		SUSTITUIR MICA DE TORRETA DE AMBULANCIA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 46		REPARACIÓN DE ANCLAJE DE CAMILLA DE AMBULANCIA

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 47		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 22 X 30 CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 48		REMPLAZO DE SEÑALATICA LOGO AGUILA MATERNA EN V VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U,  DE 20 X 17  CM CON LETRAS IMSS

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 49		REEMPLAZO DE SEÑALATICA NÚM. ECCO. A 4 DIGITOS,  EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U, DE 6 CM DE ALTURA, TIPO DE LETRA MEDIUM ITALICA.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 50		REEMPLAZO DE SEÑALATICA TEXTO "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" DE 6 CM DE ALTO EN VINIL AUTO ADHERIBLE COLOR PANTONE 561U.

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 51		ROTULADO DE SEÑALETICA EN CUERPO DE TANQUE DE 40 A 50 CM,. DE ALTO 

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 52		CAMBIO DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 53		REPARACIÓN DE BASE PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 54		CAMBIO DE SISTEMA DE ELEVACION PARA  LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 55		REPARACION DE SISTEMA DE ELEVACION PARA LLANTA DE REFACCION

		CARROCERIA Y OTRAS REPARACIONES		CARR. 56		CAMBIO DE TABLERO

		LLANTAS 

		LLANTAS 		LLANT. 1		REPARAR LLANTA  PONCHADA, ATRAVES DE PARCHE VULCANIZADO.

		LLANTAS 		LLANT. 2		NEUMÁTICO DE CONSTRUCCIÓN Radial, TIPO DE LLANTA Camión, DE DIMENSIONES 11R22.5, INDICE DE CARGA 146, INDICE DE VELOCIDAD M, PROFUNDIDAD 14.0 mm Y USO PARA Toda Posición, INCLUYE DESMONTAJE, MONTAJE, COLOCACION DE VALVULAS, CORBATAS Y PESAS.

		LLANTAS 		LLANT. 3		REPARACION DE RIN DE ALUMINIO/ACERO (INCLUYE MONTAJE, DESMONTAJE Y BALANCEO)

						TOTAL

		Nota: LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN  DONDE SE PIDE CAMBIAR. IMPLICA EL SUMINISTRO DE LA REFACCIÓN O PIEZA, MANO DE OBRA Y DEL MATERIAL QUE SE REQUIERA. EL TIEMPO ESTIMADO DE REPARACIÓN SE CONSIDERA A PARTIR DEL INGRESO DEL VEHICULO.
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NOTA: RELLENAR LOS DATOS DE ACUERDO AL LEVANTAMIENTO EN SITIO DE LAS CONDICIONS DEL VEHICULO, SE REQUIERE ANEXAR EN HOJA MEMBRETADA EL
COSTO DE LA REPARACION DE ACUERDO AL REPORTE DEL
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